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1. INTRODUCCIÓN 

La presente investigación pretende abordar la enseñanza de la mundialización de 

la ODS-4 en las unidades académicas de Educación Superior por los facilitadores 

basado en la agenda mundial de educación "Educación 2030" la cual forma parte 

de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, que 

componen la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

El desarrollo humano continúa siendo un paradigma del desarrollo sostenible, 

teniendo la obligación de proteger la tierra patria, vinculado con sus necesidades 

humanas ante los conflictos socio—ambientales las cuales demandan a la 

Educación abordar los valores, las competencias y aptitudes que le proporcionen 

herramientas para enfrentar los retos del siglo de hoy. 

La educación es la fuerza del futuro' por ser un instrumento poderoso para realizar 

el cambio y su éxito en la consecución de estos objetivos dependerá en gran 

medida de los resultados en materia de educación. Los ODS2  reflejan la 

importante función que desempeña la educación, al resumir sus metas en un 

objetivo singular, el ODS-4. 

Si la esencia de la vida en comunidad se basa en la posibilidad de elucidar e 

integrar los mejores rasgos de los individuos que la constituyen, es necesario que 

la educación, como instrumento de socialización y de actitud crítica, adopte 

respuestas válidas para los objetivos que tiene planteados la humanidad bajo el 

encargo de la UNESCO. Uno de ellos, tal vez el más relevante en un momento de 

cambio global como el que vivimos, es el de reorientar nuestras formas de vida 

hacia la austeridad, la moderación y la sencillez, para romper con el círculo vicioso 

de la acumulación económica de unos pocos a costa de la pobreza del resto de la 

humanidad y de la destrucción del medio ambiente. 

I  Afirma el Director General de la UNESCO Federico Mayor en el Prefacio de "Los siete saberes necesarias 
para la Educación del futuro" (Morin,2009) 

2  Declaración de Incheon. 
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La educación, si se deja interpelar por cuestiones para sustituir la codicia y el 

dominio que están en la raíz de la crisis ambiental por unas actitudes 

responsables y equitativas, tiene que caminar hacia una renovación inteligente del 

arte de vivir bien y avanzar hacia la convivencialidad, restituyendo la comprensión 

del valor de la naturaleza y contribuyendo a la equidad social y la diversidad 

cultural. 

Educar es favorecer el progreso humano, pero el de toda la humanidad, no el de 

una pequeña parte privilegiada a costa del resto, como viene sucediendo 

históricamente. 

La educación se enfrenta, cuando menos, a dos retos ineludibles: por un lado el 

reto ecológico, que implica contribuir a formar y capacitar no sólo a jóvenes y 

niños, sino también a los gestores, planificadores y las personas que toman las 

decisiones, para que orienten sus valores y comportamientos hacia una relación 

armónica con la naturaleza; por otro, el desafío social que, en un mundo en el que 

la riqueza está muy injustamente repartida, nos impele a transformar radicalmente 

las estructuras de gestión y redistribución de los recursos de la Tierra. Ambas 

cuestiones constituyen verdaderos ejes referenciales al hablar de desarrollo 

sostenible. 

El presente trabajo está organizado en cinco acápites. El primer acápite presenta 

la justificación del estudio del tema a tratar. El segundo presenta los objetivos 

generales y específicos que orienta a dar cumplimiento dichos objetivos. En el 

tercer acápite se prioriza la descripción del marco teórico en base a los 

requerimientos de la investigación. En el cuarto acápite se relata las experiencias 

pedagógicas en el marco propositivo de desarrollo de la educación 2016 — 2030. Y 

en el último acápite se llega a las conclusiones que provocan a considerar una 

profunda reflexión sobre el trabajo investigativo realizado. 
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2. JUSTIFICACIÓN 

Tradicionalmente se ha concebido a la universidad como una institución formadora 

de recursos humanos, con aportes culturales y científicos con una identidad propia 

pero actualmente se exige que su misión se dirija hacia un cambio basado en 

nuevos paradigmas. Pero el cambio que la universidad emprenda y afronte debe 

estar orientado a una participación activa y directa de la universidad en el 

desarrollo sostenible nacional rompiendo la antigua concepción universitaria de 

planificación a largo plazo que la ha conducido al aislamiento de una torre de 

marfil. Debe entrar ahora en el corto, mediano plazo, en las respuestas precisas y 

veloces que reclaman los problemas del desarrollo sostenible social, demostrando 

una capacidad de respuesta oportuna en las casi siempre e imprevisibles 

necesidades del futuro camino a la mundialización. 

Se entiende que la educación más que un derecho es una necesidad que sopesa 

la falsa dicotomía entre la educación básica, media y superior. 

Por el lugar que ocupa en el sistema económico, la educación ya no puede ocupar 

un lugar marginal en los procesos de producción y de relacionamiento social, ni 

puede ser concebida como un privilegio de pocos, pues su importancia lo ubica en 

el lugar central para la sociedad boliviana. 

Todos los diagnósticos realizados incluidos los que provienen de las propias 

instituciones concuerdan que la universidad en Bolivia enfrenta una profunda crisis 

de calidad, transparencia y pertinencia que amenaza su propio rol. Una de las 

grandes sospechas en verdad ya una certeza es que el título universitario no 

asegura el empleo. ¿El éxito en el mercado profesional se halla condicionado por 

la universidad de la que proviene el graduado? En otras realidades universitarias, 

ciertas carreras parecen patentadas y tienen marca registrada de una u otra 

institución. 

El modelo humboltiano de universidad, que afirma que las casas superiores de 

estudio no deben limitarse a transmitir conocimiento sino también a generarlo, no 
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se ha consolidado en Bolivia y constituye una promesa incumplida. Lo revela la 

escasísima y marginal contribución boliviana, y dentro de ella la universitaria, a la 

producción científica internacional. Según datos proporcionados por el Comité 

Ejecutivo de la Universidad Boliviana (CEUB), la principal contribución se da en las 

ciencias "puras". 

En este trabajo de investigación y desarrollo de la monografía, se presenta una 

visión y propuesta sobre el tema asignado; del título de la monografía los dos 

conceptos fundamentales para nuestra análisis y propuesta es: "prospección de la 

educación superior" para una educación en la universidad boliviana. 

Estos conceptos son base para nuestro análisis cualitativo y propuesta prospectiva 

de la educación 2016 — 2030 específicamente en la carrera de Contaduría 

Pública3. 

Para este objetivo específico, consideramos las opiniones sobre educación 

superior universitaria; sus problemas, soluciones, de instituciones del Estado 

Plurinacional; Órgano Ejecutivo, Universidad y Sociedad. 

Tomamos como referencia los documentos de la UNESCO, y plan de estudios 

actual de Contaduría Pública, documentos sobre educación superior de 

instituciones gubernamentales, autores independientes y dossier (cuatro módulos) 

del diplomado en educación superior universitaria, en la Unidad de Postgrado de 

Contaduría Pública de la Universidad Mayor de San Andrés4. 

3  Ver la globalización prospectiva de la educación superior en anexo adjunto. 
4  La Secretaría Académica de la UMSA afirma que se hicieron plenarias para informarse sobre los encargos 
de la UNESCO referentes al ODS-4, como también dando cumplimiento a las resoluciones emanadas del 
Viceministerio de Educación Superior del Ministerio de Educación, sin embargo éste necesita ser aplicada y 
difundida ante la comunidad universitaria. 
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3. OBJETIVOS 

3.1 Objetivo general 

Proyectar el papel de la Educación Superior de Bolivia en la ejecución del 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Educación 2016 — 2030. 

Determinar los factores que explican el actual desarrollo sostenible aplicado en la 

educación superior. 

3.2 Objetivos específicos 

Establecer qué educación necesitamos para el 2016 — 2030 en Educación 

Superior. 

Profundizar y/o examinar la finalidad de la Educación Superior en el contexto 

actual de proceso de cambio sobre la base de la dimensión social, económica y 

medioambiental del desarrollo sostenible. 

Describir cómo se constituirá las nuevas formas de aprendizaje en Educación 

Superior 2016 — 2030. 

Establecer los niveles de cumplimiento de los Objetivos del Milenio en la 

Educación Superior 2000 — 2015 en Bolivia. 

Explicar bajo el punto de vista de las Naciones Unidas la necesidad de cumplir con 

el objetivo de desarrollo sostenible en las Unidades de Postgrado. 

Profundizar y/o examinar si, la educación ambiental o el cambio climático influyen 

más en el estudiante de la Carrera Contaduría Pública en la Universidad mayor de 

San Andrés. 
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4. MARCO TEÓRICO 

4.1 Antecedentes 

Si la esencia de la vida en comunidad se basa en la posibilidad de elucidar e 

integrar los mejores rasgos de los individuos que la constituyen, es necesario que 

la educación, como instrumento de socialización y de actitud crítica, adopte 

respuestas válidas para los retos que tiene planteados la humanidad. Uno de 

ellos, tal vez el más relevante en un momento de cambio global como el que 

vivimos, es el de reorientar nuestras formas de vida hacia la austeridad, la 

moderación y la sencillez, para romper con el círculo vicioso de la acumulación 

económica de unos pocos a costa de la pobreza del resto de la humanidad y de la 

destrucción del medio ambiente.  

¿Cómo avanzar en esta dirección? ¿Podremos sustituir la codicia y el dominio que 

están en la raíz de la crisis ambiental por unas actitudes responsables y 

equitativas...? La educación, si se deja interpelar por estas preguntas, tiene que 

caminar hacia una renovación inteligente del arte de vivir y avanzar hacia la 

«convivencialidad», restituyendo la comprensión del valor de la naturaleza y 

contribuyendo a la equidad social y la diversidad cultural. Educar es favorecer el 

progreso humano, pero el de toda la humanidad, no el de una pequeña parte 

privilegiada a costa del resto, como viene sucediendo históricamente. 

La educación se enfrenta, cuando menos, a dos retos ineludibles: por un lado el 

reto ecológico, que implica contribuir a formar y capacitar no sólo a jóvenes 

universitarios, sino también a los facilitadores, y las personas que toman las 

decisiones educativas, para que orienten sus valores y comportamientos hacia 

una relación armónica con la naturaleza; por otro, el desafío social que, en un 

mundo en el que la riqueza está muy injustamente repartida, nos impele a 

transformar radicalmente las estructuras de gestión y redistribución de los 

recursos de la Tierra. Ambas cuestiones constituyen verdaderos ejes referenciales 

al hablar de desarrollo sostenible. 
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4.2 Aportes y límites 

El año 2015 es un punto de inflexión importante en la agenda internacional y 

especialmente en el ámbito educativo. Han pasado 15 años desde la creación 

formal de la Campaña «Educación para todos» (Education for All, EFA) liderada 

por la UNESCO y la de Objetivos del milenio (Millenium Development Goals) 

liderada por Naciones Unidas. Nos encontramos ante la definición de nuevos 

objetivos internacionales a conseguir desde ahora y hasta el 2030. 

Bolivia y muchos países y organizaciones de todo el mundo están implicados en 

esta misión y la Asociación Internacional de Universidades (IAU) con el apoyo de 

la UNESCO, es la institución que representa el sector de la educación superior, 

que lidera un proyecto específico para estas campañas de la ONU: HHEFA - 

Higher Education for Education for All. 

4.3 Enfoque epistemológico y teórico 

La UNESCO, organización encargada de llevar a cabo la promoción de la Década, 

reconoce que no existe un modelo universal de educación para el desarrollo 

sostenible (EDS), por lo que hace un llamamiento generalizado a todos los 

movimientos educativos existentes (educación para la salud, para la 

interculturalidad, para el consumo responsable, para la paz...) a fin de que 

incorporen la dimensión de la sostenibilidad. 

El informes Framework for the UNEDESD International Implementation Scheme 

(Unesco, 2006), señala quince campos diferentes en los cuales debería ser 

incorporada la educación para el desarrollo sostenible: 

- Derechos humanos. 

- Paz y seguridad humanas. 

- Equidad de género. 

5  NOVO (2009) La Educación Ambiental, una genuina educación para el desarrollo sostenible. Pág. 199 — 202 
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- Diversidad cultural y entendimiento intercultural. 

- Salud. 

- Sida. 

- Gobernanza. 

- Recursos naturales (agua, energía, agricultura, biodiversidad). 

- Cambio climático. 

- Desarrollo rural. 

- Urbanización sostenible. 

- Prevención y mitigación de desastres. 

Reducción de la pobreza. 

Responsabilidad social corporativa. 

- Economía de mercado. 

Basta contemplar esta amplia lista de objetivos de la Educación de Desarrollo 

Sostenible (EDS) para aventurar, de inmediato, algunas presunciones: en primer 

lugar, que muchos de ellos son coincidentes con los de distintos movimientos 

educativos existentes (educación para la paz, para la salud, la interculturalidad...); 

en segundo lugar, y precisamente por esa amplitud de miras, cabe deducir que la 

EDS no pretende suplantar a estos movimientos, sino incorporarse como una 

dimensión en todos ellos, en el caso de que no lo estuviese ya. 

Permítanme por tanto resaltar que la condición omnicomprensiva de la EDS6, y la 

forma en que abarca a campos tan diferentes como la igualdad de géneros, el 

6  COLMENAREZ (2009). Análisis crítico sobre el paradigma del Desarrollo Humano Sostenible y sus 
implicaciones en la formación universitaria. Páginas 111 — 114 
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medio ambiente, el sida, la enfermedad, la agricultura..., hacen de ella una 

propuesta generalizada de carácter transversal y no tanto un movimiento 

educativo propiamente dicho. 

4.4 Definiciones y descripciones preliminares 

4.4.1 Desarrollo sostenible 

El desarrollo sostenible, por su parte, es el proceso que, inspirado por un nuevo 

paradigma, nos orienta sobre los cambios que hemos de practicar en nuestros 

valores, formas de gestión, criterios económicos, ecológicos y sociales, para 

mitigar la situación de cambio global en que nos encontramos y adoptar un 

recorrido más acorde con las posibilidades de la naturaleza que nos acoge. Sería, 

por tanto, «una forma de viajar» hacia la sostenibilidad. 

4.4.2 Mundialización 

La mundialización, como fase actual de la era planetaria, significa primero, como 

lo dijo el geógrafo Jacques Lévy: "El surgimiento de un objeto nuevo: el mundo 

como tal". Pero entre más atrapados estamos por el mundo más difícil nos es 

atraparlo. 

4.4.3 Era planetaria' 

Las ciencias modernas nos enseñan que estaríamos a unos quince mil millones de 

años después de una catástrofe inefable a partir de la cual se creó el cosmos, tal 

vez a unos cinco millones de años después de que hubiera comenzado la 

aventura de la hominización la cual nos habría diferenciado de los otros 

antropoides, cien mil años desde el surgimiento del homo sapiens, diez mil años 

desde el nacimiento de las civilizaciones históricas y entramos a los inicios del 

tercer milenio de la era llamada cristiana. 

7  MORIN (1999). Los siete saberes necesarios a la educación del futuro. Pág. 15 — 16 
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4.4.4 Planetarización 

Se desarrolla por el aporte de la civilización europea a los continentes, sus armas, 

sus técnicas, concepciones en todos sus puertos de comercio, sus peajes y zonas 

de penetración. La industria y la técnica toman un vuelo que ninguna civilización 

había conocido antes. El progreso económico, el desarrollo de las 

comunicaciones, la inclusión de los continentes subyugados en el mercado 

mundial determinan formidables movimientos de población que van a ampliar el 

crecimiento demográfico generalizado. 

4.4.5 Descripciones del Desarrollo Sostenible en la Era Planetaria 

Hemos entrado en la era planetaria desde el siglo XVI y estamos, desde finales 

del siglo XX hasta el siglo presente en la fase de la mundialización8. 

En la época de las telecomunicaciones, de la información, de la Internet, estamos 

sumergidos por la complejidad del mundo y las innumerables informaciones sobre 

el mundo ahogan nuestras posibilidades de inteligibilidad. 

De allí, la esperanza de despejar un problema vital por excelencia que 

subordinaría todos los demás problemas vitales. Pero este problema vital está 

constituido por el conjunto de los problemas vitales, es decir la intersolidaridad 

compleja de problemas, antagonismos, crisis, procesos incontrolados. El problema 

planetario es un todo que se alimenta de ingredientes múltiples, conflictivos, de 

crisis; los engloba, los aventaja y de regreso los alimenta. 

Lo que agrava la dificultad de conocer nuestro Mundo, es el modo de 

pensamiento, que ha atrofiado en nosotros, en vez de desarrollarla, la aptitud de 

contextualizar y globalizar, mientras que la exigencia de la era planetaria es 

pensar la globalidad, la relación todo-partes, su multidimensionalidad, su 

complejidad. Es lo que nos lleva a la reforma de pensamiento, requerida en los 

8  MORIN (1999). Los siete saberes necesarios ala educación del futuro. Pág. 15 — 18 
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principios de un conocimiento pertinente, necesario para concebir el contexto, lo 

global, lo multidimensional, lo complejo. 

Es la complejidad (el bucle productivo/destructivo de las acciones mutuas de las 

partes en el todo y del todo en las partes) la que presenta problema. Necesitamos, 

desde ahora, concebir la insostenible complejidad del mundo en el sentido en que 

hay que considerar tanto la unidad como la diversidad del proceso planetario, sus 

complementariedades y también sus antagonismos. El planeta no es un sistema 

global sino un torbellino en movimiento, desprovisto de centro organizador. 

Este planeta necesita un pensamiento policéntrico capaz de apuntar a un 

universalismo no abstracto sino consciente de la unidad/diversidad de la humana 

condición; un pensamiento policéntrico alimentado de las culturas del mundo. 

Educar para este pensamiento; esa es la finalidad de la educación del futuro que 

debe trabajar en la era planetaria para la identidad y la conciencia terrenal. 

La historia humana comenzó con una diáspora planetaria sobre todos los 

continentes; luego entró, a partir de los tiempos modernos, en la era planetaria de 

la comunicación entre los fragmentos de la diáspora humana. 

La diáspora de la humanidad no ha producido escisión genética: pigmeos, negros, 

amarillos, indios, blancos, vienen de la misma especie, disponen de los mismos 

caracteres fundamentales de la humanidad. Pero ha producido una extraordinaria 

diversidad de lenguas, de culturas, de destinos, fuente de innovaciones y de 

creaciones en todos los campos. El tesoro de la humanidad está en su diversidad 

creadora, pero la fuente de su creatividad está en su unidad generadora. 

Estamos comprometidos con la humanidad planetaria y en la obra esencial de la 

vida que consiste en resistir a la muerte. Civilizar y Solidarizar la Tierra; 

Transformar la especie humana en verdadera humanidad se vuelve el objetivo 

fundamental y global de toda educación, aspirando no sólo al progreso sino a la 

supervivencia de la humanidad. La conciencia de nuestra humanidad en esta era 

planetaria nos debería conducir a una solidaridad y a una conmiseración recíproca 
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del uno para el otro, de todos para todos. La educación del futuro deberá aprender 

una ética de la comprensión planetaria. 

4.5 Método de estudio 

El presente análisis descriptivo9  pretende apoyar a la aplicación de los objetivos 

de la educación mundial a partir de un previo análisis estructural sobre todo 

enfocado en la mejora de los objetivos más que una reestructuración total que a la 

fecha va muriendo, considerando y respetando aquellas reglas que son parte de la 

misma estructura de las carreras19  y que en algunos casos no son necesarios 

excluirlos de este nuevo planteamiento. 

9  TINTAYA (2008). Proyecto de Investigación. Páginas 421 — 438 
I°  CEUB. (2011). Modelo Académico del Sistema de la Universidad Boliviana. 
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5. MARCO PROPOSITIVO DESARROLLO 

A pesar de los grandes avances logrados en educación en los últimos 15 años, en 

todo el mundo, pero aún existen unos 58 millones de niños sin ir a la escuela y 

781 millones de adultos analfabetos. 

En reconocimiento de la educación como un derecho humano fundamental, en el 

año 2000 la comunidad internacional acordó los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio en los cuales la educación" ya protagonizó un papel primordial. 

Partiendo de las lecciones de los últimos 15 años, en septiembre de 2015 se 

adoptaron los nuevos objetivos de Desarrollo Sostenible. El cuarto objetivo fijó 

metas para 2030 con el fin de garantizar una educación inclusiva, equitativa y de 

calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos. 

Este trabajo monográfico se basa recordando la propuesta de Edgar Morín, el cual 

sostiene que hay siete saberes "fundamentales" que la Educación del ahora y del 

futuro debería tratar en cualquier sociedad y en cualquier cultura sin excepción 

alguna, ni rechazo según los usos y costumbres propias de cada sociedad y de 

cada cultura. 

5.1 Nuestro mundo actual 

Al iniciar este siglo se acordaron los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) la 

cual proporcionaron un marco importante para el desarrollo, y es así que hasta el 

año 2015 se han hecho progresos considerables en diversas esferas. Sin 

embargo, fueron desiguales los avances en los países donde los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio distaron de alcanzarse. 

Pues bien la nueva prospección Educación 2016 — 2030 se basa en el Objetivo de 

Desarrollo del Milenio y aspira a completar los que estos no lograron llegar cumplir 

plenamente esas metas. 

11  Ver Educación Para el Desarrollo sostenible en anexo adjunto. 
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Ahora bien, la prospección que hoy manifiesto pretende tener un alcance que va 

mucho más allá de los Objetivos del Desarrollo del Milenio (ODM). Las prioridades 

de desarrollo. 

En su intervención, Ban Ki-moon, secretario general de la ONU, definió la agenda 

203012  (Transforming our world: the 2030 Agenda for Sustainable Development) 

para el desarrollo sostenible "como una visión universal, integrada y 

transformadora para un mundo mejor". 

Los objetivos del plan son un llamamiento mundial a la acción para acabar con la 

pobreza, poner fin al hambre, proteger el planeta y el medio ambiente, combatir el 

cambio climático, promover la prosperidad, la paz y la cooperación, impulsar la 

igualdad de género y los derechos de todos. 

Los ODS son: 

1.- Poner fin a la pobreza en todas sus formas en el mundo. 

2.- Poner fin al hambre, conseguir la seguridad alimentaria y una mejor nutrición, y 

promover la agricultura sostenible. 

3.- Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las 

edades. 

4.- Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos. 

5.- Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas. 

6.- Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento 

para todos. 

12  Naciones Unidas. Transforming our world: the 2030 Agenda for Sustainable Development. 
vvww.sustainabledevelopmentun.org  
La Asamblea General: Aprueba el siguiente documento final de la cumbre de las Naciones Unidas para la 
aprobación de la agenda para el desarrollo después de 2015: Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible. 
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7.- Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moderna 

para todos. 

8.- Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 

pleno y productivo, y el trabajo decente para todos. 

9.- Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 

sostenible, y fomentar la innovación. 

10.- Reducir la desigualdad en y entre los países. 

11.- Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles. 

12.- Garantizar modalidades de consumo y de producción sostenibles. 

13.- Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 

14.- Conservar y utilizar de forma sostenible los océanos, los mares y los recursos 

marinos para lograr el desarrollo sostenible. 

15.- Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas 

terrestres, gestionar de manera los bosques de forma sostenible, luchar contra la 

desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y poner freno a la 

pérdida de diversidad biológica. 

16.- Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, 

facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, 

responsables e inclusivas a todos los niveles. 

17.- Fortalecer los medios de ejecución y reavivar la Alianza Mundial para el 

Desarrollo Sostenible. 
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5.2 Plan: Educación 2016-2030 

Hoy menciono el Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 (ODS-4): "Garantizar una 

educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de 

aprendizaje durante toda la vida para todos" con varias metas conexas", de 

carácter integrado e indivisible. Nunca hasta ahora se habían comprometido los 

líderes del mundo en una acción y un empeño comunes en pro de una agenda de 

políticas tan amplia y universal. 

Emprendemos juntos el camino hacia el desarrollo sostenible, acometiendo de 

forma colectiva la tarea de lograr el desarrollo mundial y una cooperación en la 

que todos salgan ganando, la cual puede reportar mejores beneficios a todos los 

países y en todas las partes del mundo. 

Reafirmamos que cada Estado tiene plena soberanía permanente sobre la 

totalidad de su riqueza, sus recursos naturales y su actividad económica, y que la 

ejercerá libremente. Implementaremos la Agenda en ínterés de todos, para las 

generaciones actuales y futuras. Al mismo tiempo, reafirmamos nuestra adhesión 

al derecho internacional y ponemos de relieve que la Agenda se implementará de 

manera compatible con los derechos y obligaciones de los Estados en virtud del 

derecho internacional. 

Por tanto, la consecución de una educación superior de calidad es la base para 

mejorar la vida de las personas y el desarrollo sostenible. 

13  Ver ODS y sus metas en anexo adjunto. Pág. 19-20/40 
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6. CONCLUSIONES 

Respecto a los hallazgos criterios y recomendaciones teóricas y su relación con la 

realidad del contexto educativo planteado. 

La educación es el pilar fundamental de la transformación de la especie humana 

(Horno Sapiens), es la esencia del cambio cognitivo, a partir de las dimensiones 

del Ser, Saber, Hacer y Decidir de relacionamiento y de sistematización, 

complejización y aplicación de diversas experiencias del proceso de enseñanza y 

aprendizaje. 

La educación es la fuerza del futuro, porque ella constituye uno de los 

instrumentos más poderosos para realizar el cambio. 

La educación es la base para conseguir los demás y cuál ha sido su trayectoria en 

América Latina. 

El desarrollo sostenible comienza por la educación. 

Los facilitadores son responsables de garantizar una educación inclusiva, 

equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la 

vida para todos. 

La misión de los facilitadores es un deber enseñar la grave crisis planetaria que 

marcó el siglo pasado mostrando que todos los seres humanos de ahora en 

adelante, poseemos los mismos problemas de vida y de muerte, y que 

compartimos un destino común. 

La UMSA en su congreso a llevarse pronto deberá definir la hoja de ruta de la 

Educación Superior en base a los objetivos de la agenda de Educación 2030. 

19 



7. BIBLIOGRAFÍA 

BOLIVIA, A. L. (2006). Capítulo Sexto, Sección II: Educación Superior. En 

Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia (págs. 36-38). La 

Paz: Vicepresidencia del Estado Plurinacional. 

CEUB. (2009). Estatuto Orgánico del Sistema de la Universidad Boliviana. Oruro: 

CEUB. 

CEUB. (2011). Modelo Académico del Sistema de la Universidad Boliviana. La 

Paz: CEUB. 

COLMENAREZ, Adelina Mercedes. (2009). Análisis crítico sobre el paradigma del 

Desarrollo Humano Sostenible y sus implicaciones en la formación 

universitaria. Barquisimeto - Venezuela: Universidad Centroccidental 

Lisandro Alvarado. 

MORIN, Edgar. (1999). Los siete saberes necesarios a la educación del futuro. (M. 

Vallejo-Gómez, Trad.) París: Organización de la Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura. 

NACIONES UNIDAS. (2000). Resolución aprobada por la Asamblea General 

sobre Declaración del Milenio. Estados Unidos: UNESCO A/RES/55/2" 

NACIONES UNIDAS. (2001). Informe del Secretario General: Guía general para la 

aplicación de la Declaración del Milenio. Estados Unidos: UNESCO 

A/56/326. 

NACIONES UNIDAS. (2015). Informe de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible. Seguimiento de los resultados de la Cumbre del Milenio. 

Estados Unidos: UNESCO A/70/L. I 

20 



NOVO, MARIA. (2009). La educación ambiental, una genuina educación para el 

desarrollo sostenible. En V. AUTORES, Revista de Educación (págs. 195 -

217). Madrid, España: UNED. 

TINTAYA, Porfirio. (2008). Proyecto de Investigación. La Paz: Talleres de Gráfica 

Singular. 

U.M.S.A. (2015). ¿El por qué el II Congreso? Segundo Congreso Interno UMSA. 

La Paz: Secretaría General UMSA. 

21 





Adoptó hay plan de acción "Programa 21" de nuevo 

Viene cada vez más para desarrollar valores tales, actitudes, 

habilidades y competencias y la promoción, que son 

compatibles con el desarrollo sostenible del planeta y la 

humanidad. 

Recomendación para la llamada después de una "Década de 

la Educación para el Desarrollo Sostenible" (2005-2014) 

El objetivo de esta campaña global es asegurar que los 

jardines de infancia y escuelas, universidades y otras 

instituciones educativas enserian el pensamiento y la acción 

sostenible. 

Los niños y los adultos deben ser alentados a tomar 

decisiones sensatas para el futuro y los problemas globales 

urgentes para resolver de manera conjunta. Esto requiere el 

conocimiento y las habilidades, por ejemplo, visión de 

futuro y trabajo en equipo habilidades, sino también los 

valores que son un comportamiento ético basado 

(1992) "Cumbre de la 

Tierra" en Río de 

Janeiro — Brasil. 

(2002) La conferencia 

de seguimiento "Río 

+ 10" en 

Johannesburgo 

EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE (EDS) 

El término "Educación para el Desarrollo Sostenible" (EDS) se encuentra en la denominada: 

El objetivo del Decenio es anclar estos valores en todos los ámbitos de la educación. Además 

del conocimiento de los problemas globales como el cambio climático o la pobreza y sus 

causas económicas, ecológicas y sociales complejas son las habilidades que conduzcan a la 

acción, es de particular importancia. 



W 

un o  
o vi 

ui 

HABILIDADES 

VALORES 

CONOCIMIENTOS 

Generacional y de género 

SI 	 

1 	
Igualdad y Tolerancia 

si 	 Reducción de la pobreza 

Protección de medio ambiente 

Conservación de los recursos naturales 

Sociedades justas y pacíficas 

Un concepto central del Decenio' es " competencia conformación ", que se puede describir 

con más detalle por once competencias básicas: 

Construir1. 	nuevos conocimientos cosmopolita y la integración de perspectivas 

2. De cara al futuro para analizar y evaluar la evolución 

3. Adquirir conocimientos y la acción interdisciplinaria 

4. Para identificar y evaluar los riesgos, peligros e incertidumbres 

5. Juntos pueden planear y actuar con los demás 

6. Puede tener en cuenta las ventajas y desventajas en la reflexión sobre las estrategias 

7. Pueden participar en la toma de decisiones colectivas 

8. Para ser uno mismo y otros pueden motivar a los activos 

9. Los modelos propios y de otras personas pueden reflejar 

10 Utilizar las nociones de justicia, como base para la acción y la toma de decisiones 

1I.Incluso puede planificar y actuar de fonna autónoma 

El Decenio de las Naciones Unidas "Educación para el Desarrollo Sostenible " es un llamado 

de las Naciones Unidas a todas las personas e instituciones internacionales de educación 

involucrados para apoyar una necesaria y próxima nueva etapa atribuida de desarrollo de la 

humanidad. 

Publicado por m1-1. Virtud de l ;ducacióa 22 de abril da, 2014 



EL FUTURO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 

Escenarios de convergencias prospectivas para la Educación: «lo que puede venir»2  

       

 

LA GLOBALIZACIÓN POLÍTICA Y ECONÓMICA 

EN LA EDUCACIÓN 

DIVERSIDAD CULTURAL Y 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 

SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO 

LA CONCIENCIA AMBIENTAL. 

HACIA UNA UNIVERSIDAD 

SUSTENTABLE 

 

 

CONVIVENCIA: DOS CARAS DE UNA 

MISMA MONEDA 

 

  

 

No considero pertinente hacer predicciones mayores a 

quince años. El valor de la reflexión, insisto, radica en lo 

que hay que hacer estratégicamente —y desde el 

presente-- en términos de planificación: 

a, 	La universidad dentro de dos décadas debe estar  

profundamente centrada en la investigación y 

generación de conocimiento, antes que en ser 

cantera de formación profesional para el mundo 

globalizado. Debe equilibrar, entonces, tres 

aspectos fundamentales: desarrollar investigación, 

insertarse al mercado competitivo y globalizal y y 

seguir formando profesionales 

Concretando y contextualizando estas visiones  

para Bolivia, ¿qué prospecciones deben se 

consideradas por las universidades para los 

próximos bistros'? 

La universidad, dentro de unas décadas, se 

volverá totalmente heterogénea en cuanto 

a procedencias y características del 

alumnado. Debe formar alumnos de  

diferentes razas, culturas y religiones. 

Asimismo, tiene que acondicionarse, 

humana y míacrialniente, para recibir 

personas de diferentes edades, habilidades 

(o diseapacidades) y géneros. 

h 	Cabe preparar también la universidad 

pata estos neo-alumnos con neo docentes 

que tengan una visión a apenura mayor, 

así come un conocimiento integral de la 

persona, de sus inteligencias múltiples y 

valores. El maestro debe conocer lo que 

Las avances en la tecnología originarán una mejora 

sustantiva en cuánto a la ampliación y optunizaeion de 

las posibilidades de aprendizaje: no solo respecto a los 

nuevos contenidos, sino también a las lomas de 

enseñanza. Coutextualizando las ideas anteriores, 

podemos advertir la necesidad de una universidad que 

se prepare para los siguientes retos: 

Tíos mis 	os dentro de tinas cadas tendrán 

un manejo de la tecnología absolutamente 

sorprendente. Las tecnologías deben insertarse 

ereatbamente a los planes de estadio_ pero 

debemos ser advertidos de un riesgo: el olvido 

paulatino de la importancia del contacto personal. 

Las nuevas generaci MOS de estudiantes corren el 

riesgo de confundir lo real con lo virtual y 

desconocer la necesaria experiencia del contacto 

físico, la riqueza del contacto sensorial y del 

diálogo directo con sus coetáneos y profesores.  

El Ultimo escenario futuro en el que algunos 

estudiosos convergen es el de la urgente 

atención que la problemática ambiental 

tendrá en los próximos años. Este, más que 

un escenario, se convierte en una imperiosa 

necesidad de sobrevivencia de la humanidad 

en un planeta golpeado por la 

irresponsabilidad y negligencia de la misma 

actividad humana. 

a. 	La imiversidad dentro de unas décadas, 

si se precia de ser sustentable, no debe 

solo mirar el entorno. La sostenibilidad 

ambiental, que todo plan estratégico 

universitario debe considerad pasa 

antes por un crecimiento interior y muy 

personal Es decir, tal conciencia 

ambiental no será desarrollada si no 

prevemos antes como cultivar la 

conciencia del propio ?<ambiente 

interiorá Este cambio paradigmático 

 

  

    

 

b. 	La universidad dentro de las próximas décadas ha 

de proponer planes de estudios flexibles y adaptados 

a la globalización, que puedan ser de interés para 

alumnos de otros contextos. En sus reformas 

curriculares, debe incluir asignaturas de 

modalidades mixtas o virtuales, dictadas en lenguas 

 

  

  

  

   

   

      

       

       

2 Marcos 	u Pub,. RIIII 
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diferentes y que presea facilidades para grupos 

minoritarios o excluidos. 

La universidad del futuro debe pasar del paradigma 

de «enseñar» al de «aprender» debido al contexto de 

incertidumbre en el que el mundo se desarrolla. No 

tiene sentido formar profesionales para un inundo 

derenninista, Los conocimientos y habilidades que 

los profesores compartan con sus alumnos no 

necesariamente serán los que estos requieran al 

egresar ti trabajar en el mercado laboral cinco o seis 

años después de su formación. Esto es también 

pasar del paradigma e-leaming al e-teaehing. 

d. 	La universidad tendrá que proponer más ofertas de 

formación profesional, acorde con los nuevos 

tiempos. A la fecha, no se han propuesto ni la mitad 

de las carreras que para dentro de quince años serán 

ofrecidas. Las años Imeran nuevos retos (o 

problemas) sociales, ambientales y tecnológicos 

que demandarán nuevas ofertas do conocimiento 

competencias laborales. 

universidad del mañana debe ampliar su 

infraestructura (que no solo ha de ser lisiar, sino 

también virtual) sin abdicas a sus principios rectores 

de calidad y responsabilidad social. Solo así será 

posible formar a las cada vez mayores masas de 

jóvenes que tocarán las puertas de las instituciones 

esa 'lao ser recibidos. 

socialmente significa vivir la «realidad 

virtual» de muchos de sus alumnos, para 

llegar a ellos en su mismo lenguaje. 

e. 	La universidad del mañana ha de incluir. 

directa o indirectamente, en sus planes 

curriculares, aspectos que fornico para una 

cultura de convivencia respetuosa. El 

principal peligro de no advertir esta e .  

tendencia radica en las posibilidades de 

conflicto social r de la intolerancia tanto 

entre alumnos coetáneos, como entre estos 

y sus profesores 

Las un .ersidzides latinoamericnnlais del futuro 

deben orientarse fuertemente hacia la 

investigación y desarrollo de nuevos 

conocimientos en ciencia y tecnología. Deben 

desarrollar nuevos programas que integren 

sinérg,icamente 	la 	nanotecnologin 	la 

biotecnologia, las ciencias cognitivas y las 

ciencias de la información; y ofrecer nuevos 

programas de pregrado y posgrado en estos 

campos del conocimiento. 

La universidad del futuro, sin embargo, debe 

atender también a sus profesores de una forma 

particular. ala de formarlos y o FrCeerles las 

facilidades para que desarrollen competencias en 

nuevas tecnologías aplicadas a la educación, crin 

amplio manejo de redes virtuales, del edeaching, 

de formación continua (lifelong leaming), de 

formación en el trabajo fon ioh training f. de 

aprendizaje experimental ileaming by doing) v de 

procesos colectivos de producción del 

conocimiento (work proeess knowledge). 

b. 	La universidad, dentro de unas décadas, debe 

estar preparada para recibir estudiantes que son 

nativos digitales en peligro de ser dependientes 

excesivos de la tecnologia e incapaces de h  

construir juicios o estructurar pensamientos de 

manera disciplinada sino se preve —desde el 

curriculum— el desarrollo de tales competencias. 

implica un trabajo desde los primeros 

años de vida 

b. A nivel superior, la formación 

universitaria del (dingo debe revalorar 

inteligencias afectivas, sociales y 

emocionales que cultiven el ser 

persona, pero, al mismo tiempo, el ser 

parte integrante de una sociedad. de un 

entorno natural y humano e —

incluso— de un universo espiritual que 

exige una ética ambiental global. 



CAPÍTULO 5 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO UNIVERSITARIO 
PNDU 

5.1 POLÍTICAS ESTRUCTURALES 
5.2 POLÍTICAS DE PROSPECTIVA 
5.3 LÍNEAS DE ACCIÓN 



1.2. CONTEXTO ACTUAL 

El nuevo siglo en Bolivia tiene su inicio con las movilizaciones nacionales, el 
movimiento popular tuvo un ascenso vertiginoso. Llegó a consolidarse en Diciembre 
de 2005 después de una actividad intensa desde Febrero del 2000 hasta Octubre de 
2003. En el afán de profundizar la democracia social y económica, se constituyen en 
Protagonistas los sectores sociales del área peri urbana, las organizaciones sociales del 
área rural, al reconocerse para sí, como pueblos indígenas originario campesino, dan 
inicio a un ciclo de transformación desde el Estado — Nación al Estado Plurinacional. 

Por la vía democrática, se instala la Asamblea Constituyente y posteriormente la 
aprobación de la Nueva Constitución Política del Estado en el 2009mediante 
referéndum. Así Bolivia inicia la profundización de la democracia con MI nuevo 
Estado Plurinacional, Descentralizado, con autonomías en los diferentes ámbitos 
territoriales, departamental, regional, municipal y principalmente la autonomía 
indígena originario campesino. 

En este marco autonómico, la Autonomía Universitaria se ratifica en la nueva CPE, 
"Las universidades públicas son autónomas e iguales en jerarquía. La autonomía 
consiste en la libre administración de sus recursos; el nombramiento a sus autoridades, 
su personal docente y administrativo; la elaboración y aprobación de sus estatutos, 
planes de estudio y presupuestos anuales; y la aceptación de legados y donaciones, así 
como la celebración de contratos, para realizar sus fines y sostener y perfeccionar sus 
institutos y facultades. Las universidades públicas podrán negociar empréstito con 
garantía de sus bienes y recursos, previa aprobación legislativa"2  

La autonomía, es la razón de ser de la institucionalidad universitaria y de su lucha 
social, y a partir de ello es vanguardia intelectual y actor protagónico junto a los 
movimientos sociales e indígenas, obreros y campesinos, aportando a la teoría social, 
económica y a la ciencia para el progreso social y avance popular. 

Desde su inicio, las universidades han defendido la igualdad, la libertad y la justicia 
social al lado del movimiento popular, que permitió la conquista de la democracia en 
1979 y su mantención, caracterizando a la comunidad universitaria (docentes, 
universitarios y administrativos), su férrea decisión de defender la ciencia al servicio de 
todos y los principios y valores de los derechos sin discriminación y con justicia social. 
La Constitución Política del Estado, también señala los requisitos de la formación 
universitaria, en el art. 91, establece que "La educación superior desarrolla proceso de 

2Constitucitin Política del Estado. Artículo 92. Página 37 
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formación profesional, de generación y divulgación de conocimiento orientados al 

desarrollo integral de la sociedad, para lo cual se tomará en cuenta los conocimientos 

universales y los saberes colectivos de las naciones y pueblos indígena originario 

campesino", " es intracultural, intercultural y plurilingüe " , " para resolver problemas 

de la base productiva y de su entorno social; promover políticas de extensión e 

interacción social para fortalecer la diversidad científica, cultural y lingüística .."3. 

Por otra parte, las tendencias mundiales de la educación superior plantean nuevos 

retos plasmados en la formulación de nuevos paradigmas centrados en la visión 

holística de la formación especializada, alimentada por innovadores procesos inter y 

transdisciplinarios, con fuertes componentes de revalorización de los saberes 

ancestrales. En este ámbito, la Educación Superior debe ser concordante con los 

Objetivos del Milenio planteados en el seno de la Organización de Naciones Unidas 

ONU: 

1. Erradicar la pobreza extrema y el hambre. 

2. Lograr la enseñanza primaria universal. 

3. Promover la equidad de género y el empodera Muto de la mujer. 

4. Reducir la mortalidad infantil. 

5. Mejorar la salud materna. 

6. Combatir el VIII, el paludismo y otras enfermedades. 

7. Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente. 

8. Fomentar una asociación mundial para el desarrollo. 

Así, la tendencia en la educación superior a nivel latinoamericano, se orienta a la 

aplicación de modelos centrados en el estudiante, corno futuro profesional responsable 

y protagonista, constructor del devenir histórico. 

En este contexto, la Universidad del Estado Plurinacional de Bolivia ratifica su 

compromiso de integración con la sociedad, constituyéndose en el motor del desarrollo 

productivo, económico y social, basado en sólidos cimientos de la investigación 

científica, el desarrollo tecnológico y la innovación. Todo ello con la finalidad de 

contribuir a la mejora de las condiciones de vida, calidad del desarrollo humano y el 

desarrollo sostenible, formulando un modelo académico viable, sostenible y medible en 

función a las características de la realidad nacional, regional y local. 

1.3. CARRERAS Y PROGRAMAS 

3  Constitución Política del Estado. Página 36 
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2.1. MISIÓN Y VISIÓN 

El Sistema de la Universidad Boliviana para el cumplimiento de su rol histórico social 

definió en su máxima instancia de Cogobierno Docente Estudiantil, Misión y Visión 

aprobadas en el XI Congreso de la Universidad Boliviana y expresadas en el Estatuto 
Orgánico de la Universidad Boliviana. 

MISIÓN 

"Formar profesionales idóneos de reconocida calidad humana y excelencia 

científica, con conciencia crítica y capacidad de crear, adaptar y enriquecer la 

ciencia y tecnología universal para el desarrollo sostenible, impulsando el 

progreso y la integración nacional, la interacción social; promover la 

investigación científica y los estudios humanísticos, recuperando los saberes 

ancestrales; participar en los procesos sociales defendiendo los recursos y los 

derechos humanos; difundir y acrecentar el patrimonio cultural, así corno 

contribuir a la defensa de la soberanía del país y el compromiso con la 

liberación nacional y social:. 

VISIÓN 

"La Universidad Boliviana es una institución. pública y autónoma de 

Educación Superior con liderazgo nacional, reconocimiento internacional, 

estabilidad económica y excelencia académica, bajo fundamentos de equidad y 

oportunidad que sustenta la educación. permanente, a partir de un modelo 

educativo integrador y pertinente a las demandas sociales para el desarrollo 

sostenible del País. 

Sus recursos humanos docentes V estudiantes son sujetos comprometidos con los 

valores humanos, culturales y sociales del País, generan ciencia e innovación 

tecnológica a través de la investigación para coadyuvar al desarrollo humano 

sostenible de la comunidad boliviana y consolidar eficientemente su interacción 
social." 

2.2. CONCEPTUALIZACIÓN DEL MODELO ACADÉMICO 5  

"El Modelo Académico es una representación ideal de referencia que se concreta en una 

estructura sistémica de funcionamiento que emana de los principios, fines y objetivos 

que ordena, regula e integra las funciones sustantivas de la Universidad Boliviana para 

la formación integral de profesionales en cumplimiento del encargo social, para 

contribuir al desarrollo del Estado Plurinacional." 

5  ;omisión Técnica 	cadé I ni ea del SU B. 
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g) Transferencia de información e innovación tecnológica creada en el ámbito 
universitario. 

h) Formación y capacitación de recursos humanos en los ámbitos científicos, 
técnicos y de oficios. 

i) Asumir la filosofía de la sociedad con la ciencia y la ciencia en la sociedad. 
j) Fortalecimiento del sentido de pertenencia institucional. 
k) Actividades deportivas. 
1) Fortalecimiento del sentido de ciudadanía, democracia y de los derechos 

humanos en la comunidad universitaria. 
in) Sistemas y mecanismos de apoyo a la competitividad, creatividad 

complertientaried ad. 

5.1.4 GESTIÓN DE LOS PROCESOS UNIVERSITARIOS 

a) Eficiencia, eficacia, pertinencia y calidad. 
b) Acceso a las tecnologías organizacionales de la información y comunicación. 
e) Actualización de recursos humanos. 
d) Sostenibilidad de recursos administrativos-financieros. 
e) Perfeccionamiento de los procesos de planificación, organización, dirección y 

control de las funciones sustantivas y complementarias. 
O Gestión del financiamiento estatal en el marco constitucional. 
g) Captación y gestión de los recursos propios. 
h) Transparente administración del patrimonio institucional. 
i) Captación y asignación de recursos de convenios y cooperación 

internacional. 
j) Interconectividad como proceso necesario. 
k) Integración a redes institucionales e interinstitucionales. 
I) integración a redes de cooperación para el mejoramiento de la calidad v la 

acreditación. 

5.2 POLÍTICAS DE PROSPECTIVA 

Se han identificado políticas que permiten perfilar los escenarios futuros de la 
Universidad Boliviana, los mismos se operan y se concretan en las Líneas de Acción 
del Plan Nacional de Desarrollo Universitario y se constituyen en referentes para 
las acciones universitarias, estas políticas son: 

5.2.1 POLÍTICAS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 

a) Defensa y fortalecimiento de la autonomía universitaria. 
b) Fortalecimiento del gobierno universitario. 
e) Universidad abierta con admisión planificada. 
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d) Apertura de la oferta educativa. 

e) Desconcentración de la educación superior, creando un nuevo mapa de la 

oferta universitaria en formación profesional, investigación científica e 

interacción social. 

t) Participación social, estableciendo mecanismos institucionales apropiados 

para desarrollar y fortalecer la participación de actores sociales pertinentes 

en los procesos de planificación e identificación de necesidades del macro 

sistema social, con objetivos de coordinación. 

g) Planificación y evaluación como ejes trasversales del proceso de desarrollo 

universitario. 

11) Fortalecimiento de los procesos de autoevaluación, evaluación externa y 

acreditación para el reconocimiento y mejora continua de las actividades 

universitarias. 

i) Información y comunicación, documentando los avances y resultados de los 

procesos del desarrollo curricular como aporte epistemológico del 

pensamiento pedagógico boliviano. 

J) Actualización permanente de normas, estructuras y procesos universitarios 

con calidad y pertinencia. 

k) Financiamiento, oportuno, suficiente y sostenible de las actividades 

universitarias. 

I) Fortalecimiento de integración con el Sistema Educativo boliviano a través 

de mecanismos de articulación y coordinación. 

In) Articulación de las actividades del Grado y Posgrado, en base a las tres 

funciones sustantivas de la universidad, así como conceptos de calidad, 

pertinencia, requerimientos del entorno, recursos humanos y financieros. 

n) Reconocimiento de la excelencia universitaria, a partir de un sistema 

eficiente de asignación, seguimiento y evaluación del rendimiento 

académico, científico y de interacción social. 

o) Fortalecimiento de la interculturalidad, a partir de su. trausversalización en 

el desarrollo curricular e implementación de proyectos de investigación 

basados en la ecología de saberes. 

5.2.2 POLÍTICAS DE FORMACIÓN PROFESIONA.L DE EXCELENCIA EN EL 

GRADO 

a) Desarrollo curricular integrando la docencia la investigación y la interacción 

social, como acción fundamental para proyectar y asegurar la calidad y la 

pertinencia del proyecto educativo disciplinar y/o multidisciplinar. 

b) Pertinencia, para desarrollar las competencias profesionales y laborales que 

demanda el proceso de desarrollo nacional en lo productivo y lo social. 
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c) Estrategias pedagógico-didácticas para el perfeccionamiento del proceso 
enseñanza aprendizaje, asumiendo nuevos criterios pedagógico-didácticos y 
nuevos roles de docentes y estudiantes en el aula v la interacción educativa. 

d) Recursos humanos docentes, la formación docente como actividad continua, 
planificada, convocada y reconocida por la institución universitaria, la 
gestión del desarrollo curricular reconocida en la jerarquía docente. 

e) Interacción para contribuir e incidir en el desarrollo social y económico 
sostenible nacional, regional y local. 

f) Promoción y apoyo al desarrollo de la cultura, con acciones que contribuyen 
a la creatividad cultural, respetando los derechos humanos, fortaleciendo la 
democracia, promoviendo una cultura de tolerancia y de respeto al medio 
ambiente. 

g) Evaluación y acreditación de los procesos curriculares para la acreditación, 
con un enfoque centrado en el currículo. 
Actualización permanente y pedagogía comparada, con la aplicación y 
evaluación de herramientas internacionales para la resolución de problemas 
transversales en la formación profesional. 

i) Relaciones trans e interinstitucionales para el aseguramiento de la calidad 
de los servicios educativos en alianzas v a distancia. 

j) Integración académica a través del mejoramiento de los dispositivos de 
reconocimientos de estudios y la otorgación de títulos. 

k) Alianzas estratégicas, a través de la vinculación académica con las 
comunidades profesionales, para la retroalimentación de los contenidos y 
requerimientos laborales de los perfiles profesionales. 

1) Relacionamiento con los sectores empresariales y públicos en materia de 
cooperación preferente con los sectores de contratación laboral, empresa y 
sector público. 

in) Movilidad docente, estudiantil y administrativa en el sistema. 

5.2.3 POLÍTICA DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE EXCELENCIA EN EL 
POSGRADO 

a) Jerarquización del posgrado, por la vía de visualizar el posgrado corno una 
nueva realidad y como un nivel integrador entre los ámbitos nacionales y 
extranjeros, públicos y privados, presénciales y virtuales. 

b) Alianzas con el inundo académico, para buscar ventajas competitivas a 
partir de una amplia diversidad de alianzas entre instituciones locales y 
extranjeras. 

e) Desarrollo pedagógico e internacionalización, promoviendo la utilización de 
nuevas modalidades pedagógicas fundamentalmente de tipo virtual. 
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d) Promoción de la pertinencia, organizando el posgrado según necesidades y 

proyecciones institucionales académicas, de investigación e interacción 

social. 

e) Gestión de calidad, optimización del proceso educativo de Posgrado, 

constituyendo y fortaleciendo la oferta de formación académico-científica de 

acuerdo a estándares internacionales de calidad, con elevada 

competitivi d ad, versatilidad y poseedores de mejores cualidades 

profesionales. 

Desarrollo de la investigación y la innovación para apostar y fomentar el 

desarrollo de la investigación científica e innovación tecnológica para 

contribuir eficientemente al desarrollo del conocimiento. 

g) Fortalecimiento de la interacción social para vincular el posgrado con la 

sociedad, bajo el paradigma del Desarrollo Sostenible. 

h) Evaluación y acreditación por la vía del desarrollo, de un sistema de 

evaluación y acreditación de la calidad en el posgrado. 

i) Participación e incidencia en las definiciones de políticas de investigación e 

innovación. 

5.2.4 FORTALECIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA 

Acciones: 

a) Liderazgo universitario para dinamizar el Sistema Nacional y ]os Sistemas 

Regionales de Innovación, en el marco de un modelo interactivo de los 

procesos de innovación. 

h) Priorización y organización de la investigación y la innovación para definir 

e institucionalizar en cada Universidad y su región, líneas de investigación. 

e) Inversión para el fortalecimiento de la infraestructura, equipamiento y 

medios en las Universidades. 

d) Establecer una estructura orgánica de gestión que favorezca las actividades 

de investigación e innovación con impacto social; una estructura que 

privilegie lo científico y lo académico sobre lo político, 

e) Financiamiento para adoptar mecanismos de sostenibilidad económica y 

financiera de las actividades de investigación e innovación en las 

Universidades. 

f) Interconectividad para organizar y potenciar una red informática de 

información, comunicación y difusión científica y tecnológica. 

g) Internacionalización para la participación de las Universidades en 

organismos, programas y redes nacionales e internacionales de ciencia y 

tecnología. 
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4. MARCO ESTRATÉGICO 

4.1.PRINCIPIOS DEL SISTEMA DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA 

De acuerdo con el Estatuto Orgánico del Sistema de la Universidad Boliviana, en su artículo 5, son 

principios fundamentales del SUB: 

a) La Autonomía e igualdad jerárquica de las universidades públicas que la integran. 

Se entiende por Autonomía, de acuerdo a la Constitución Política del Estado 

Plurinacional, "la libre administración de sus recursos, el nombramiento de sus 

autoridades, su personal docente y administrativo; la elaboración y aprobación de 

sus estatutos, planes de estudio y presupuestos anuales; y la aceptación de 

legados y donaciones, así como la celebración de contratos, para realizar sus fines 

y perfeccionar sus institutos y facultades". 

b) La integridad del Sistema de la Universidad Boliviana expresada en la 

preservación y defensa de la Autonomía de todas y cada una de sus Universidades. 

c) La Autonomía Económica que consiste en el derecho de administrar libremente 

sus recursos; a participar porcentualmente en las rentas nacionales, 

departamentales, municipales y en impuestos especiales, creados o por crearse; 

así como a las subvenciones que el Estado tiene la obligación de proporcionar y a 

recibir, oportunamente de parte del Gobierno, los recursos recaudados en favor; 

aprobar y ejecutar su presupuesto, negociar empréstitos y suscribir convenios. 

d) El Cogobierno Paritario Docente Estudiantil, que consiste en la participación de 

Docentes y Estudiantes en todos los niveles de planificación y decisión de las 

actividades y políticas universitarias. 

e) La Libertad Académica; que comprende la libertad de cátedra, de investigación y 
	

le 
de estudio, al mismo tiempo que garantiza los derechos de libre expresión y 

	
U) 

difusión del pensamiento, de producción, creación artística, humanística, científica 

y técnica: 
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i. 	La Libertad de Cátedra que asegura a cada profesor la máxima 

independencia de criterio y expresión científica en el cumplimiento de su 

función docente. 

	

U. 	La Libertad de Investigación que garantiza el derecho de cualquier 

miembro de la comunidad universitaria a investigar, así como recibir de la 

universidad el apoyo suficiente para ejercer dicha labor sin otras 

limitaciones que las económicas. 

	

iii. 	La Libertad de Estudio, que implica el derecho de los estudiantes a 

integrarse a los departamentos, especialidades, disciplinas, cursos o 

programas; a participar en forma activa y crítica en el proceso de su propia 

formación intelectual y científica; respetando su formación ideológica e 

identidad cultural. 

f) El Fuero Universitario, como garantía de la independencia ideológica de Docentes 

y Estudiantes y la libre confrontación de ideas: toda forma de discriminación es 

contraria al espíritu del Sistema de la Universidad Boliviana. 

g) La independencia política ideológica institucional respecto a cualquier gobierno, 

como garantía de la pluralidad, universalidad y democracia universitaria. 

h) La inviolabilidad de la Autonomía Universitaria, de los predios universitarios, 

ante la agresión por parte de los gobiernos de turno, agentes externos e internos 

que promuevan este tipo de intervenciones. 

i) La enseñanza universitaria debe ser nacional y científica por su contenido, y 

democrática por su forma, pues solo un ambiente democrático puede fomentar la 

cultura y el desarrollo nacional al servicio del pueblo. 

j) La interdisciplinariedad garantiza la dimensión universal de la ciencia, la técnica y 

la cultura, mediante la interrelación continua de Investigadores y Docentes de las 

diversas áreas del conocimiento orientada a una producción científica 

globalizadora y no únicamente sectorial y de una docencia que permita una visión 

integral del saber humano. 

k) El respeto a las diversas manifestaciones culturales, en un permanente diálogo 

con los agentes sociales, para colaborar en el logro de un desarrollo humano 

sostenible de su medio social. 

I) La integridad ética, moral y transparente que se manifiesta a través del 

desenvolvimiento de la comunidad universitaria. 
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42.0BIETIVOS DEL SISTEMA DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA 

De acuerdo con el Estatuto Orgánico del Sistema de la Universidad Boliviana en el Capítulo VI, 

Artículo 10, son objetivos del Sistema de la Universidad Boliviana: 

a) Planificar y coordinar las actividades académicas de Investigación y de Interacción 

Social - Extensión Universitaria, para establecer un sistema orgánico de la 

educación superior del país. 

b) Contribuir a la elaboración de planes de mejoramiento universitario económico y 

promoción social para superar las actuales condiciones nacionales y regionales, en 

relación con la realidad política y cultural del país. 

c) Crear las condiciones para la investigación y el análisis científico de la realidad 

boliviana, promoviendo la más amplia libertad académica. 

d) Propender a la formación científica y humanística del profesional, con un 

profundo sentido social e histórico. 

e) Investigar, enriquecer y desarrollar la cultura nacional-popular en todas sus 

manifestaciones. 

f) Defender los recursos humanos y naturales del país 

g) Planificar y promover el perfeccionamiento pedagógico, científico y profesional 

del Docente Universitario. 

h) Contribuir a la planificación y a la formulación de políticas para la integración del 

sistema educativo nacional. 

i) Cumplir su misión social, fundamentalmente a través de la Interacción Social-

Extensión Universitaria, como medio de identificar la universidad con el pueblo. 

j) Asumir la defensa de los principios básicos que inspiran y sustentan la existencia 

de la Universidad Pública Boliviana, así como organizar la acción conjunta de las 

Universidades en caso de amenaza o de intervención al Régimen de la Autonomía. 

k) Fortalecer los vínculos de las Universidades Públicas Bolivianas con las de América 

Latina y con todas las universidades y centros culturales del mundo. 

I) Generar ingresos propios, captar recursos y distribuirlos para fomentar el 

crecimiento de las Universidades Autónomas del Sistema de la Universidad 

Boliviana, respetando el carácter fiscal y gratuito. 
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4.3. MISIÓN 

El Sistema de la Universidad Boliviana (SUB), desarrolla sus actividades de acuerdo al Plan Nacional 

de Desarrollo Universitario cuya misión es formar profesionales idóneos de reconocida calidad 

humana y excelencia científica, con conciencia crítica y capacidad de crear, adaptar y enriquecer la 

ciencia y la tecnología universal para el desarrollo sostenible, impulsando el progreso, la 

integración nacional y la interacción social; promover la investigación científica y los estudios 

humanísticos, recuperando los saberes ancestrales; participar en los procesos sociales 

defendiendo los recursos y los derechos humanos; difundir y acrecentar el patrimonio cultural, así 

como contribuir a la defensa de la soberanía del país y el compromiso con la liberación nacional y 

social. 

4.4.VISIÓN 

La Universidad Boliviana es una institución pública y autónoma de Educación Superior con 

liderazgo nacional, reconocimiento internacional, estabilidad económica y excelencia académica. 

Bajo fundamentos de equidad y oportunidad que sustenta la educación permanente, a partir de 

un modelo educativo integrador y pertinente a las demandas sociales para el desarrollo sostenible 

del País. 

Sus recursos humanos, Docentes y Estudiantes, son sujetos comprometidos con los valores 

humanos, culturales y sociales del País, generan ciencia e innovación tecnológica a través de la 

investigación para coadyuvar al desarrollo humano sostenible de la comunidad boliviana y 

consolidar eficientemente su interacción social. 

Esta visión expresa que: 

• La Universidad Boliviana es una Institución Pública y Autónoma de Educación 

Superior que forma recursos humanos de alta calidad profesional, crítica, reflexiva 

y propositiva, innovadores y emprendedores, capaces de actuar como sujetos de 

cambio y transformación. 

• Posee un Sistema Nacional Universitario integrado de ciencia y tecnología, con 

vinculación internacional. Sistema que fundamentalmente realiza investigación 

aplicada relevante, basada en la educación, generación e innovación de nuevos 

conocimientos para satisfacer las demandas de las comunidades urbanas, rurales y 

contribuir al proceso científico y tecnológico del país. 

• El Sistema de la Universidad Boliviana está integrado en un sistema de 

información, comunicación científica y tecnológica moderna, que soporta una 

base de datos para utilidad de los distintos actores de la comunidad universitaria, 

instituciones y organizaciones del país y la región. 



• El Sistema de la Universidad Boliviana, se ha desconcentrado espacialmente y 

atiende con pertinencia y calidad donde está presente. 
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• El Sistema de la Universidad Boliviana desarrolla su interacción social universitaria 

sustentada en las actividades integradas de Docencia e Investigación Científica, 

para proponer soluciones a los diversos problemas locales, de la región y 

nacionales; fundamentalmente para contribuir al mejoramiento de la calidad de 

vida de la población, preservar el medio ambiente y fortalecer la identidad 

cultural. 

• El Sistema de la Universidad Boliviana dispone de recursos humanos docentes, 

altamente calificados con formación de posgrado y reconocida experiencia en la 

práctica profesional que ejerce la labor del facilitador del aprendizaje estudiantil. 

• El Sistema de la Universidad Boliviana desarrolla una formación integral del 

estudiante, que ingresa, desarrolla su vida universitaria y se titula en el marco de 

normas y modalidades institucionalizadas basadas en los principios de la equidad, 

mérito y transparencia, reconociendo la capacidad, el esfuerzo, la perseverancia y 

la determinación. 

• El Sistema de la Universidad Boliviana promueve la formación y capacitación 

permanente de los profesionales, formando recursos humanos con alto nivel 

académico y reconocida calidad, mediante diferentes alternativas de posgrado y 

educación continua, pertinentes a la realidad social, nacional y regional. 

• El Sistema de la Universidad Boliviana dispone de los recursos económicos y 

financieros necesarios y suficientes establecidos en la Constitución Política, 

provenientes del Estado, de los gobiernos departamentales, de organismos e 

instituciones regionales e internacionales, así como de recursos propios generados 

por las instituciones que la integran. 

• El Sistema de la Universidad Boliviana dispone de la infraestructura física 

adecuada en materia de edificaciones, laboratorios y equipamiento, requerido 

para el cumplimiento eficaz de sus funciones y servicios que desarrolla y brinda la 

institución. 

• El Sistema de la Universidad Boliviana mantiene y diversifica las relaciones 

interuniversitarias e interinstitucionales de intercambio y cooperación relevantes, 

basados en la confianza mutua, en la solidaridad y el respeto de la diversidad de 

los valores humanos, en el ámbito regional, nacional e internacional. 
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4.5. VALORES 

El Sistema de la Universidad Boliviana tiene un capital social que se ha acrecentado y consolidado 

con su devenir histórico, las nuevas circunstancias emergentes en todos los ámbitos hacen 

dinámica la reconstrucción y refuerzo de preceptos deontológicos acordes a las circunstancias, en 

función de los paradigmas del Desarrollo Humano y los Derecho Universales del Hombre, estos 

preceptos mueven a la institución para acometer resueltamente con eficiencia, eficacia y calidad 

los procesos que corresponde a sus competencias. 

En este contexto, el Sistema de la Universidad Boliviana ratifica y refuerza su compromiso de 

servicio sobre la base de los siguientes valores de referencia: 

• Honestidad: explicada en la decencia, decoro, recato, honradez, probidad, 

rectitud y justicia, en la acción universitaria. 

• Ética: contenida en el conjunto de normas morales que rigen la conducta de todos 

los actores universitarios. 

• Respeto a los derechos humanos: explicada por la pluralidad universitaria para 

tener consideración o deferencia con todos los seres humanos que conforman la 

sociedad boliviana y sus derechos. 

• Responsabilidad con la sociedad: capacidad orgánica de los actores universitarios 

para comprometerse con los intereses de su entorno, asumiendo acciones y 

consecuencias de su desempeño. 

• Respeto y prudencia con la naturaleza: para promover un desarrollo socialmente 

justo, solidario con las generaciones futuras y fundamentos que promueven una 

economía sostenible, pacífica y de aplicación universal. 

• Transparencia democrática: en sus dos vertientes, la participación de docentes y 

estudiantes en la toma de decisiones institucionales en lo interno yen lo externo. 

Reconocer la participación social en niveles de coordinación y determinación de 

necesidades para la planificación universitaria. 

• Tolerancia con nuestras diferencias: como elemento de reconocimiento de la 

multiculturalidad boliviana y la necesidad de procesos educativos interculturales. 

• Trabajo organizado disciplinado, consistente y fecundo: para disponer 

óptimamente los recursos universitarios en función a conseguir los objetivos y 

metas institucionales. 
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• Rigor profesional y científico: para administrar el objeto de trabajo de la 

universidad, el conocimiento y hacerlo con calidad. 

• Equidad de género y generacional: asumiendo los derechos que tienen todos los 

bolivianos para acceder a la educación superior como bien público. 

• Liderazgo: para ubicarnos en la vanguardia de la educación boliviana. 

• Justicia social: reconocer la razón y el derecho de cada boliviano y lo que le 

corresponde en materia de educación superior y en el ámbito de competencia de 

la universidad. 

• Solidaridad y cultura de paz: como concepción integradora de los valores 

humanos para desarrollar procesos de empatía en las relaciones de los actores 

universitarios entre sí y con la sociedad. 

• Puntualidad: como actitud responsable en la administración del tiempo y 

cumplimiento de los compromisos adquiridos. 

• Humanismo: entender al ser humano y su desarrollo integral como elemento 

fundamental de todas las acciones de la sociedad, con el respeto absoluto a las 

dimensiones social, étnica cultural, política y religiosa. 

• Puntualidad: como el cumplimiento de los compromisos en los tiempos 

establecidos, el logro de objetivos en el tiempo comprometido. Exactitud en la 

ejecución de tareas y a su debido tiempo. 

Estos valores son concordantes y coadyuvantes para el cumplimiento de los Principios, Fines y 

Objetivos del Sistema de la Universidad Boliviana, mismos que se operativizan transversalmente 

en la base deontológica y axiológica de la Formación Profesional, Investigación Científica, 

Interacción Social-Extensión Universitaria y Gestión Universitaria. 

4.6. ÁREAS ESTRATÉGICAS: 

Las Áreas Estratégicas constituyen las dimensiones o pilares fundamentales que define el Sistema 

de la Universidad Boliviana en las que se invertirán mayor atención y recursos durante la vigencia 

del PNDU 2014-2018. Las áreas priorizadas son cuatro: 

.1.6.1. GESTIÓN 1W LA FORMACIÓN PROFESIONAL. DE GRADO Y POSGRADO 	
CID 
1/4.0 

Sustentada 	en 	la 	necesidad 	de 	mejorar la calidad 	de 	la 	oferta 	académica 	con 	currículos 1-4 
actualizados y 	potencial 	humano 	altamente 	calificado, 	acreditada 	internacionalmente, 	que z 
garantice 	la formación 	de 	profesionales competitivos, 	generadores 	de 	conocimientos 	que n.o 
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contribuyan al desarrollo de las regiones y el país. En el caso del Posgrado, el área estratégica está 

sustentada en la necesidad de mejorar las capacidades de los Profesionales de Grado, a través de 

la oferta de cursos de posgrado de alto nivel competitivo. 

4.6.2. GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVA 

Sustentada en la necesidad de que el Sistema de la Universidad Boliviana, genere conocimiento a 

través de procesos de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, para un aporte 

inmediato y permanente al desarrollo sostenible del país. 

GESTIÓN DE LA INTERACCIÓN SOCIAL-EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

Sustentada en la necesidad de que el Sistema de la Universidad Boliviana se vincule efectivamente 

con su entorno y que el conocimiento científico sea puesto a disposición de la comunidad para 

contribuir a su desarrollo integral sostenible. 

GESTIÓN INSTITUCIONAL 

Sustentada en la necesidad de lograr la conducción y soporte necesarios para un óptimo 

desarrollo de las actividades académicas, de investigación, ciencia, tecnología, innovación, 

interacción social y Extensión Universitaria. 

4.7. POLÍTICAS Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Las políticas se refieren a decisiones programadas que guiarán el accionar del Sistema de la 

Universidad Boliviana durante la vigencia del PNDU 2014-2018 y se enmarcan en los productos 

que el SUB genera a partir de su mandato legal. 

Los objetivos estratégicos son los efectos que la institución debe lograr durante la vigencia del 

PNDU. Buscan cumplir la Misión y alcanzar la Visión del SUB, contribuyen a las políticas 

identificadas y viabilizan la ejecución del PNDU. Expresan el cambio que se quiere lograr a partir de 

las políticas. 

4.8» INDICADORES Y METAS 

Los indicadores son medias utilizadas para determinar el logro de los Objetivos Estratégicos del 

Sistema de la Universidad Boliviana durante la vigencia del PNDU, permitiendo a la finalización de 

cada año evaluar el desempeño y realizar los ajustes pertinentes. 

Las metas operativas son las que plantean acciones más específicas que permiten el desarrollo de 

las estrategias 
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ÁREA ESTRATÉGICA NI 1 

GESTIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL,W GRAD( 
	

DO 

Política No. 1.1. 

Desarrollo de una ;gestión curricular, que contribuya a una formaciónintegral de calidad y 

pertinencia social de los futuros orofesionalos en el marca el Modelo Académico. 

COD. 

1.1.01 

OBJETIVOS ÉSTRATÉGICfáS 

Armonizar los procesos de 

formación 	académica 	de 
Grado y Posgrado a partir 

de la aplicación del Modelo 
Académico Universitario. 

INDICADORES 

Número de Universidades que 
cuentan 	con 	un 	Modelo 

Académico 	en 	el 	marco 	del 
Modelo Académico del Sistema 

de la Universidad Boliviana. 

METAS 

Modelo Académico concordado 

socializado, 	aprobado 	e 

implementado 	en 	todas 	las 

Universidades. 

1.1.02 Innovar sistemáticamente y 

con pertinencia el proyecto 
curricular. 

Número de nuevos proyectos 

curriculares. 

Al 	menos 	un 	proyecto 	de 
innovación Curricular en cada 

Facultad 	en 	el 	marco 	del 

Modelo Académico. 

Al 	menos 	un 	proyecto 
curricular por Universidad que 
incorpora otros saberes. 

1.1.03 Articular 	la 	formación 

Universitaria 	con 	la 

educación 	formal 	del 

Sistema de la Educación del 
Estado Plurinacional. 

Estrategias 	y 	procedimientos 

de integración educativa. 

Cada Universidad del SUB ha 

desarrollado 	currículos 	que 

integran, vinculan y coordinan 

con 	instancias 	de 	Educación 

Secundaria y otros. 

Educación regular y educación 

universitaria articuladas. 

1.1.04 Vincular 	la 	formación 	de 
Grado con el Posgrado en el 

marco de sus competencias 

esenciales. 

Número de Universidades del 

SUB 	que 	cuentan 	con 

programas 	de 	Grado 	y 

Posgrado vinculados. 

El 	60% de 	las 	Universidades 
tienen 	proyectos 	curriculares 

que vinculan el Grado con el 
Posgrado.  

Programas 	de 	Posgrado 
integrados al Grado en cada 

una de las Universidades del 

SUB. 

Al 	menos 	el 	50% 	de 	los 

Programas de Posgrado de las 

Universidades del SUB, están 
integrados al Grado. 

1.1.05 Fortalecer 	la 	Investigación 
formativa 	en 	el 	Grado, 

como 	parte 	fundamental 

del perfil profesional. 

Número de Carreras en cada 
Universidad 	del 	SUB 	que 

incorporan 	la 	Investigación 
Formativa en su currículo. 

El 100% de las Carreras en las 
Universidades 	del 	SUB, 

incorporan 	la 	Investigación 
Formativa en su currículo. 
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COD. OBJETIVOSSTRATEGICOS . INDICADORES METAS 

Número 	de 	Carreras 	de 	las 

Universidades del sistema que 

cuentan 	con 	proyectos 	de 

Docencia 	— 	Investigación 	— 

Interacción. 

Al 	menos 	un 	proyecto 	de 

Docencia 	— 	Investigación 	— 

Interacción se ejecuta en cada 

una de las Carreras del SUB. 

1.1.06 Promover 	sistemática 	y 

permanentemente 	los 

procesos 	 de 

Autoevaluación, 	Evaluación 

Externa, 	Acreditación, 	re- 

acreditación 	y 	mejora 

académica de las Carreras y 

los Programas en el SUB. 

Número 	de 	Carreras 	y 

Programas Autoevaluados. 

100% de las Carreras del SUB se 

han Autoevaluado. 

Número 	de 	Carreras 

Acreditadas. 

50% de las Carreras del SUB 

han sido Acreditadas. 

El 	100% 	de 	las 	Carreras 

cuentan con planes de mejora. 

Planes de mejora académica 

1.1.07 Vincular 	el 	desarrollo 

académico y curricular con 

Número 	de 	convenios 	con 

sectores productivos. 

60% de las Carreras del SUB 1  

cuentan 	con 	un 	convenio 	o 

curricular 	relacionado 

con 	el 	sector 	productivo, 	de 

acuerdo 	con 	sus 

especialidades.  

la producción. diseño Número de diseños curriculares  

vinculados 	con 	sectores 

productivos. 

Cantidad 	de 	contenidos 	de 

producción 	en 	diseños 

curriculares. 

Política No. 1.2. 

Fortalecímient0 de, a vinculación de las Universidades del SUB con su contexto paf 

oferta académica y responder a las necesidades, retos y exigencias de la sociedad. 

COD. 	OBJETIVOS ESTRATÉGICOS „INDICADORES', .̀  

1.2.01 

del PNDU se ha financiado y 

concluido un Estudio del 

Mercado Laboral en Bolivia.  

El SUB cuenta y aplica 

instrumentos metodológicos 

para el análisis de contexto. 

Normatividad para establecer El SUB cuenta con un conjunto 

la demanda de contexto. 	de normas y reglamentos para 

identificar las demandas de 

contexto. 

Diversificar con pertinencia Reglamento 	de 	creación, El 100% de las Universidades 

la Oferta Académica en vigencia y cierre de Carreras y del SUB cuentan con un 

función de las necesidades Programas. 	 Reglamento 	de 	creación, 

del país. 	 vigencia y cierre de Carreras y 

Programas. 

METAS 

Analizar e Identificar las Estudio del Mercado Laboral En el primer año de vigencia 

demandas de contexto en existente y emergente. 

base a normas y 

procedimientos 

establecidos por el SUB. 	Instrumentos 	metodológicos 

para el análisis de contexto. 

1.2.02 
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COD, OBJETIVOS ESTRATEGICOS INDICADORES METAS 

_ 

El 	100% de las Universidades 

aplican 	su 	reglamento 	de 

creación, vigencia y cierre de 

Carreras y Programas. 

Diseño 	curricular 	que 	incluya 

un 	conjunto 	de 	respuestas 

posibles a las necesidades del 

contexto. 

Oferta 	curricular 	diversificada 

en función de las demandas del 

contexto. 

Se 	ha 	realizado 	un 	Foro 

Nacional 	y 	Foros 

Departamentales 	con 	amplia 

participación interinstitucional. 

El 70% de las Universidades del 

SUB han aplicado instrumentos 

metodológicos para 	actualizar 

sus currículos con 	base a 	las 

demandas del contexto. 

1.2.03 Incorporar 	la 	intra 	e 

interculturalidad 	en 	los 

diseños curriculares. 

Proyectos curriculares con intra 

e interculturalidad. 

El 50% de las Universidades del 

SUB han incorporado la intra e 

interculturalidad 	en 	los 

proyectos curriculares. 

1.2.04 Desconcentrar 	la 	Oferta 

Académica en función de las 

potencialidades 	de 	cada 

una 	de 	las 	regiones 	para 

contribuir a la conformación 

de polos de desarrollo. 

Reglamento 	de 	creación 	de 

Programas 	Desconcentrados 

del SUB. 

El 	SUB 	cuenta 	con 	un 

Reglamento 	Marco 	aprobado 

para la creación de Programas 

Desconcentrados. 

Programas 	Desconcentrados 

creados 	sobre 	la 	base 	del 

reglamente vigente. 

Cada 	Universidad 	aplica 	el 

Reglamento 	Marco 	para 

incrementar 	el 	número 	de 

Programas Desconcentrados. 

1.2.05 Desarrollar 	actividades 

académicas de servicio a la 

comunidad. 

Programas 	de 	servicios 	a 	la 

comunidad. 

Cada 	Universidad 	del 	SUB 

cuenta 	con 	programas 	de 

actividades 	de 	servicio 	a 	la 

comunidad. 

Política No. 1.3. 

Fortalecimiento de la formación integral estudiantil complementando su formación académica 

COD. OBJETIVOS 	TRATEGICOS INDICADORES AS 

1/4.0 

1.3.01 Brindar 	información 

permanente 	de 	la 	Oferta 

Académica 	del 	SUB, 	que 

permita 	orientar 	las 

tendencias vocacionales. 

Programas 	de 	orientación 

vocacional. 

Las 	universidades 	del 	SUB 

desarrollan 	anualmente 	al 

menos 	un 	programa 	de 

orientación 	vocacional 	a 

futuros postulantes. 

Sistema 	de 	información 	de 

Oferta Académica. 

Cada Universidad mantiene un 

sistema 	de 	información 	de 

Oferta Académica en su página 

WEB. 

x--I 
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COD, OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INDICADORES METAS 

1.3.02 Disponer de procedimientos 
de admisión, 	permanencia, 
promoción 	y 	graduación 
actualizados como Sistema. 

Sistema Nacional de Admisión, 
Permanencia, 	Promoción 	y 
Graduación, 

Cada 	Universidad 	ha 
establecido 	y 	difundido 
procedimientos 	expeditos 	y 
trasparentes 	de 	admisión, 
permanencia, 	promoción 	y 
graduación. 

Se ha reducido en al menos un 
50% 	las 	tasas 	de 	retención 
estudiantil. 

Modalidades 	de 	graduación 
integradas en el currículo. 

1.3.03 Innovar 	metodologías 	del 
proceso 	de 	enseñanza 	y 
aprendizaje 	hacia 	métodos 

pedagógicos centrados en el 
Estudiante. 

Metodologías de enseñanza y 
aprendizaje 	centrados 	en 	el 
Estudiante. 

El 70% de las Carreras del SUB 
han diseñado y aplica nuevas 
metodologías 	basadas 	en 	el 
aprendizaje de los Estudiantes. 

1.3.04 Fortalecer y optimizar el uso 
de 	TICs 	en 	el 	desarrollo 
curricular. 

Componente 	virtual 	en 	la 
gestión curricular. 

El 80% de las Carreras del SUB 
han incorporado las TICs en el 
desarrollo curricular. 

Todas 	las 	Universidades 	del 
SUB, cuentan con al menos una 
membresía 	en 	redes 	de 
bibliotecas virtuales. 

1.3.05 

_ 

Mejorar el sistema de apoyo 
pedagógico, 	psicológico 	y 
jurídico. 

Programas 	y 	proyectos 	de 
apoyo a Estudiantes. 

Al 	menos 	un 	programa 	y 
proyecto 	de 	apoyo 	a 
estudiantes por Universidad. 

1.3.06 Optimizar 	los 	Sistemas 	de 
Información, 	Comunicación 
y 	de 	Servicio 	hacia 	los 
Estudiantes. 

Sistema 	de 	Información, 
Comunicación y Servicios. 

Cada 	Universidad 	ha 
implementado un Sistema de 
Información, 	Comunicación 	y 
de 	Servicio 	hacia 	los 
Estudiantes. 

1.3.07 Disponer de un Sistema de 

Movilidad Estudiantil. 
Reglamento 	de 	Movilidad 
Estudiantil. 

A nivel del SUB se cuenta y está 
en 	vigencia 	un 	Sistema 	de 
Movilidad 	Estudiantil 	que 
funciona 	en 	base 	a 	cupos 
preestablecidos por Carrera. 

Incorporar 	prácticas 	pre- 
profesionales 	y 	formación 
de valores. 

Valores 	incorporados 	en 	la 
formación profesional. 

Al menos el 20% de las Carreras 
de 	las 	Universidades 	han 
incorporado 	formación 	de 
valores en la curricula. 

Prácticas pre-profesionales. Al menos el 50% de las Carreras 
de 	las 	Universidades 	han 
incorporado 	practicas 	pre- 
profesionales en la curricula 
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Fortalecer el 	Bienestar Reglamento 	Nacional de El 	SUB 	ha 	diseñado 	e 
Estudiantil. Bienestar Estudiantil. implementado un Reglamento 

Nacional 	Marco de 	Bienestar 

Estudiantil. 

Política No. 1.4. 

Mejoramiento dettlesempeño 
	

e 
	

elevar la calidad de ta 
	

aciónaciórt acad 

COD, 

1.4.01 

OBIETtVOS,ESTRATÉGICOS INDICADORES METAS  

Promover y fomentar en el 

plantel 	Docente 	la 

formación 	Posgradual 

permanente en estrategias 

educativas. 

Número 	de 	Docentes 	con 

Posgrado 	en 	Estrategias 

Educativas por Universidad. 

El 100% de los Docentes de 

cada 	Universidad, 	tiene 

Posgrado 	en 	Estrategias 

Educativas. 

80% de las Universidades han 

implementado 	programas 	de 

actualización docente en temas 

pedagógicos. 
j 

1.4.02 Promover y fomentar en el 

plantel 	Docente 	la 

formación permanente de 

especialidades. 

% de Docentes con Posgrado 

en especialidad. 

Al 	menos 	el 	60% 	de 	los 

Docentes tienen Posgrado en 

su especialidad. 

1.4.03 Disponer 	de 	procesos 

expeditos 	de 	selección, 

admisión, 	permanencia, 

promoción, 	evaluación 	y 

categorización Docente. 

Normas 	y 	procesos 	del 

Régimen Docente 

Al 	menos 	el 	60% 	de 	los 

Docentes son titulares en cada 

Universidad del SUB. 

El 100% de las Universidades 

han implementado el Escalafón 

Docente. 

1.4.04 Producir 	y 	publicar 

documentos académicos. 

Número 	de 	documentos 

académicos publicados. 

Cada 	Universidad 	del 	SUB 

mantiene anualmente 	por lo 

menos lpublicación indexada. 

Cada 	Universidad 	del 	SUB 

cuenta 	con 	un 	programa 

planificado de publicaciones de 

Docentes. 

1.4.05 Disponer de un Sistema de 

Movilidad 	Docente 	en 	el 

contexto 	nacional 	e 

internacional. 	 _J. 

Sistema de Movilidad Docente. El 	SUB 	ha 	diseñado 	e 1 

implementado 	un 	Sistema 

efectivo de Movilidad Docente 

nacional e internacional. 	I 
_1 
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Artículo 5. Pilares de la Agenda Patriótica 

La Agenda Patriótica 2025 se constituirá en el primer plan de largo plazo del Estado 
Plurinacional de Bolivia, el propósito fundamental de la planificación a largo plazo es 
que los diferentes niveles del Estado tengan una visión articulada e integrada y los 
planes de desarrollo se encaminen. En la historia de la planificación de Bolivia se 
han elaborado planes de largo plazo sin llegar a implementarse en su totalidad, Plan 
Bohan (1941), Plan Decenal (1962 — 1971), Estrategia Socioeconómica del 
Desarrollo Nacional (1971-1991), sin embargo su elaboración con consultores 
internacionales y sin la participación de la población no permitieron establecer una 
visión compartida y consensuada, ni una apropiación e implementación por parte de 
la población. 

La Agenda Patriótica orienta hacia una visión conjunta a largo plazo, participativa 
que permita materializar el mandato de la CPE. 

Mediante Decreto Supremo N°1506 del 27 de febrero de 2013, se establece la 
Representación Presidencial de la Agenda Patriótica del Bicentenario 2025 como 
unidad desconcentrada del Ministerio de la Presidencia con las funciones de: 

1. Recoger iniciativas y demandas de los movimientos y organizaciones sociales, 
Órganos y entidades públicas de los diferentes niveles del Estado, 
organizaciones de la sociedad civil y toda la sociedad boliviana en general en 
torno a la Agenda Patriótica del Bicentenario 2025, implementando mecanismos 
participativos; 

2. Organizar, promover e implementar amplios espacios participativos de consulta, 
análisis, dialogo y discusión, en todo el territorio del Estado Plurinacional a 
través de reuniones, talleres, foros, conferencias, debates, audiencias públicas y 
otros escenarios de participación social; 

3. Consolidar propuestas surgidas de la construcción participativa para la Agenda 
Patriótica del Bicentenario 2025; 

4. Informar periódicamente al Presidente del Estado Plurinacional sobre las 
actividades realizadas; 

5. Otras a ser encomendadas por el Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Para el efecto la delegación presidencial ha determinado como metodología la 
realización de talleres departamentales y regionales. 

DIRECTRICES DE PLANIFICACIÓN DE MEDIANO Y LARGO PLAZO HACIA LA AGENDA 
PATRIOTICA 2025 	 3 
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A partir de este proceso de socialización y consolidación de propuestas, el 
Ministerio de Planificación del Desarrollo, desarrollará a través de los PDES, la 
Agenda Patriótica (Plan de largo plazo); La Agenda Patriótica, se constituye en la 
máxima directriz para el diseño y la aplicación de las políticas públicas y todos los 
instrumentos, donde se expresarán lineamientos que se requieren implementar 
para alcanzar la visión de desarrollo del país, enmarcados en el Vivir Bien, 
expresados en la Constitución Política del Estado, por lo cual su observancia es 
obligatoria. Tendrá una vigencia mayor a diez años y se efectuarán evaluaciones en 
forma anual. 

Los lineamientos que orientan la planificación de mediano plazo son los pilares de 
la Agenda Patriótica 2025. 

1. Erradicación de la extrema Pobreza. 
2. Socialización y universalización de los servicios básicos con soberanía para 

Vivir Bien. 
3. Salud, educación y deporte para la formación de un ser humano integro. 
4. Soberanía científica y tecnológica con identidad propia. 
5. Soberanía comunitaria financiera, sin servilismo al capitalismo financiero. 
6. Soberanía productiva con diversificación y desarrollo integral sin la dictadura 

del mercado capitalista. 
7. Soberanía sobre los recursos naturales, con nacionalización, industrialización 

y comercialización en armonía y equilibrio con la Madre Tierra. 
8. Soberanía alimentaria a través de la construcción del saber alimentarse para 

el Vivir Bien. 
9. Soberanía ambiental con desarrollo integral respetando los derechos de la 

Madre Tierra. 
10. Integración complementaria de los pueblos con soberanía. 
11.Soberanía de la transparencia en la gestión pública bajo los principios de no 

mentir, no robar y no ser flojo. 
12. Disfrute y felicidad plena de fiestas y el medio ambiente. 
13. Reencuentro soberano con el mar. 

Artículo 6. Estructura Programática de los Planes de Desarrollo Económico y 
Social 

Los lineamientos que orientan la planificación de mediano plazo son los pilares de la 
Agenda Patriótica 2025, los cuales para fines de organización han sido 
concentrados en 5 patrias del PDES. 

DIRECTRICES DE PLANIFICACIÓN DE MEDIANO Y LARGO PLAZO HACIA LA AGENDA 
PATRIOTICA 2025 	 4 
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Interrelación Agenda Patriótica - PDES 
13 Pilares Agenda Patriótica 	 Patrias - PDES 

Erradicación de la extrema pobreza 

Patria Segura - Patria para Todos  
2. 	Socialización 	y 	univemalización 	de 	los 	servicios  
básicos:con soberanía para Vivir Bien 

3. Salud, educación y deporte para la formación de un 
ser humano integro 

4. 	Soberanía 	científica 	y 	tecnológica 	con 	identidad 
propia 

Patria Grande e Industrial en la Era Satelital 

6. Soberanía Productiva con diversificación y desarrollo 
integral sin la dictadura del mercado capitalista 

7. Soberanía 	sobre 	los 	recursos 	naturales, 	con 
nacionalización, 	industrialización y comercialización en 
armonía y equilibrio con la Madre Tierra 

B. Soberanía alimentaria a través de la construcción del:  
saber alimentarse para el Vivir Bien Patria Fuerte con Producción y Emple 

9. 	Soberanía 	ambiental 	con 	desarrollo 	integral 
respetando los derechos de la Madre Tierra 

Patria Libre, Símbolo Mundial 

10. 	Integración 	complementaria 	de 	los 	pueblos 	con 
soberanía 

12. Disfrute y felicidad 	plena 	de 	fiestas y el 	medio 
ambiente 

13. Reencuentro soberano con el mar 

11. Soberanía de la transparencia en la gestión pública 
bajo los principios de no mentir, no robar y no ser flojo Patria Unida con la Nueva Constitución 

5. 	Soberanía comunitaria financiera, sin servilismo al 
capitalismo financiero Macroeconómica 

I. El Plan de Desarrollo Económico y Social, es el marco orientador de las 

políticas públicas en el mediano plazo y articula la intervención del Estado 
entre el largo y el corto plazo. 

II. El mandato político, social y económico del Plan de Desarrollo Económico y 

Social (PDES), es obligatorio y constituye el rector de los procesos de 

planificación, inversión y presupuesto para el corto y mediano plazo en los 

ámbitos sectorial, regional, departamental, municipal, indígena originario 

DIRECTRICES DE PLANIFICACIÓN DE MEDIANO Y LARGO PLAZO HACIA LA AGENDA 
PATRIOTICA 2025 	 5 



Naciones Unidas 

Asamblea General 

ucuagésimo quinto período de sesiones 
una 60 h) del programa 

A/RES/55/2* 

Distr. general 
13 de septiembie de 2000 

Resolución aprobada por la Asamblea General 

[sin remisión previa a una Comisión Principal (A/55/L.2» 

55/2. 	Declaración del Milenio 

La Asamblea General 

Aprueba la siguiente Declaración: 

Declaración del Milenio 

I. Valores y principios 

I. 	Nosotros, Jefes de Estado y de Gobierno, nos hemos reunido en la Sede de las 
Naciones Unidas en Nueva York del 6 al 8 de septiembre de 2000, en los albores de 
un nuevo milenio, para reafirmar nuestra fe en la Organización y su Carta como 
cimientos indispensables de un mundo más pacífico, más próspero y más justo. 

2. Reconocemos que, además de las responsabilidades que todos tenemos 
respecto de nuestras sociedades, nos incumbe la responsabilidad colectiva de 
respetar y defender los principios de la dignidad humana, la igualdad y la equidad en 

el plano mundial. En nuestra calidad de dirigentes, tenemos, pues, un deber que 

cumplir respecto de todos los habitantes del planeta, en especial los más vulnerables 
y, en particular, los niños del mundo, a los que pertenece el futuro. 

3. Reafirmamos nuestra adhesión a los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas, que han demostrado ser intemporales y universales. A decir 
verdad, su pertinencia y su capacidad como fuente de inspiración han ido en 
aumento conforme se han multiplicado los vínculos y se ha consolidado la 
interdependencia entre las naciones y los pueblos. 

4. Estamos decididos a establecer una paz justa y duradera en todo el mundo, de 
conformidad con los propósitos y principios de la Carta. Reafirmamos nuestra 

determinación de apoyar todos los esfuerzos encaminados a hacer respetar la 

igualdad soberana de todos los Estados, el respeto de su integridad territorial e 
independencia política; la solución de los conflictos por medios pacíficos y en 

consonancia con los principios de la justicia y del derecho internacional; el derecho 
de libre determinación de los pueblos que siguen sometidos a la dominación colonial 
y la ocupación extranjera; la no injerencia en los asuntos internos de los Estados; el 

respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales; el respeto de la 
igualdad de derechos de todos, sin distinciones por motivo de raza, sexo, idioma o 

0055954* 
	* Publicado nuevamente por razones técnicas. 
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religión, y la cooperación internacional para resolver los problemas internacionales 
de carácter económico, social, cultural o humanitario. 

5. Creernos que la tarea fundamental a que nos enfrentamos hoy es conseguir que 
la mundialización se convierta en una fuerza positiva para todos los habitantes 
del mundo, ya que, si bien ofrece grandes posibilidades, en la actualidad sus 
beneficios se distribuyen de forma muy desigual al igual que sus costos. 
Reconocemos que los países en desarrollo y los países con economías en transición 
tienen dificultades especiales para hacer frente a este problema fundamental. Por 
eso, considerarnos que solo desplegando esfuerzos amplios y sostenidos para crear 
un futuro común, basado en nuestra común humanidad en toda su diversidad, se 
podrá lograr que la mundialización sea plenamente incluyente y equitativa. Esos 
esfuerzos deberán incluir la adopción de políticas y medidas, a nivel mundial, que 
correspondan a las necesidades de los paises en desarrollo y de las economías en 
transición y que se formulen y apliquen con la participación efectiva de esos países 
y esas economías. 

6. Consideramos que determinados valores fundamentales son esenciales para las 
relaciones internacionales en el siglo XXI: 

• La libertad. Los hombres y las mujeres tienen derecho a vivir su vida y a criar 
a sus hijos con dignidad y libres del hambre y del temor a la violencia, 
la opresión u la injusticia. La mejor forma de garantizar esos derechos es 
contar con gobiernos democráticos y participativos basados en la voluntad 
popular. 

• La igualdad. No debe negarse a ninguna persona ni a ninguna nación la 
posibilidad de beneficiarse del desarrollo. Debe garantizarse la igualdad de 
derechos y oportunidades de hombres y mujeres. 

• La solidaridad. Los problemas mundiales deben abordarse de manera tal que 
los costos y las cargas se distribuyan con justicia, conforme a los principios 
fundamentales de la equidad y la justicia social. Los que sufren, o los que 
menos se benefician, merecen la ayuda de los más beneficiados. 

• La tolerancia. Los seres humanos se deben respetar mutuamente, en toda su 
diversidad de creencias, culturas e idiomas. No se deben temer ni reprimir las 
diferencias dentro de las sociedades ni entre éstas; antes bien, deben apreciarse 
como preciados bienes de la humanidad. Se debe promover activamente una 
cultura de paz y diálogo entre todas las civilizaciones. 

• El respeto de la naturaleza. Es necesario actuar con prudencia en la gestión y 
ordenación de todas las especies vivas y todos los recursos naturales, conforme 
a los preceptos del desarrollo sostenible. Sólo así podremos conservar y 
transmitir a nuestros descendientes las inconmensurables riquezas que nos 
brinda la naturaleza. Es preciso modificar las actuales pautas insostenibles de 
producción y consumo en interés de nuestro bienestar futuro y en el de 
nuestros descendientes. 

• Responsabilidad común. La responsabilidad de la gestión del desarrollo 
económico y social en el mundo, lo mismo que en lo que hace a las amenazas 
que pesan sobre la paz y la seguridad internacionales, debe ser compartida por 
las naciones del mundo y ejercerse multilateralmente. Por ser la organización 
más universal y más representativa de todo el mundo, las Naciones Unidas 
deben desempeñar un papel central a ese respecto. 
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7. Para plasmar en acciones estos valores comunes, hemos formulado una serie 
de objetivos clave a los que atribuimos especial importancia. 

II. La paz, la seguridad y el desarme 

8. No escatimaremos esfuerzos para liberar a nuestros pueblos del flagelo de la 
guerra 	ya sea dentro de los Estados o entre éstos—, que, en el último decenio, ha 
cobrado más de cinco millones de vidas. También procuraremos eliminar los 
peligros que suponen las armas de destrucción en masa. 

9. Por todo lo anterior, decidimos: 

• Consolidar el respeto del imperio de la ley en los asuntos internacionales y 
nacionales y, en particular, velar por que los Estados Miembros cumplan las 
decisiones de la Corte Internacional de Justicia, con arreglo a la Carta de las 
Naciones Unidas, en los litigios en que sean partes. 

• Aumentar la eficacia de las Naciones Unidas en el mantenimiento de la paz  
de la seguridad, dotando a la Organización de los recursos y los instrumentos 
que necesitan en sus tareas de prevención de conflictos, resolución pacífica de 
controversias, mantenimiento de la paz, consolidación de la paz y 
reconstrucción después de los conflictos. En este sentido. tomamos nota del 
informe del Grupo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidast, y 
pedimos a la Asamblea General que examine cuanto antes sus 
recomendaciones. 

• Fortalecer la cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones 
regionales, de conformidad con las disposiciones del Capítulo VIII de la Carta. 

• Velar por que los Estados Partes apliquen los tratados sobre cuestiones tales 
como el control de armamentos y el desarme, el derecho internacional 
humanitario y el relativo a los derechos humanos, y pedir a todos los Estados 
que consideren la posibilidad de suscribir y ratificar el Estatuto de Roma de la 
Corte Penal Internaciona12. 

• Adoptar medidas concertadas contra el terrorismo internacional y adherirnos 
cuanto antes a todas las convenciones internacionales pertinentes. 

• Redoblar nuestros esfuerzos para poner en práctica nuestro compromiso de 
luchar contra el problema mundial de la droga. 

• Intensificar nuestra lucha contra la delincuencia transnacional en todas sus 
dimensiones, incluidos la trata y el contrabando de seres humanos y el 
blanqueo de dinero. 

• Reducir al mínimo las consecuencias negativas que las sanciones económicas 
impuestas por las Naciones Unidas pueden tener en las poblaciones inocentes, 
someter los regímenes de sanciones a exámenes periódicos y eliminar las 
consecuencias adversas de las sanciones sobre terceros. 

• Esforzarnos por eliminar las armas de destrucción en masa, en particular las 
armas nucleares, y mantener abiertas todas las opciones para alcanzar esa 

A/55/305-8/2000/809; véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, guineuagesimo quinto are 
Supkniento de julio, agosto y septiembre de 2000, documento 8/2000/809. 
2  A/CONF. I 83/9. 



meta, incluida la posibilidad de convocar una conferencia internacional para 

determinar formas adecuadas de eliminar los peligros nucleares. 

• Adoptar medidas concertadas para poner fin al tráfico ilícito de armas 

pequeñas y armas ligeras, en particular dando mayor transparencia a las 

transferencias de armas y respaldando medidas de desarme regional, teniendo 

en cuenta todas las recomendaciones de la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Comercio Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras. 

• Pedir a todos los Estados que consideren la posibilidad de adherirse a la 

Convención sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, producción 

y transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción', así como 

al Protocolo enmendado relativo a las minas de la Convención sobre armas 

convencional es4. 

10. Instamos a los Estados Miembros a que observen la Tregua Olímpica, 

individual y colectivamente, ahora y en el futuro, y a que respalden al Comité 

Olímpico Internacional en su labor de promover la paz y el entendimiento humano 

mediante el deporte y el ideal olímpico. 

111. El desarrollo y la erradicación de la pobreza 

11. No escatimaremos esfuerzos para liberar a nuestros semejantes, hombres, 

mujeres y niños, de las condiciones abyectas y deshumanizadoras de la pobreza 

extrema, a la que en la actualidad están sometidos más de 1.000 millones de seres 

humanos. Estamos empeñados en hacer realidad para todos ellos el derecho al 

desarrollo y a poner a toda la especie humana al abrigo de la necesidad. 

12. Resolvemos, en consecuencia, crear en los planos nacional y mundial un 

entorno propicio al desarrollo y a la eliminación de la pobreza. 

13. El logro de esos objetivos depende, entre otras cosas, de la buena gestión de 

los asuntos públicos en cada país. Depende también de la buena gestión de los 

asuntos públicos en el plano internacional y de la transparencia de los sistemas 

financieros, monetarios y comerciales. Propugnamos un sistema comercial y 

financiero multilateral abierto, equitativo, basado en normas, previsible y no 

discriminatorio. 

14. Nos preocupan los obstáculos a que se enfrentan los paises en desarrollo para 

movilizar los recursos necesarios para financiar su desarrollo sostenible. liaremos, 

por consiguiente, todo cuanto esté a nuestro alcance para que tenga éxito la Reunión 

intergubernamental de alto nivel sobre la financiación del desarrollo que se 

celebrará en 2001. 

15. Decidimos, asimismo, atender las necesidades especiales de los países menos 

adelantados. En este contexto, nos felicitamos de la convocación de la Tercera 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados, que se 

celebrará en mayo de 2001, y donde haremos todo lo posible por lograr resultados 

positivos. Pedimos a los paises industrializados: 

3  Véase CD/1478. 
4  Protocolo enmendado sobre prohibiciones o restricciones del empleo de minas, armas trampa y Gnus 
anefactos [UY CONF.1/16 (Pan.1), anexo f11. 
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 • que adopten, preferiblemente antes de que se celebre esa Conferencia, una 

política de acceso libre de derechos y cupos respecto de virtualmente todas las 

exportaciones de los paises menos adelantados; 

• que apliquen sin más demora el programa mejorado de alivio de la deuda de 

los países pobres muy endeudados y que convengan en cancelar todas las 

deudas bilaterales oficiales de esos países a cambio de que éstos demuestren su 

Firme determinación de reducir la pobreza; y 

• que concedan una asistencia para el desarrollo más generosa, especialmente a 

los países que se están esforzando genuinamente por destinar sus recursos a 

reducir la pobreza. 

16. listamos decididos, asimismo, a abordar de manera global y eficaz los 

problemas de la deuda de los países de ingresos bajos y medios adoptando diversas 

medidas en los planos nacional e internacional para que su deuda sea sostenible a 

largo plazo. 

17. Resolvemos asimismo atender las necesidades especiales de los pequeños 

Estados insulares en desarrollo poniendo en práctica rápida y cabalmente el 

Programa de Acción de Barbados5  y las conclusiones a que llegó la Asamblea 

General en su vigésimo segundo período extraordinario de sesiones. Instamos a la 

comunidad internacional a que vele por que, cuando se prepare un índice de 

vulnerabilidad, se tengan en cuenta las necesidades especiales de los pequeños 

Estados insulares en desarrollo. 

18. Reconocemos las necesidades y los problemas especiales de los países en 

desarrollo sin litoral, por lo que pedimos encarecidamente a los donantes bilaterales 

y multilaterales que aumenten su asistencia financiera y técnica a ese grupo de 

países para satisfacer sus necesidades especiales de desarrollo y ayudarlos a superar 

los obstáculos de su geografía, mejorando sus sistemas de transporte en tránsito. 

19. Decidimos, asimismo: 

• Reducir a la mitad, para el año 2015, el porcentaje de habitantes del planeta 

cuyos ingresos sean inferiores a un dólar por día y el de las personas que 

padezcan hambre; igualmente, para esa misma techa, reducir a la mitad el 

porcentaje de personas que carezcan de acceso a agua potable u que no puedan 

costeado. 

• Velar por que, para ese mismo año, los niños y niñas de todo el mundo puedan 

terminar un cielo completo de enseñanza primaria y por que tanto las niñas 

como los niños tengan igual acceso a todos los niveles de la enseñanza. 

• Haber reducido, para ese mismo año, la mortalidad materna en tres cuartas 

partes y la mortalidad de los niños menores de 5 años en dos terceras partes 

respecto de sus lasas actuales. 

• Para entonces, haber detenido y comenzado a reducir la propagación del 

VIEUSIDA, el flagelo del paludismo y otras enfermedades graves que afligen a 

la humanidad. 

Programa de Acción para el desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo 
Mudarme de la Con frisvutio Mundial sobre e/ Desarrollo Sostenible de tos Pequeños Estados Insulares en 

Desarrollo. Pridgelown (Barbados), 25 de abril o 6 de mayo de 1994 (publicación de las Naciones Unidas, 
No. de venta: S.94.I.18 y corrección), gap_ E resolución E anexo 
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• Prestar especial asistencia a los niños huérfanos por causa del VlH/SIDA. 

• Para el año 2020, haber mejorado considerablemente la vida de por lo menos 
100 millones de habitantes de tugurios, como se propone en la iniciativa 
"Ciudades sin barrios de tugurios". 

20. Decidimos también: 

• Promover la igualdad entre los sexos y la autonomía de la mujer corno medios 
eficaces de combatir la pobreza, el hambre y las enfermedades y de estimular 
un desarrollo verdaderamente sostenible. 

• Elaborar y aplicar estrateaias que proporcionen a los jóvenes de todo el mundo 
la posibilidad real de encontrar un trabajo digno y productivo. 

• Alentar a la industria farmacéutica a que aumente la disponibilidad de los 
medicamentos esenciales y los ponga al alcance de todas las personas de los 
paises en desarrollo que los necesiten. 

• Establecer sólidas formas de colaboración con el sector privado y con las 
organizaciones de la sociedad civil en pro del desarrollo y de la erradicación 
de la pobreza. 

• Velar por que todos puedan aprovechar los beneficios de las nuevas 
tecnologías, en particular de las recnologias de la información y de las 
comunicaciones, conforme a las recomendaciones formuladas en la 
Declaración Ministerial 2000 del Consejo Económico y Social6. 

IV. Protección de nuestro entorno coman 

21. No debernos escatimar esfuerzos por liberar a toda la humanidad, y ante todo 
a nuestros hijos y nietos, de la amenaza de vivir en un planeta irremediablemente 
dañado por las actividades del hombre, y cuyos recursos ya no alcancen para 
satisfacer sus necesidades. 

22. Reafirmamos nuestro apoyo a los principios del desarrollo sostenible, 
incluidos los enunciados en el Programa 21 7, convenidos en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. 

23. Decidimos, por consiguiente, adoptar una nueva ética de conservación y 
resguardo en todas nuestras actividades relacionadas con el medio ambiente y, como 
primer paso en ese sentido, convenimos en lo siguiente: 

• Hacer todo lo posible por que el Protocolo de Kyoto entre en vigor, de ser 
posible antes del décimo aniversario de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, en el año 2002, e iniciar la reducción 
de las emisiones de gases de efecto invernadero. 

• Intensificar nuestros esfuerzos colectivos cn pro de la ordenación, la 
conservación y el desarrollo sostenible de los bosques de todo tipo. 

E/20001-9. 
Informe de la Conkrentia de las Naciones Unida sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de junio 

de 1992 (publicación de las Nacimies Unidas, No. de venta: 8.9318 y correcciones), vol. C Resoluciones aprobadas por la 
Conferencia, resolución 1, anexo 
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• Insistir en que se apliquen cabalmente el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica" y la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la 
desertificación en los países afectados por sequía grave o desertificacion, en 

particular en Africag. 

• Poner fin a la explotación insostenible de los recursos hídricos formulando 
estrategias de ordenación de esos recursos en los planos regional, nacional y 
local, que promuevan un acceso equitativo y un abastecimiento adecuado. 

• Intensificar la cooperación con miras a reducir el número y los efectos de  

desastres naturales y de los desastres provocados por el hombre. 

• Garantizar el libre acceso a la información sobre la secuencia del genoma 

humano. 

V. Derechos humanos, democracia y buen gobierno 

24. No escatimaremos esfuerzo alguno por promover la democracia y fortalecer el 
imperio del derecho y el respeto de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales internacionalmente reconocidos, incluido el derecho al desarrollo. 

25. Decidimos, por tanto: 

• Respetar y hacer valer plenamente la Declaración Universal de Derechos 

Humanos"). 

• Esforzarnos por lograr la plena protección y promoción de los derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales de todas las personas en todos 

nuestros países. 

• Aumentar en todos nuestros países la capacidad de aplicar los principios y las 
prácticas de la democracia y del respeto de los derechos humanos, incluidos 
los derechos de las minorías. 

• Luchar contra todas las formas de violencia contra la mujer y aplicar la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 

la mujer". 

• Adoptar medidas para garantizar el respeto y la protección de los derechos 
humanos de los migrantes, los trabajadores migratorios y sus familias, eliminar 
los actos de racismo y xenofobia cada vez más frecuentes en muchas 
sociedades y promover una mayor armonía y tolerancia en todas las 

sociedades. 

• Trabajar aunadamente para lograr procesos políticos más igualitarios, en que 
puedan participar realmente todos los ciudadanos de nuestros países. 

• Garantizar la libertad de los medios de difusión para cumplir su indispensable 
función y el derecho del público a la información. 

Véase Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, Convenio sobre  

Biológica (Centro de Actividades del Programa de Derecho e Instituciones Relacionados er el Medio 
Ambiente), junio de 1992_ 
9  A 49/84/Add.2, anexo, apéndice 
1c)  Resolución 217 A (III). 
" Resolución 34/180, anexo. 
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VI. Protección de las personas vulnerables 

26. No escatimaremos esfuerzos para lograr que los niños y todas las poblaciones 

civiles que sufren de manera desproporcionada las consecuencias de los desastres 

naturales, el genocidio, los conflictos armados y otras situaciones de emergencia 

humanitaria reciban toda la asistencia y la protección que necesiten para reanudar 

cuanto antes una vida normal. 

Decidimos, por consiguiente: 

• Ampliar y reforzar la protección de los civiles en situaciones de emergencia 

complejas, de conformidad con el derecho internacional humanitario. 

Fortalecer la cooperación internacional, incluso compartiendo la carga que 

recae en los países que reciben refugiados y coordinando la asistencia 

humanitaria prestada a esos países; y ayudar a todos los refugiados y personas 

desplazadas a regresar voluntariamente a sus hogares en condiciones de 

seguridad y dignidad, y a reintegrarse sin tropiezos en sus respectivas 

sociedades. 

• Alentar la ratificación y la plena aplicación de la Convención sobre los 

Derechos del Niñon  y sus protocolos facultativos relativos a la participación 

de niños en los conflictos armados y a la venta de niños, la prostitución infantil 

y la utilización de niños en la pornograflan. 

VII. Atención a las necesidades especiales de África 

27. Apoyaremos la consolidación de la democracia en África y ayudaremos a los 

africanos en su lucha por conseguir una paz duradera, erradicar la pobreza y lograr 

el desarrollo sostenible, para que de esa forma África pueda integrarse en la 

economía mundial. 

28. Decidirnos, por tanto: 

• Apoyar plenamente las estructuras políticas e institucionales de las nuevas 

democracias de África. 

• Fomentar y mantener mecanismos regionales y subregionales de prevención de 

conflictos y promoción de la estabilidad política, y velar por que las 

operaciones de mantenimiento de la paz en ese continente reciban Una 

corriente segura de recursos. 

• Adoptar medidas especiales para abordar los retos de erradicar la pobreza y 

lograr el desarrollo sostenible en África, tales como cancelar la deuda, mejorar 

el acceso a los mercados, aumentar la asistencia oficial para el desarrollo e 

incrementar las corrientes de inversión extranjera directa y de transferencia de 

tecnología. 

• Ayudar a África a aumentar su capacidad para hacer frente a la propagación de 

la pandemia del VEN/SIDA y otras enfermedades infecciosas.  

VIII. Fortalecimiento de las Naciones Unidas 

29. No escatimaremos esfuerzos por hacer de las Naciones Unidas un instrumento 

más eficaz en el logro de todas las prioridades que figuran a continuación: la lucha 

11  Resolución 44'25. anexo.  
Resolución 54/263. anexos 1 y II. 
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por el desarrollo de todos los pueblos del mundo; la lucha contra la pobreza, la 

ignorancia y las enfermedades; la lucha contra la injusticia; la lucha contra la 

violencia, el terror y el delito; y la lucha contra la degradación y la destrucción de 

nuestro planeta. 

30. Decidimos, por consiguiente: 

• Reafirmar el papel central que recae en la Asamblea General en su calidad de 

principal órgano de deliberación, adopción de políticas y representación de las 

Naciones Unidas, y capacitarla para que pueda desempeñar ese papel con 

eficacia. 

• Redoblar nuestros esfuerzos por reformar ampliamente el Consejo de 

Seguridad en todos sus aspectos.  

• Fortalecer más el Consejo Económico y Social, sobre la base de sus recientes 

logros, de manera que pueda desempeñar el papel que se le asigna en la Carta. 

• Fortalecer la Corte Internacional de Justicia a fin de que prevalezcan la justicia 

y el imperio del derecho en los asuntos internacionales. 

• Fomentar la coordinación y las consultas periódicas entre los órganos 

principales de las Naciones Unidas en el desempeño de sus funciones. 

• Velar por que la Organización cuente, de forma oportuna y previsible, con los 

recursos que necesita para cumplir sus mandatos. 

• Instar a la Secretaria a que, de conformidad con normas y procedimientos 

claros acordados por la Asamblea General, aproveche al máximo esos recursos 

en interés de todos los Estados Miembros, aplicando las mejores prácticas y 

tecnologías de gestión disponibles y prestando una atención especial a las 

tareas que reflejan las prioridades convenidas de los Estados Miembros. 

• Promover la adhesión a la Convención sobre la Seguridad del Personal de las 

Naciones Unidas y el Personal Asociado". 

• Velar por que exista una mayor coherencia y una mejor cooperación en materia 

normativa entre las Naciones Unidas, sus organismos, las instituciones de 

Bretton Woods y la Organización Mundial del Comercio, así como otros 

órganos multilaterales, con miras a lograr criterios perfectamente coordinados 

en lo relativo a los problemas de la paz y el desarrollo. 

• Seguir fortaleciendo la cooperación entre las Naciones Unidas y los 

parlamentos nacionales por intermedio de su organización mundial, la Unión 

interparlamentaria, en diversos ámbitos, a saber: la paz y seguridad, el 

desarrollo económico y social, el derecho internacional y los derechos 

humanos, la democracia y las cuestiones de género. 

• Ofrecer al sector privado, las organizaciones no gubernamentales y la sociedad 

civil en general más oportunidades de contribuir al logro de las metas y los 

programas de la Organización. 

31. Pedimos a la Asamblea General que examine periódicamente los progresos 

alcanzados en la aplicación de lo dispuesto en la presente Declaración, y al 

Secretario General que publique informes periódicos para que sean examinados por 

la Asamblea y sirvan de base para la adopción de medidas ulteriores. 

4  Resolución 49(59 anexo. 
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32. Reafirmamos solemnemente, en este momento histórico, que Las Naciones 
Unidas son el hogar común e indispensable de toda la familia humana, mediante el 
cual trataremos de hacer realidad nuestras aspiraciones universales de paz, 
cooperación y desarrollo. Por consiguiente, declaramos nuestro apoyo ilimitado a 
estos objetivos comunes y nuestra decisión de alcanzarlos. 

Su. .vesión plenaria 
8 de septiembre de 2000 
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A/56/326 

Anexo 

Objetivos de desarrollo del milenio 

1. Como parte de los preparativos del presente in-
forme, se celebraron consultas entre los Estados Miem-
bros de la Secretaría de las Naciones Unidas y repre-
sentantes del FMI, la OCDE y el Banco Mundial a fin 
de armonizar la presentación de informes sobre los 
objetivos de desarrollo que figuran en la Declaración 
del Milenio y los objetivos de desarrollo internaciona-
les. El grupo deliberó sobre las metas respectivas y 
determinados indicadores pertinentes con miras a pre-
parar una serie general de indicadores para los obje-
tivos de desarrollo del milenio. El documento de refe-
rencia principal fue la sección III de la Declaración 
del Milenio sobre "El desarrollo y la erradicación de la 
pobreza". 

2. La lista de objetivos de desarrollo del milenio no 
merina en modo alguno acuerdos u otros objetivos y 
metas alcanzados en las conferencias mundiales del de-
cenio de 1990. Los ocho objetivos representan una 
alianza entre los países desarrollados y los países en 
desarrollo resueltos, como se expone en la Declaración 
del Milenio, a "crear en los planos nacional y mundial 
un entorno propicio al desarrollo y a la eliminación de 
la pobreza" (véase la resolución 5512 de la Asamblea 
General, párr. 12). 

3. A fin de contribuir a centrar el establecimiento de 
prioridades internacionales, los objetivos y las metas 
deben ser limitados en número, mantenerse estables a 
lo largo del tiempo y ser comunicados claramente a una 
audiencia amplia. Unas metas numéricas claras y esta-
bles pueden ayudar a desencadenar la acción y promo-
ver nuevas alianzas para el desarrollo. Reconociendo 
que la supervisión cuantitativa de los progresos es más 
fácil para algunas metas que para otras y que para mu-
chos países simplemente (todavía) no se dispone de 
datos de buena calidad relativos a algunos de los indi-
cadores, hacemos hincapié en la necesidad de prestar 
asistencia en la creación de capacidades nacionales y 
de emprender nuevas conversaciones (como en el pro-
ceso del Consejo Económico y Social) con expertos 
nacionales en estadística. En aras de supervisar los 
progresos, el año de referencia para los objetivos será 
1990, que es el año de referencia que han utilizado las 
conferencias mundiales del decenio de 1990. 

4. Las Naciones Unidas informarán sobre los progre-
sos conseguidos hacia la consecución de los objetivos 
de desarrollo del milenio a nivel mundial y a nivel de 
los países, bajo la coordinación, respectivamente, del 
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la 
Secretaría de las Naciones Unidas y del PNUD. La pre-
sentación de los informes se basará en dos principios: 
a) estrechas consultas y colaboración con todas las ins-
tituciones pertinentes, incluido el Grupo de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo (incluidas la OMC y la 
UNCTAD), otros departamentos, fondos, programas y 
organismos especializados de las Naciones Unidas, el 
Banco Mundial, el FMI, la OCDE y agrupaciones y ex-
pertos regionales; y b) el uso de estrategias nacionales 
de reducción de la pobreza de las que se informa en los 
documentos de estrategia de reducción de la pobreza, 
las evaluaciones comunes para los países y los infor-
mes nacionales sobre el desarrollo humano, que ponen 
de relieve un proceso de consultas entre los asociados 
para el desarrollo. El objetivo principal de estas cola-
boraciones y consultas será garantizar una evaluación y 
un entendimiento comunes del estado de los objetivos 
de desarrollo del milenio tanto a nivel mundial como 
nacional. La Secretaría de las Naciones Unidas invitará 
a todas las instituciones pertinentes a que participen en 
un ejercicio mundial y por paises de presentación de 
informes y a que contribuyan a él con miras a publicar 
un informe anual de las Naciones Unidas que cuente 
con el apoyo general de la comunidad internacional y 
que pueda ser utilizado por otras instituciones en sus 
procesos ordinarios de presentación de informes sobre 
los objetivos. 

5. A continuación figura la formulación propuesta 
de los ocho objetivos, 18 metas y más de 40 indicado-
res. Otros indicadores seleccionados para el desarrollo, 
que no se relacionan con las metas concretas, son la 
población, la tasa total de fecundidad, la esperanza de 
vida en el momento del nacimiento, la tasa de alfabeti-
zación de los adultos y los ingresos nacionales brutos 
per capita. Cuando sea pertinente, los indicadores de- 
ben calcularse para los niveles subnacionales, 	es de- 
cir, zonas urbanas y rurales, regiones, grupos socioeco-
nómicos y edad y género. 
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Objetivos del desarrollo del milenio 

Ohjeavos v metas 	 /radicado tw 

Meta 2. Reducir ala mitad, entre 1990 y 2015, el 
porcentaje de personas que padezcan 
hambre 

Objetivo 2. Lograr la enseñanza primaria universal 

Meta 3. Velar por que, para el año 2015, los niños y 
niñas de todo el mundo puedan terminar un 
ciclo completo de enseñanza primaria 

1. Porcentaje de la población cuyos ngresos son 
inferiores a 1 dólar por día 

2. Coeficiente de la brecha de pobreza (la 
incidencia de la pobreza multiplicada por la 
gravedad de la pobreza) 

3. Proporción del consumo nacional que 
corresponde a la quinta parte más pobre de 
la población 

4. Número de niños menores de 5 años de peso 
inferior al normal 

5. Porcentaje de la población por debajo del 
nivel mínimo de consumo de energía 
alimentaria 

6. Tasa de matrícula en la enseñanza primaria 

7. Porcentaje de los estudiantes que comienzan 
el primer grado y llegan al quinto grado 

8. Tasa de alfabetización de las personas de 
edades comprendidas entre los 15 y los 
24 años 

Objetivo I. Erradicar la pobreza extrema y el hambre 

Meta 1. Reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, el 
porcentaje de personas cuyos ingresos sean 
inferiores a 1 dólar por día 

Objetivo 3. Promover la igualdad entre los sexos y la autonomía de la mujer 

Meta 4. Eliminar las desigualdades entre los 
géneros en la enseñanza primaria y 
secundaria, preferiblemente. para el año 
2005, y en todos los niveles de la enseñanza 
antes del fin del año 2015 

9. Relación entre niñas y niños en la educación 
primaria, secundaria y superior 

10. Relación entre las tasas de alfabetización de 
las mujeres y los hombres de edades 
comprendidas entre los 15 y los 24 años 

I I. Proporción de mujeres entre los empleados 
remunerados en el sector agrícola 

12. Proporción de puestos ocupados por mujeres 
en el parlamento nacional 

13. Tasa de mortalidad de los niños menores de 
5 años 

14. Tasa de mortalidad infantil 

15. Porcentaje de niños de I año vacunados 
contra el sarampión 

Objetivo 4. Reducir la mortalidad infantil 

Meta 5. Reducir en dos terceras partes, entre 1990 y 
2015, la mortalidad de los niños menores de 
5 años 
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Haber detenido y comenzado a reducir, para 
el año 2015, la incidencia del paludismo y 
otras enfermedades graves 

9 1 

22.  

23.  

24.  

Meta 8. 

A/56/326 

Objetivo 5. Mejorar la salud materna 

Meta 6. Reducir, entre 1990 y 2015, la mortalidad 
materna en tres cuartas partes 

Objetivo 6. 

Meta 7. Haber detenido y comenzado a reducir, para 
el año 2015, la propagación del VIH/SIDA 

16. Tasa de mortalidad materna 

17. Porcentaje de partos con asistencia de 
personal sanitario especializado 

18. Tasa de morbilidad del VIII entre las mujeres 
embarazadas de edades comprendidas entre 
los 15 y los 24 años 

19. Tasa de uso de anticonceptivos 

20. Número de niños huérfanos por causa del 
VU1 USIDA 

Índices de morbilidad y mortalidad palúdicas 

Proporción de la población de zonas de 
riesgo de paludismo que aplica medidas 
eficaces de prevención y tratamiento del 
paludismo 

Tasas de morbilidad y mortalidad asociadas 
a la tuberculosis 

Proporción de casos de tuberculosis 
detectados y curados con el tratamiento 
breve bajo observación directa 

Combatir el VIH/S1DA, el paludismo y otras enfermedades 

Objetivo 7. Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente 

Meta 9. Incorporar los principios del desarrollo 
sostenible en las políticas y los programas 
nacionales e invertir la pérdida de recursos 
del medio ambiente 

Meta 10. Reducir ala mitad, para el año 2015, el 
porcentaje de personas que carezcan de 
acceso a agua potable 

25. Proporción de la superficie de las tierras 
cubiertas por bosques 

26. Superficie de las tierras protegidas para 
mantener la diversidad biológica 

27. Producto interno bruto (PIB) por unidad de 
utilización de energía (representa el uso 
eficiente de la energía) 

28. Emisiones de dióxido de carbono (per 
capita) 

[Más dos indicadores de la contaminación 
atmosférica global: el agotamiento de la capa 
de ozono y la acumulación de gases de efecto 
invernadero] 

29. Proporción de la población con acceso 
sostenible a mejores fuentes de 
abastecimiento de agua 
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Lidicaduree  

Meta 11 Haber mejorado considerablemente, para 
el año 2020, la vida de por lo menos 
100 millones de habitantes de tugurios 

30. Proporción de la población con acceso a 
mejores servicios de saneamiento 

31. Proporción de la población con derecho 
seguro a la tenencia de tierra 

[El desglose de varios de estos indicadores 
por población urbana y rural puede ser 
pertinente para seguir de cerca el 
mejoramiento de la vida de los habitantes 
de barrios de tugurios] 

Objetivo 8. Fomentar una asociación mundial para el desarrollo" 

Meta 12. Desarrollar aún más un sistema comercial y 
Financiero abierto, basado en normas, 
previsible y no discriminatorio 

Se incluye el compromiso de lograr una 
buena gestión de los asuntos públicos y la 
reducción de la pobreza, en cada país y en 
el plano internacional 

Meta 13. Atender las necesidades especiales de los 
países menos adelantados 

Se incluye el acceso libre de aranceles y 
cupos de las exportaciones de los países 
menos adelantados; el programa mejorado 
de alivio de la deuda de los paises pobres 
muy endeudados y la cancelación de la 
deuda bilateral oficial, y la concesión de 
una asistencia para el desarrollo más 
generosa a los países que hayan expresado 
su determinación de reducir la pobreza 

Meta 14. Atender las necesidades especiales de los 
países sin litoral y de los pequeños Estados 
insulares en desarrollo 

(mediante el Programa de Acción para el 
desarrollo sostenible de los pequeños 
Estados insulares en desarrollo y los 
resultados del vigésimo segundo período de 
sesiones de la Asamblea General) 

Meta 15. Encarar de manera general los problemas de 
la deuda de los países en desarrollo con 
medidas nacionales e internacionales a fin 
de hacer la deuda sostenible a largo plazo 

[En los casos de los países menos adelantados, los 
países africanos, los países sin litoral y los pequeños 
Estados insulares en desarrollo, algunos de los indi-
cadores mencionados a continuación se vigilarán por 
separado] 

Asistencia oficial para el desarrollo 

32. La AOD neta corno porcentaje del producto 
nacional bruto (INB) de los países donantes 
del Comité de Asistencia para el Desarrollo 
(CAD) de la OCDE (los objetivos son 
destinar el 0,7% del total del ingreso 
nacional bruto a la AOD y el 0,15% a los 
países menos adelantados) 

33. Proporción de la AOD destinada a los 
servicios sociales básicos (educación básica, 
atención primaria de la salud, nutrición, 
abastecimiento de agua potable y servicios de 
saneamiento) 

34. Proporción de la AOD que no está 
condicionada 

35. Proporción de la AOD destinada al medio 
ambiente de los pequeños Estados insulares 
en desarrollo 

36. Proporción de la AOD destinada al sector del 
transporte de los países sin litoral 

Acceso a los mercados 

37. Proporción de las exportaciones (por su valor 
y sin incluir las armas) admitidas libre de 
derechos y cupos 
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Meta 18. En colaboración con el sector privado, velar 
por que se puedan aprovechar los 
beneficios de las nuevas tecnologías, en 
particular de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones 

47. Número de línea de teléfono por 1.000 
habitantes 

48. Número de computadoras personales por 
1.000 habitantes 

A/56/326 

Objetivos v m cías 
	

loanarlo! ea 

38. Aranceles y cupos medios aplicados a los 
productos agrícolas y textiles y el vestido 

39. Subsidios a la exportación y la producción 
de productos agrícolas en los países de la 
Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económicos (OCDE) 

40. Proporción de la AOD ofrecida para ayudar a 
crear la capacidad comercial 

Sostenibilidad de la deuda 

41. Proporción de la deuda bilateral oficial de 
los países pobres muy endeudados que ha 
sido cancelada 

42. Servicio de la deuda como porcentaje de las 
exportaciones de bienes y servicios 

43. Proporción de la AOD ofrecida como alivio 
de la deuda 

44. Número de países que alcanzan los puntos de 
decisión y de culminación en la iniciativa para 
la reducción de la deuda de los paises muy 
endeudados 

Meta 16. En cooperación con los países en 
	

45. Tasa de desempleo de las personas 
desarrollo, elaborar y aplicar estrategias 	 comprendidas entre los 15 y los 24 años 
que proporcionen a los jóvenes un trabajo 
digno y productivo 

Meta 17. En cooperación con las empresas 	 46. Proporción de la población con acceso 
farmacéuticas, proporcionar acceso a los 	 estable a medicamentos esenciales a precios 
medicamentos esenciales en los países en 	razonables 
desarrollo 

[Se determinarán además otros dicadores] 

a  La selección de los indicadores para los Objetivos 7 y 8 está en pro 	o de perfeccionamiento, 
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Aplicación y seguimiento integrados y coordinados 
de los resultados de las grandes conferencias y 
cumbres de las Naciones Unidas en las esferas 
económica y social y esferas conexas 

Seguimiento de los resultados de la Cumbre 
del Milenio 

Proyecto de resolución remitido a la cumbre de las Naciones Unidas 
para la aprobación de la agenda para el desarrollo después de 2015 
por la Asamblea General en su sexagésimo noveno período de sesiones 

Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible 

La Asamblea General 

Aprueba el siguiente documento final de la cumbre de las Naciones Unidas 
para la aprobación de la agenda para el desarrollo después de 2015: 

Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible 

Preámbulo 

La presente Agenda es un plan de acción en Favor de las personas, el planeta y 
la prosperidad. También tiene por objeto fortalecer la paz universal dentro de un 
concepto más amplio de la libertad. Reconocemos que la erradicación de la pobreza 
en todas sus formas y dimensiones, incluida la pobreza extrema, es el mayor desafio 
a que se enfrenta el mundo y constituye un requisito indispensable para el desarrollo 

sostenible. 

Este plan será implementado por todos los países y partes interesadas mediante 
una alianza de colaboración. Estamos resueltos a liberar a la humanidad de la tiranía 
de la pobreza y las privaciones y a sanar y proteger nuestro planeta. Estamos 
decididos a tomar las medidas audaces y transforrnativas que se necesitan 
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urgentemente para reconducir al mundo por el camino de la sostenibilidad y la 
resiliencia. Al emprender juntos este viaje, prometemos que nadie se quedará atrás. 

Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y las 169 metas que anunciamos 
hoy demuestran la magnitud de esta ambiciosa nueva Agenda universal. Con ellos 
se pretende retomar los Objetivos de Desarrollo del Milenio y conseguir lo que 
estos no lograron. También se pretende hacer realidad los derechos humanos de 
todas las personas y alcanzar la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de 
todas las mujeres y niñas. Los Objetivos y las metas son de carácter integrado e 
indivisible y conjugan las tres dimensiones del desarrollo sostenible: económica, 
social y ambiental. 

Los Objetivos y las metas estimularán durante los próximos 15 años la acción 
en las siguientes esferas de importancia crítica para la humanidad y el planeta. 

Las personas 

Estarnos decididos a poner r111 a la pobreza y el hambre en todas sus formas y 
dimensiones, y a velar por que todos los seres humanos puedan realizar su potencial 
con dignidad e igualdad y en un medio ambiente saludable. 

El planeta 

Estamos decididos a proteger el planeta contra la degradación, incluso 
mediante el consumo y la producción sostenibles, la gestión sostenible de sus 
recursos naturales y medidas urgentes para hacer frente al cambio climático, de 
manera que pueda satisfacer las necesidades de las generaciones presentes y futuras. 

La prosperidad 

Estamos decididos a velar por que todos los seres humanos puedan disfrutar de 
una vida próspera y plena, y por que el progreso económico, social y tecnológico se 
produzca en armonía con la naturaleza. 

La paz 

Estamos decididos a propiciar sociedades pacíficas, justas e inclusivas que 
estén libres del temor y la violencia. No puede haber desarrollo sostenible sin paz, 
ni paz sin desarrollo sostenible. 

Las alianzas 

Estamos decididos a movilizar los medios necesarios para implementar esta 
Agenda mediante una Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible revitalizada, 
que se base en un espíritu de mayor solidaridad mundial y se centre particularmente 
en las necesidades de los más pobres y vulnerables, con la colaboración de todos los 
paises, todas las partes interesadas y todas las personas. 

Los vínculos entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible y su carácter 
integrado son de crucial importancia para cumplir el propósito de la nueva Agenda. 
Si conseguimos lo que ambicionamos en todos y cada uno de los aspectos de la 
Agenda, mejorarán notablemente las condiciones de vida de todas las personas y 
nuestro mundo se transformará en un lugar mejor. 
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Declaración 

Introducción 

1. Los Jefes de Estado y de Gobierno y Altos Representantes, reunidos en la Sede 
de las Naciones Unidas en Nueva York del 25 al 27 de septiembre de 2015, 
coincidiendo con el septuagésimo aniversario de la Organización, hemos acordado 
en el día de hoy los nuevos Objetivos de Desarrollo Sostenible de alcance mundial. 

2. En nombre de los pueblos a los que servimos, hemos adoptado una decisión 
histórica sobre un amplio conjunto de Objetivos y metas universales y 
transformativos, de gran alcance y centrados en las personas. Nos comprometemos a 
trabajar sin descanso a fin de conseguir la plena implementación de la presente 
Agenda de aquí a 2030. Reconocemos que la erradicación de la pobreza en todas sus 
formas y dimensiones, incluida la pobreza extrema, es el mayor desafio a que se 
enfrenta el mundo y constituye un requisito indispensable para el desarrollo 
sostenible. Nos comprometemos a lograr el desarrollo sostenible en sus tres 
dimensiones ---económica, social y ambiental-- de forma equilibrada e integrada. 
También aprovecharemos los logros de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y 
procuraremos abordar los asuntos pendientes. 

3. Estamos resueltos a poner fin a la pobreza y el hambre en todo el mundo de 
aquí a 2030, a combatir las desigualdades dentro de los países y entre ellos, a 
construir sociedades pacíficas, justas e inclusivas, a proteger los derechos humanos 
y promover la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las mujeres y las 
niñas, y a garantizar una protección duradera del planeta y sus recursos naturales. 
Estamos resueltos también a crear las condiciones necesarias para un crecimiento 
económico sostenible, inclusivo y sostenido, una prosperidad compartida y el 
trabajo decente para todos, teniendo en cuenta los diferentes niveles nacionales de 
desarrollo y capacidad. 

4. Al emprender juntos este gran viaje, prometemos que nadie se quedará atrás. 
Reconocemos que la dignidad de la persona humana es fundamental, por lo que 
deseamos ver cumplidos los Objetivos y las metas para todas las naciones y los 
pueblos y para todos los sectores de la sociedad, y nos esforzaremos por llegar 
primero a los más rezagados. 

5. La presente Agenda tiene un alcance y una importancia sin precedentes. Todos 
los países la aceptan y se aplica a todos ellos, aunque teniendo en cuenta las 
diferentes realidades, capacidades y niveles de desarrollo de cada uno y respetando 
sus políticas y prioridades nacionales. Los presentes Objetivos y metas son 
universales y afectan al mundo entero, tanto a los países desarrollados como a los 
países en desarrollo, son de carácter integrado e indivisible y conjugan las tres 
dimensiones del desarrollo sostenible. 

6. Los Objetivos y las metas son el resultado de más de dos años de un intenso 
proceso de consultas públicas y de interacción con la sociedad civil y otras partes 
interesadas en todo el mundo, durante el cual sc tuvo en cuenta especialmente la 
opinión de los más pobres y vulnerables. Las consultas incluyeron la valiosa labor 
llevada a cabo por el Grupo de Trabajo Abierto de la Asamblea General sobre los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y por las Naciones Unidas, cuyo Secretario 
General presentó un informe de síntesis en diciembre de 2014. 
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Nuestra visión de futuro 

7. En estos Objetivos y metas exponemos una visión de futuro sumamente 
ambiciosa y transfortnativa. Aspiramos a un mundo sin pobreza, hambre, 
enfermedades ni privaciones, donde todas las formas de vida puedan prosperar; un 
inundo sin temor ni violencia; un mundo en el que la alfabetización sea universal, 
con acceso equitativo y generalizado a una educación de calidad en todos los 
niveles, a la atención sanitaria y la protección social, y donde esté garantizado el 
bienestar físico, mental y social; un mundo en el que reafirmemos nuestros 
compromisos sobre el derecho humano al agua potable y al saneamiento, donde 
haya mejor higiene y los alimentos scan suficientes, inocuos, asequibles y 
nutritivos; un mundo cuyos hábitats humanos sean seguros, resilientes y sostenibles 
y donde haya acceso universal a un suministro de energía asequible, fiable y 
sostenible. 

8. Aspiramos a un mundo en el que sea universal el respeto de los derechos 
humanos y la dignidad de las personas, el estado de derecho, la justicia, la igualdad 
y la no discriminación; donde se respeten las razas, el origen étnico y la diversidad 
cultural y en el que exista igualdad de oportunidades para que pueda realizarse 
plenamente el potencial humano y para contribuir a una prosperidad compartida; un 
mundo que invierta en su infancia y donde todos los niños crezcan libres de la 
violencia y la explotación; un mundo en el que todas las mujeres y niñas gocen de la 
plena igualdad entre los géneros y donde se hayan eliminado todos los obstáculos 
jurídicos, sociales y económicos que impiden su empoderamíento; un mundo justo, 
equitativo, tolerante, abierto y socialmente inclusivo en el que se atiendan las 
necesidades de los más vulnerables. 

9. Aspiramos a un mundo en el que cada país disfrute de un crecimiento 
económico sostenido, inclusivo y sostenible y de trabajo decente para todos; un 
mundo donde sean sostenibles las modalidades de consumo y producción y la 
utilización de todos los recursos naturales, desde el aire hasta las tierras, desde los 
ríos, los lagos y los acuíferos hasta los océanos y los mares; un inundo en que la 
democracia, la buena gobernanza y el estado de derecho, junto con un entorno 
nacional e internacional propicio, sean los elementos esenciales del desarrollo 
sostenible, incluidos el crecimiento económico sostenido e inclusivo, el desarrollo 
social, la protección del medio ambiente y la erradicación de la pobreza y el 
hambre; un mundo en que el desarrollo y la aplicación de las tecnologías respeten el 
clima y la biodiversidad y sean resilientes; un mundo donde la humanidad viva en 
armonía con la naturaleza y se protejan la flora y fauna silvestres y otras especies de 
seres vivos. 

Nuestros principios y compromisos comunes 

10. La nueva Agenda se inspira en los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas, incluido el pleno respeto del derecho internacional. Sus 
fundamentos son la Declaración Universal de Derechos Humanos, los tratados 
internacionales de derechos humanos, la Declaración del Milenio y el Documento 
Final de la Cumbre Mundial 2005. Se basa asimismo en otros instrumentos, como la 
Declaración sobre el Derecho al Desarrollo. 

11. Reafirmamos los resultados de todas las grandes conferencias y cumbres de las 
Naciones Unidas, que han establecido una base sólida para el desarrollo sostenible y 
han ayudado a conformar la nueva Agenda, en particular la Declaración de Rio 
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sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible, la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, el Programa de Acción de 
la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la Plataforma de 
Acción de Beijing y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 
Sostenible. Reafirmamos también las actividades de seguimiento de esas 
conferencias, incluidos los resultados de la Cuarta Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre los Países Menos Adelantados, la Tercera Conferencia Internacional 
sobre los Pequeños Estados insulares en Desarrollo, la Segunda Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre los Países en Desarrollo Sin Litoral y la Tercera Conferencia 
Mundial de las Naciones Unidas sobre la Reducción del Riesgo de Desastres. 

12. Reafirmamos todos los principios de la Declaración de Río sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, incluido, entre otros, el de las responsabilidades comunes 
pero diferenciadas, que se enuncia en el principio 7 de esa Declaración. 

13. Los desafíos y compromisos mencionados en esas grandes conferencias y 
cumbres están relacionados entre sí y requieren soluciones integradas. Para 
abordarlos con eficacia es preciso adoptar un nuevo enfoque. El desarrollo 
sostenible parte de la base de que la erradicación de la pobreza en todas sus formas 
y dimensiones, la lucha contra la desigualdad dentro de los paises y entre ellos, la 

preservación del planeta, la creación de un crecimiento económico sostenido, 
inclusivo y sostenible y el fomento de la inclusión social están vinculados entre sí y 

son interdependientes. 

Nuestro mundo actual 

14. Nos hemos reunido en un momento en que el desarrollo sostenible afronta 
inmensos desafíos. Miles de millones de nuestros ciudadanos siguen viviendo en la 
pobreza y privados de una vida digna. Van en aumento las desigualdades, tanto 
dentro de los países como entre ellos. Existen enormes disparidades en cuanto a las 
oportunidades, la riqueza y el poder. La desigualdad entre los géneros sigue siendo 
un reto fundamental. Es sumamente preocupante el desempleo, en particular entre 
los jóvenes. Los riesgos mundiales para la salud, el aumento de la frecuencia y la 
intensidad de los desastres naturales, la escalada de los conflictos, el extremismo 
violento, el terrorismo y las consiguientes crisis humanitarias y desplazamientos 
forzados de la población amenazan con anular muchos de los avances en materia de 
desarrollo logrados durante los últimos decenios. El agotamiento de los recursos 
naturales y los efectos negativos de la degradación del medio ambiente, incluidas la 
desertifieación, la sequía, la degradación del suelo, la escasez de agua dulce y la 
pérdida de biodiversidad, aumentan y exacerban las dificultades a que se enfrenta la 
humanidad. El cambio climático es uno de los mayores retos de nuestra época y sus 
efectos adversos menoscaban la capacidad de todos los paises para alcanzar el 
desarrollo sostenible. La subida de la temperatura global, la elevación del nivel del 
mar, la acidificación de los océanos y otros efectos del cambio climático están 
afectando gravemente a las zonas costeras y los países costeros de baja altitud, 
incluidos numerosos países menos adelantados y pequeños Estados insulares en 
desarrollo. Peligra la supervivencia de muchas sociedades y de los sistemas de 

sostén biológico del planeta. 

15. No obstante, también es un momento que ofrece inmensas oportunidades. Se 
han logrado progresos significativos para hacer frente a muchos problemas de 
desarrollo. Durante la última generación, cientos de millones de personas han salido 
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de la pobreza extrema. Ha aumentado considerablemente el acceso a la educación de 
niños y niñas. La expansión de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones y la interconexión mundial brinda grandes posibilidades para 
acelerar el progreso humano, superar la brecha digital y desarrollar las sociedades 
del conocimiento, y lo mismo sucede con la innovación científica y tecnológica en 
ámbitos tan diversos como la medicina y la energía. 

16. Hace casi 15 años se acordaron los Objetivos de Desarrollo del Milenio, que 
proporcionaron un marco importante para el desarrollo, y se han hecho progresos 
considerables en diversas esferas. Sin embargo, los avances han sido desiguales, 
sobre todo en África, los países menos adelantados, los países en desarrollo sin 
litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo, y algunos de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio distan de alcanzarse, en concreto los relacionados con la 
salud materna, neonata! e infantil y con la salud reproductiva. Nos comprometemos 
de nuevo a cumplir plenamente todos los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 
incluidos los que distan de alcanzarse, en particular prestando una asistencia 
específica y más amplia a los países menos adelantados y otros países en situaciones 
especiales, conforme a los programas de apoyo correspondientes. La nueva Agenda 
se basa en los Objetivos de Desarrollo del Milenio y aspira a completar lo que estos 
no lograron, en especial llegando a los más vulnerables. 

17. Ahora bien, el marco que hoy anunciamos tiene un alcance que va mucho más 
allá de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Se mantienen algunas prioridades 
de desarrollo, como la erradicación de la pobreza, la salud, la educación y la 
seguridad alimentaria y la nutrición, pero se establece además una amplia gama de 
objetivos económicos, sociales y ambientales. También se prometen sociedades más 
pacíficas e inclusivas y, lo que es más importante, se definen los medios de 
implementación. Como reflejo del enfoque integrado que hemos convenido, los 
nuevos Objetivos y metas están profundamente interrelacionaclos y vinculados por 
numerosos elementos transversales. 

La nueva Agenda 

18. hoy anunciamos 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y 169 metas conexas de 
carácter integrado e indivisible. Nunca hasta ahora se habían comprometido los 
líderes del mundo con una acción y un empeño comunes en pro de una agenda de 
políticas tan amplia y universal. Emprendemos juntos el camino hacia el desarrollo 
sostenible, acometiendo de forma colectiva la tarea de lograr el desarrollo mundial y 
una cooperación en la que todos salgan ganando, la cual puede reportar enormes 
beneficios a todos los países y en todas las partes del mundo. Reafirmamos que cada 
Estado tiene plena soberanía permanente sobre la totalidad de su riqueza, sus recursos 
naturales y su actividad económica, y que la ejercerá libremente. Implementaremos 
la Agenda en interés de todos, para las generaciones actuales y futuras. Al mismo 
tiempo, reafirmamos nuestra adhesión al derecho internacional y ponemos de 
relieve que la Agenda se implementará de manera compatible con los derechos y 
obligaciones de los Estados en virtud del derecho internacional. 

19. Reafirmamos la importancia de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, así como de otros instrumentos internacionales relativos a los derechos 
humanos y el derecho internacional. Ponemos de relieve que, de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas, todos los Estados tienen la responsabilidad de 
respetar, proteger y promover los derechos humanos y las libertades fundamentales 
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de todas las personas, sin hacer distinción alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento, discapacidad o cualquier otra condición. 

20. La consecución de la igualdad entre los géneros y cl empoderamiento de las 
mujeres y las niñas contribuirá decisivamente al progreso respecto de todos los 
Objetivos y metas. No es posible realizar todo el potencial humano y alcanzar el 
desarrollo sostenible si se sigue negando a la mitad de la humanidad el pleno 
disfrute de sus derechos humanos y sus oportunidades. Las mujeres y las niñas 
deben tener igual acceso a una educación de calidad, a los recursos económicos y a 
la participación política, así como las mismas oportunidades que los hombres y los 
niños en el empleo, el liderazgo y la adopción de decisiones a todos los niveles. 
Trabajaremos para lograr un aumento significativo de las inversiones destinadas a 
paliar la disparidad entre los géneros y fortalecer el apoyo a las instituciones en 
relación con la igualdad y el empoderamiento de las mujeres en el plano mundial, 
regional y nacional. Se eliminarán todas las formas de discriminación y violencia 
contra las mujeres y las niñas, incluso mediante la participación de los hombres y 
los niños. La incorporación sistemática de una perspectiva de género en la 
implementación de la Agenda es crucial. 

21. Los nuevos Objetivos y metas entrarán en vigor el 1 de enero de 2016 y 
guiarán las decisiones que adoptemos durante los próximos 15 años. Todos 
trabajaremos para implementar la Agenda dentro de nuestros propios países y en los 
planos regional y mundial, teniendo en cuenta las diferentes realidades, capacidades 
y niveles de desarrollo de cada pais y respetando sus políticas y prioridades 
nacionales. Respetaremos también el margen normativo nacional para un 
crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, particularmente en los 
países en desarrollo, pero siempre de manera compatible con las normas y los 
compromisos internacionales pertinentes. Reconocemos además la importancia que 
para el desarrollo sostenible tienen las dimensiones regionales y subregionales, la 
integración económica regional y la interconectividad. Los marcos regionales y 
subregionales pueden hacer que sea más fácil traducir efectivamente las políticas de 
desarrollo sostenible en medidas concretas a nivel nacional. 

22. Cada país enfrenta desafíos específicos en su búsqueda del desarrollo 
sostenible, pero merecen especial atención los países más vulnerables y, en 
particular, los países africanos, los países menos adelantados, los países en 
desarrollo sin litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo, al igual que los 
paises que se encuentran en situaciones de conflicto y posteriores a un conflicto. 
Muchos países de ingresos medianos también están atravesando graves dificultades. 

23. Es necesario empoderar a las personas vulnerables. Por ello, esta Agenda 
refleja las necesidades de todos los niños, los jóvenes, las personas con 
discapacidad (más del 80% de las cuales viven en la pobreza), las personas que 
viven con el VIH/SIDA, las personas de edad, los pueblos indígenas, los refugiados 
y los desplazados internos y los migrantes, entre otros. Estamos resueltos a 
emprender más acciones y medidas eficaces, de conformidad con el derecho 
internacional, para eliminar obstáculos y restricciones, fortalecer el apoyo a las 
personas que viven en zonas afectadas por emergencias humanitarias complejas y en 
zonas afectadas por el terrorismo y atender sus necesidades especiales. 

24. Nos comprometemos a poner fin a la pobreza en todas sus formas y 
dimensiones, lo que incluirá erradicar la pobreza extrema de aquí a 2030. Todas las 
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personas deben disfrutar de un nivel de vida básico, incluso mediante sistemas de 
protección social. También estamos decididos a poner fin al hambre y lograr la 
seguridad alimentaria como prioridad, y a eliminar todas las formas de malnutrición. 
A este respecto, reafirmamos el importante papel del Comité de Seguridad 
Alimentaria Mundial y su carácter inclusivo, y acogemos con beneplácito la 
Declaración de Roma sobre la Nutrición y el Marco de Acción. Dedicaremos 
recursos a desarrollar las zonas rurales y la agricultura y la pesca sostenibles, y a 
apoyar a los pequeños agricultores, especialmente las agricultoras, y a los ganaderos 
y pescadores de los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados. 

25. Nos comprometernos a proporcionar una educación de calidad, inclusiva e 
igualitaria a todos los niveles: enseñanza preescolar, primaria, secundaria y terciaria 
y formación técnica y profesional. Todas las personas, sea cual sea su sexo, raza u 
origen étnico, incluidas las personas con discapacidad, los migrantes, los pueblos 
indígenas, los niños y los jóvenes, especialmente si se encuentran en situaciones de 
vulnerabilidad, deben tener acceso a posibilidades de aprendizaje permanente que 
las ayuden a adquirir los conocimientos y aptitudes necesarios para aprovechar las 
oportunidades que se les presenten y participar plenamente en la sociedad. Nos 
esforzaremos por brindar a los niños y los jóvenes un entorno propicio para la plena 
realización de sus derechos y capacidades, ayudando a nuestros países a sacar 
partido al dividendo demográfico, incluso mediante la seguridad en las escuelas y la 
cohesión de las comunidades y las familias. 

26. Para promover la salud y el bienestar físicos y mentales y prolongar la 
esperanza de vida de todas las personas, debemos lograr que la cobertura sanitaria y 
el acceso a una atención médica de calidad sean universales, sin excluir a nadie. Nos 
comprometernos a acelerar los avances conseguidos hasta la fecha en la reducción 
de la mortalidad neonata', infantil y materna poniendo fin a todas las muertes 
prevenibles de aquí a 2030. Nos comprometemos también a garantizar el acceso 
universal a los servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos los de 
planificación familiar, información y educación. De igual modo aceleraremos el 
ritmo de los progresos en la lucha contra la malaria, el VIEUSIDA, la tuberculosis, 
la hepatitis, el ébola y otras enfermedades transmisibles y epidemias, incluso 
abordando la creciente resistencia a los antibióticos y el problema de las 
enfermedades desatendidas que afectan a los países en desarrollo. Estarnos 
comprometidos con la prevención y el tratamiento de las enfermedades no 
transmisibles, incluidos los trastornos conductuales, evolutivos y neurológicos, que 
constituyen un grave impedimento para el desarrollo sostenible. 

27. Procuraremos sentar unas bases económicas sólidas en todos nuestros países. 
El crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible es esencial para lograr la 
prosperidad, lo que solo será posible si se comparte la riqueza y se combate la 
desigualdad de los ingresos. Trabajaremos para construir economías dinámicas, 
sostenibles, innovadoras y centradas en las personas, promoviendo en particular el 
empleo de los jóvenes y el empoderamiento económico de las mujeres, así como el 
trabajo decente para todos. Erradicaremos el trabajo forzoso y la trata de personas y 
pondremos fin al trabajo infantil en todas sus formas. Todos los países saldrán 
ganando si disponen de una fuerza de trabajo sana, con buena formación y con los 
conocimientos y aptitudes necesarios para realizar un trabajo productivo y 
gratificante y participar plenamente en la sociedad. Fortaleceremos la capacidad 
productiva de los países menos adelantados en todos los sectores, incluso mediante 
la transformación estructural. Adoptaremos políticas que aumenten la capacidad de 
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producción, la productividad y el empleo productivo, la inclusión financiera, el 
desarrollo sostenible de la agricultura, el pastoreo y la pesca, el desarrollo industrial 
sostenible, el acceso universal a servicios energéticos asequibles, fiables, 
sostenibles y modernos, los sistemas de transporte sostenibles e infraestructuras con 
calidad y resiliencia. 

2K. Nos comprometemos a efectuar cambios fundamentales en la manera en que 
nuestras sociedades producen y consumen bienes y servicios. Los gobiernos, las 
organizaciones internacionales, el sector empresarial y otros agentes no estatales y 
particulares deben contribuir a modificar las modalidades insostenibles de consumo 
y producción, incluso movilizando todas las fuentes de asistencia financiera y 
técnica para fortalecer la capacidad científica, tecnológica y de innovación de los 
países en desarrollo con el fin de avanzar hacia modalidades de consumo y 
producción más sostenibles. Por ello alentamos a que se aplique el Marco Decenal 
de Programas sobre Modalidades de Consumo y Producción Sostenibles. Todos los 
países, empezando por los desarrollados, deben adoptar medidas teniendo en cuenta 
el desarrollo y las capacidades de los países en desarrollo. 

29. Reconocemos la positiva contribución de los migrantes al crecimiento 
inclusivo y al desarrollo sostenible. Reconocemos también que la migración 
internacional es una realidad pluridiinensional de gran pertinencia para el desarrollo 
de los países de origen, tránsito y destino que exige respuestas coherentes e 
integrales. Cooperaremos en el plano internacional para garantizar la seguridad, el 
orden y la regularidad de las migraciones, respetando plenamente los derechos 
humanos y dispensando un trato humanitario a los migrantes, sea cual sea su estatus 
migratorio, y a los refugiados y los desplazados. Esa cooperación también deberá 
fortalecer la resiliencia de las comunidades que acogen a los refugiados, 
particularmente en los países en desarrollo. Subrayamos que los migrantes tienen 
derecho a regresar a su país de nacionalidad y recordamos que los Estados deben 
velar por que se reciba adecuadamente a los nacionales que regresen a su pais. 

30. Se insta encarecidamente a los Estados a que se abstengan de promulgar y 
aplicar unilateralmente medidas económicas, financieras o comerciales que no sean 
compatibles con el derecho internacional y la Carta de las Naciones Unidas y que 
impidan la plena consecución del desarrollo económico y social, particularmente en 
los países en desarrollo. 

31. Reconocemos que la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático es el principal foro intergubernamental internacional para 
negociar la respuesta mundial al cambio climático. Estamos decididos a encarar 
resueltamente la amenaza que plantean el cambio climático y la degradación del 
medio ambiente. El carácter global del cambio climático exige la máxima 
cooperación internacional para acelerar la reducción de las emisiones mundiales de 
gases de efecto invernadero y abordar la adaptación a los efectos adversos del 
cambio climático. Por ello observamos con grave preocupación el importante 
desfase que existe entre el efecto agregado de las promesas de mitigación de las 
emisiones anuales mundiales de gases de efecto invernadero para 2020 hechas por 
las partes y la trayectoria que deberían seguir las emisiones agregadas para que haya 
buenas probabilidades de que el aumento de la temperatura global media no supere 
los 2 grados centígrados, o los 1,5 grados centígrados por encima de los niveles 
preindustriales. 
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32. De cara al 21° período de sesiones de la Conferencia de las Partes, que se 
celebrará en París, subrayamos que todos los Estados se comprometen a esforzarse 
por lograr un acuerdo sobre el clima que sea ambicioso y universal. Reafirmamos 
que en el protocolo u otro instrumento jurídico o conclusión acordada con fuerza 
legal en el marco de la Convención y aplicable a todas las partes que se apruebe 
deberán abordarse de manera equilibrada cuestiones como la mitigación, la 
adaptación, la financiación, el desarrollo y la transferencia de tecnologías, la 
creación de capacidad y la transparencia de las medidas y del apoyo prestado. 

33. Reconocemos que el desarrollo social y económico depende de la gestión 
sostenible de los recursos naturales de nuestro planeta. Por ello, estamos decididos a 
preservar y utilizar sosteniblemente los océanos y los mares, los recursos de agua 
dulce y los bosques, las montañas y las zonas áridas, y a proteger la diversidad 
biológica, los ecosistemas y la flora y fauna silvestres. También estamos decididos a 
promover el turismo sostenible, hacer frene a la escasez de agua y su 
contaminación, fortalecer la cooperación sobre la descalificación, las tormentas de 
arena, la degradación del suelo y la sequía y promover la resiliencia y la reducción 
del riesgo de desastres. En este sentido, aguardamos con interés la 13' reunión de la 
Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, que se 
celebrará en México. 

34. Reconocemos que la gestión y el desarrollo sostenibles del medio urbano son 
fundamentales para la calidad de vida de nuestros pueblos. Trabajaremos con las 
autoridades y las comunidades locales para renovar y planificar nuestras ciudades y 
asentamientos humanos con miras a fomentar la cohesión comunitaria y la seguridad 
de las personas y estimular la innovación y el empleo. Reduciremos los efectos 
negativos de las actividades urbanas y de las sustancias químicas que son peligrosas 
para la salud y el medio ambiente, incluso mediante una gestión ecológicamente 
racional de los productos químicos y su utilización sin riesgos, la reducción y el 
reciclado de los desechos y un uso más eficiente del agua y la energía, y 
trabajaremos para minimizar el impacto de las ciudades en el sistema climático 
mundial. Asimismo, tendremos en cuenta las tendencias y previsiones demográficas 
en nuestras estrategias y políticas nacionales de desarrollo rural y urbano. 
Aguardamos con interés la próxima celebración en Quito de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible. 

35. El desarrollo sostenible no puede hacerse realidad sin que haya paz y 
seguridad, y la paz y la seguridad corren peligro sin el desarrollo sostenible. La 
nueva Agenda reconoce la necesidad de construir sociedades pacíficas, justas e 
inclusivas que proporcionen igualdad de acceso a la justicia y se basen en el respeto 
de los derechos humanos (incluido el derecho al desarrollo), en un estado de 
derecho efectivo y una buena gobernanza a todos los niveles, y en instituciones 
transparentes y eficaces que rindan cuentas. En la Agenda se abordan los factores 
que generan violencia, inseguridad e injusticias, como las desigualdades, la 
corrupción, la mala gobernanza y las corrientes ilícitas de recursos financieros y 
armas. Debemos redoblar nuestros esfuerzos para resolver o prevenir los conflictos 
y apoyar a los países que salen de un conflicto, incluso velando por que las mujeres 
desempeñen su papel en la consolidación de la paz y la construcción del Estado. 
Pedimos que se emprendan nuevas acciones y medidas eficaces, de conformidad con 
el derecho internacional, para eliminar los obstáculos que impiden la plena 
realización del derecho a la libre determinación de los pueblos que viven bajo 
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ocupación colonial y extranjera y que siguen afectando negativamente a su 
desarrollo económico y social y a su medio ambiente. 

36. Nos comprometemos a fomentar el entendimiento entre distintas culturas, la 
tolerancia, el respeto mutuo y los valores éticos de la ciudadanía mundial y la 
responsabilidad compartida. Reconocernos la diversidad natural y cultural del 
mundo, y también que todas las culturas y civilizaciones pueden contribuir al 
desarrollo sostenible y desempeñan un papel crucial en su facilitación. 

37. El deporte es otro importante facilitador del desarrollo sostenible. 
Reconocemos que el deporte contribuye cada vez más a hacer realidad el desarrollo 
y la paz promoviendo la tolerancia y el respeto, y que respalda también el 
empoderamiento de las mujeres y los jóvenes, las personas y las comunidades, así 
corno los objetivos en materia de salud, educación e inclusión social. 

38. Reafirmamos que, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, es 
necesario respetar la integridad territorial y la independencia política de los Estados. 

Medios de implementación 

39. La implementación de esta amplia y ambiciosa nueva Agenda requiere una 
Alianza Mundial revitalizada, con la que estamos plenamente comprometidos. La 
Alianza trabajará con espíritu de solidaridad mundial, en particular con los más 
pobres y con las personas que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad. 
Además facilitará una intensa participación mundial para respaldar el cumplimiento 
de todos los Objetivos y metas, aglutinando a los gobiernos, el sector privado, la 
sociedad civil, el sistema de las Naciones Unidas y otras instancias y movilizando 
todos los recursos disponibles. 

40. Las metas relativas a los medios de implementación que figuran en el Objetivo 
17 y en cada uno de los demás Objetivos de Desarrollo Sostenible son 
fundamentales para llevar a la práctica nuestra Agenda y revisten la misma 
importancia que los otros Objetivos y metas. La Agenda, incluidos los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, puede cumplirse en el mareo de una Alianza Mundial para el 
Desarrollo Sostenible revitalizada, con el apoyo de las políticas y medidas concretas 
indicadas en el documento final de la tercera Conferencia internacional sobre la 
Financiación para el Desarrollo, que se celebró eu Addis Abeba del 13 al 16 de julio 
de 2015. Acogemos con beneplácito la aprobación por la Asamblea General de la 
Agenda de Acción de Addis Abeba, que es parte integral de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible. Reconocemos que la plena aplicación de la Agenda de 
Acción de Addis Abeba es fundamental para lograr los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y sus metas. 

41. Reconocemos que cada país es el principal responsable de su propio desarrollo 
económico y social. En la nueva Agenda se indican los medios necesarios para 
implementar los Objetivos y las metas. Reconocemos también que esos medios 
incluirán la movilización de recursos financieros, así como la creación de capacidad 
y la transferencia a los países en desarrollo de tecnologías ecológicamente 
racionales en condiciones favorables, e incluso en condiciones concesionarias y 
preferenciales establecidas de mutuo acuerdo. La financiación pública, tanto a nivel 
nacional como internacional, será vital para proporcionar servicios esenciales y 
bienes públicos y catalizar otras fuentes de financiación. Reconocemos el papel que 
desempeñarán en la implementación de la nueva Agenda los diversos integrantes del 
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sector privado, desde las microempresas y las cooperativas hasta las 
multinacionales, y la función de las organizaciones de la sociedad civil y las 
organizaciones fil an tró pi ca s. 

42. Apoyamos la ejecución de las estrategias y los programas de acción 
pertinentes, como la Declaración y el Programa de Acción de Estambul, las 
Modalidades de Acción Acelerada para los Pequeños Estados Insulares en 
Desarrollo y el Programa de Acción de Viena en favor de los Países en Desarrollo 
Sin Litoral para el Decenio 2014-2024, y reafirmamos la importancia de apoyar la 
Agenda 2063 de la Unión Africana y el programa de la Nueva Alianza para el 
Desarrollo de África, todos los cuales forman parte integral de la nueva Agenda. 
Reconocemos los enormes impedimentos que obstaculizan la consecución de la paz 
duradera y el desarrollo sostenible en los países que se encuentran en situaciones de 
conflicto y posteriores a los conflictos. 

43. Ponemos de relieve que la financiación pública internacional es un 
complemento fundamental de los esfuerzos que realizan los países para movilizar 
recursos públicos a nivel interno, especialmente en los países más pobres y 
vulnerables con recursos internos limitados. Un importante papel de la financiación 
pública internacional, incluida la asistencia oficial para el desarrollo, es catalizar la 
movilización de recursos adicionales de otras fuentes, tanto públicas como privadas. 
Los proveedores de asistencia oficial para el desarrollo reafirman sus compromisos 
respectivos, incluido el compromiso de numerosos países desarrollados de alcanzar 
el objetivo de destinar el 0,7% de su ingreso nacional bruto a la asistencia oficial 
para el desarrollo de los países en desarrollo y entre un 0,15% y un 0,2% de su 
ingreso nacional bruto a la asistencia oficial para el desarrollo de los países menos 
adelantados. 

44. Reconocemos la importancia de que las instituciones financieras internacionales 
respalden, con arreglo a sus mandatos, el margen normativo de cada país, 
particularmente en los países en desarrollo. Nos comprometemos de nuevo a 
ampliar y fortalecer la intervención y participación de los países en desarrollo 
—incluidos los paises africanos, los países menos adelantados, los países en 
desarrollo sin litoral, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países de 
ingresos medianos— en los procesos internacionales de adopción de decisiones y 
normas económicas y en la gobernanza económica mundial. 

45. Reconocemos asimismo que los parlamentos nacionales desempeñarán un 
papel fundamental en el cumplimiento efectivo de nuestros compromisos 
promulgando legislación, aprobando presupuestos y garantizando la rendición de 
cuentas. Los gobiernos y las instituciones públicas también colaborarán 
estrechamente en la implementación con las autoridades regionales y locales, las 
instituciones subregionales, las instituciones internacionales, la comunidad 
académica, las organizaciones filantrópicas, los grupos de voluntarios y otras 
instancias. 

46. Subrayamos el importante papel y las ventajas comparativas que tendrá el 
sistema de las Naciones Unidas para apoyar el logro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y el propio desarrollo sostenible si dispone de suficientes recursos y 
realiza una labor pertinente, coherente, eficiente y eficaz. Destacamos la 
importancia de fortalecer la titularidad y el liderazgo nacionales en los paises, al 
tiempo que expresamos nuestro apoyo al actual proceso de diálogo del Consejo 
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Económico y Social sobre el posicionamiento a más largo plazo del sistema de las 
Naciones Unidas para el desarrollo en el contexto de la presente Agenda. 

Seguimiento y examen 

47. Nuestros Gobiernos son los principales responsables de realizar, en el plano 
nacional, regional y mundial, el seguimiento y examen de los progresos conseguidos 
en el cumplimiento de los Objetivos y las metas durante los próximos 15 años. Para 
fomentar la rendición de cuentas a nuestros ciudadanos, llevaremos a cabo un 
proceso sistemático de seguimiento y examen en los distintos niveles. como se 
indica en esta Agenda y en la Agenda de Acción de Addis Abeba. El foro político de 
alto nivel, bajo los auspicios de la Asamblea General y el Consejo Económico y 
Social, desempeñará un papel central en la supervisión de ese proceso de 
seguimiento y examen a nivel mundial. 

48. Se están elaborando indicadores para contribuir a esa labor. Se necesitarán 
datos desglosados de calidad, accesibles, oportunos y fiables para ayudar a medir 
los progresos y asegurar que nadie se quede atrás, ya que esos datos son 
fundamentales para adoptar decisiones. Deberán utilizarse siempre que sea posible 
los datos y la información facilitados por los mecanismos existentes. Acordamos 
intensificar nuestros esfuerzos por mejorar la capacidad estadística de los países un 
desarrollo, particularmente los países africanos, los países menos adelantados, los 
países en desarrollo sin litoral, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los 
países de ingresos medianos. Nos comprometemos a formular métodos para medir 
los avances que sean más amplios y complementen el producto interno bruto. 

Un llamamiento a la acción para cambiar nuestro mundo 

49. Hace 70 años, una generación anterior de líderes mundiales se reunió para 
crear las Naciones Unidas. A partir de las cenizas de la guerra y la división 
instituyeron esta Organización y los valores de la paz, el diálogo y la cooperación 
internacional que la sustentan. La Carta de las Naciones Unidas constituye la 
máxima expresión de esos valores. 

50. La decisión que hoy adoptamos también tiene gran importancia histórica. 
Estamos resueltos a construir un futuro mejor para todos, incluidos los millones de 
personas que se han visto privadas de la oportunidad de llevar una vida decente, 
digna y plena y de realizar todo su potencial humano, Tal vez seamos la primera 
generación que consiga poner fin a la pobreza, y quizás seamos también la última 
que todavía tenga posibilidades de salvar el planeta. Si logramos nuestros objetivos, 
el mundo será un lugar mejor en 2030. 

5 	Lo que hoy anunciamos —una Agenda para la acción mundial durante los 
próximos 15 años— es una carta para las personas y el planeta en el siglo XXI. Los 
niños y los jóvenes de ambos sexos son agentes fundamentales del cambio y 
encontrarán en los nuevos Objetivos una plataforma para encauzar su infinita 
capacidad de activismo hacia la creación de un mundo mejor. 

52. La Carta de las Naciones Unidas comienza con la célebre frase "Nosotros los 
pueblos". Hoy día somos "nosotros los pueblos" quienes emprendemos el camino 
hacia 2030. En nuestro viaje nos acompañarán los gobiernos, asi como los 
parlamentos, el sistema de las Naciones Unidas y otras instituciones internacionales, 
las autoridades locales, los pueblos indígenas, la sociedad civil, las empresas y el 
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sector privado, la comunidad científica y académica y toda la población. Ya se han 
comprometido con esta Agenda millones de personas que la asumirán como propia. 
Es una Agenda del pueblo, por el pueblo y para el pueblo, y precisamente por ello 
creemos que tiene el éxito garantizado. 

53. El futuro de la humanidad y de nuestro planeta está en nuestras manos, y 
también en las de la generación más joven, que pasará la antorcha a las generaciones 
futuras. Hemos trazado el camino hacia el desarrollo sostenible, y nos corresponde a 
todos garantizar que el viaje llegue a buen puerto y que sus logros scan 
irreversibles. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y metas 

54. Tras un proceso inclusivo de negociaciones intergubernamentales y tomando 
como base la propuesta del Grupo de Trabajo Abierto sobre los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, los cuales se ponen en contexto en uno de sus epígrafes, 
hemos acordado los Objetivos y las metas que figuran a continuación. 

55. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus metas son de carácter integrado e 
indivisible, de alcance mundial y de aplicación universal, tienen en cuenta las 
diferentes realidades, capacidades y niveles de desarrollo de cada país y respetan 
sus politicas y prioridades nacionales. Si bien las metas expresan las aspiraciones a 
nivel mundial, cada gobierno fijará sus propias metas nacionales, guiándose por la 
ambiciosa aspiración general pero tomando en consideración las circunstancias del 
país. Cada gobierno decidirá también la forma de incorporar esas aspiraciones y 
metas mundiales en los procesos de planificación, las políticas y las estrategias 
nacionales. Es importante reconocer el vínculo que existe entre el desarrollo 
sostenible y otros procesos pertinentes que se están llevando a cabo en las esferas 
económica, social y ambiental. 

56. Al acordar estos Objetivos y metas, reconocemos que cada país enfrenta 
desafíos específicos para lograr el desarrollo sostenible y recalcamos los problemas 
especiales con que tropiezan los países más vulnerables, en particular los paises 
africanos, los paises menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral y los 
pequeños Estados insulares en desarrollo, así como las dificultades concretas que 
atraviesan los países de ingresos medianos. También merecen especial atención los 
países en situaciones de conflicto. 

57. Reconocemos que siguen sin existir datos de referencia para varias metas y 
pedimos un mayor apoyo para fortalecer la recopilación de datos y la creación de 
capacidad en los Estados Miembros, a fin de establecer bases de referencia 
nacionales y mundiales cuando aún no existan. Nos comprometemos a subsanar esas 
lagunas en la recopilación de datos para informar mejor la medición de los 
progresos realizados, en particular respecto de las metas que no incluyen objetivos 
numéricos claros. 

Contenida en el informe del Grupo de Trabajo Abierto de la Asamblea General sobre los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (A/68/970 y Corr.1; véase también A/68/970/Add.I y 2). 
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58. Alentamos a los Estados a proseguir los esfuerzos que realizan en otros foros 
para tratar de resolver cuestiones clave que entrañan posibles retos para la ejecución 
de nuestra Agenda, y respetamos los mandatos independientes de esos procesos. 
Nuestra intención es que la Agenda y su implementación apoyen dichos procesos y 
las decisiones que en ellos se tomen, y no los perjudiquen. 

59. Reconocemos que cada país dispone de diferentes enfoques, visiones de 
futuro, modelos e instrumentos para lograr el desarrollo sostenible, en función de 
sus circunstancias y prioridades nacionales, y reafirmamos que el planeta Tierra y 
sus ecosistemas son nuestro hogar común y que "Madre Tierra" es una expresión 
corriente en muchos países y regiones. 
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Objetivos de desarrollo sostenible 

Objetivo 1. Poner fin ala pobreza en todas sus formas y en todo el mundo 

Objetivo 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la 
nutrición y promover la agricultura sostenible 

Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las 
edades 

Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje permanente para todos 

Objetivo 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las 
niñas 

Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el 
saneamiento para todos 

Objetivo 7. Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y 
moderna para todos 

Objetivo R. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, 
el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos 

Objetivo 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización 
inclusiva y sostenible y fomentar la innovación 

Objetivo 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos 

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles 

Objetivo 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles 

Objetivo 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus 
efectos* 

Objetivo 14. Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los 
recursos marinos para el desarrollo sostenible 

Objetivo 15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas 
terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, 
detener e invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad 

Objetivo 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 
sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles 
instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas 

Objetivo 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza 
Mundial para el Desarrollo Sostenible 

* Reconociendo que la Convención Marco de as Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
es el principal foro intergubernamental internacional para negociar la respuesta mundial al 
cambio climático. 
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Objetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo 

1.1 De aquí a 2030, erradicar para todas las personas y en todo el mundo la 
pobreza extrema(actual mente se considera que sufren pobreza extrema las personas 
que viven con menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos al día) 

1.2 De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres 

y niños de todas las edades que viven en la pobreza en todas sus dimensiones con 
arreglo a las definiciones nacionales 

1.3 Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección 
social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia 
cobertura de las personas pobres y vulnerables 

1.4 De aqui a 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los 
pobres y los vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos económicos y 
acceso a los servicios básicos, la propiedad y el control de la tierra y otros bienes, la 

herencia, los recursos naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y los servicios 
financieros, incluida la microfinanciación 

1.5 De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que se 
encuentran en situaciones de vulnerabilidad y reducir su exposición y vulnerabilidad 

a los fenómenos extremos relacionados con el clima y otras perturbaciones y 
desastres económicos, sociales y ambientales 

I.a Garantizar una movilización significativa de recursos procedentes de diversas 
fuentes, incluso mediante la mejora de la cooperación para el desarrollo, a fin de 
proporcionar medios suficientes y previsibles a los países en desarrollo, en 

particular los países menos adelantados, para que implementen programas y 
políticas encaminados a poner fin a la pobreza en todas sus dimensiones 

1.b Crear marcos normativos sólidos en los planos nacional, regional e 
internacional, sobre la base de estrategias de desarrollo en favor de los pobres que 

tengan en cuenta las cuestiones de género, a fin de apoyar la inversión acelerada en 
medidas para erradicar la pobreza 

Objetivo 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria 

y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible 

2.1 De aquí a 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, 
en particular los pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad, incluidos 

los niños menores de I año, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante 
todo el año 

2.2 De aquí a 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso 
logrando, a más tardar en 2025, las metas convenidas internacionalmente sobre el 

retraso del crecimiento y la emaeiación de los niños menores de 5 años, y abordar 

las necesidades de nutrición de las adolescentes, las mujeres embarazadas y 
lactantes y las personas de edad 

2.3 De aquí a 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los 
productores de alimentos en pequeña escala, en particular las mujeres, los pueblos 
indígenas, los agricultores familiares, los ganaderos y los pescadores, entre otras 

cosas mediante un acceso seguro y equitativo a las tierras, a otros recursos e 
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insumos de producción y a los conocimientos, los servicios financieros, los 
mercados y las oportunidades para añadir valor y obtener empleos no agrícolas 

2.4 De aquí a 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción de 
alimentos y aplicar prácticas agrícolas resilientes que aumenten la productividad y 
la producción, contribuyan al mantenimiento de los ecosistemas, fortalezcan la 

capacidad de adaptación al cambio climático, los fenómenos meteorológicos 
extremos, las sequías, las inundaciones y otros desastres, y mejoren 
progresivamente la calidad de la tierra y el suelo 

2.5 De aquí a 2020, mantener la diversidad genética de las semillas, las plantas 
cultivadas y los animales de granja y domesticados y sus correspondientes especies 

silvestres, entre otras cosas mediante una buena gestión y diversificación de los 

bancos de semillas y plantas a nivel nacional, regional e internacional, y promover 
el acceso a los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos y 
los conocimientos tradicionales conexos y su distribución justa y equitativa, según 
lo convenido internacionalmente 

2.a Aumentar, incluso mediante una mayor cooperación internacional, las 

inversiones en infraestructura rural, investigación y servicios de extensión agrícola, 
desarrollo tecnológico y bancos de genes de plantas y ganado a fin de mejorar la 
capacidad de producción agropecuaria en los paises en desarrollo, particularmente 
en los países menos adelantados 

2.b Corregir y prevenir las restricciones y distorsiones comerciales en los 

mercados agropecuarios mundiales, incluso mediante la eliminación paralela de 

todas las formas de subvención a las exportaciones agrícolas y todas las medidas de 
exportación con efectos equivalentes, de conformidad con el mandato de la Ronda 
de Doha para el Desarrollo 

2.c Adoptar medidas para asegurar el buen funcionamiento de los mercados de 
productos básicos alimentarios y sus derivados y facilitar el acceso oportuno a la 

información sobre los mercados, incluso sobre las reservas de alimentos, a fin de 
ayudar a limitar la extrema volatilidad de los precios de los alimentos 

Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos 
a todas las edades 

3.1 De aquí a 2030, reducir la tasa mundial de mortalidad materna a menos de 70 
por cada 100.000 nacidos vivos 

3.2 De aquí a 2030, poner fin a las muertes evitables de recién nacidos y de niños 

menores de 5 años, logrando que todos los países intenten reducir la mortalidad 
neonatal al menos a 12 por cada 1.000 nacidos vivos y la mortalidad de los niños 
menores de 5 años al menos a 25 por cada 1.000 nacidos vivos 

3.3 De aqui a 2030, poner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la malaria 

y las enfermedades tropicales desatendidas y combatir la hepatitis, las enfermedades 
transmitidas por el agua y otras enfermedades transmisibles 

3.4 De aquí a 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades 
no transmisibles mediante su prevención y tratamiento, y promover la salud mental 
y el bienestar 
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3.5 Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, 
incluido el uso indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol 

3.6 De aquí a 2020, reducir a la mitad el número de muertes y lesiones causadas 
por accidentes de tráfico en el mundo 

3.7 De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y 
reproductiva, incluidos los de planificación familiar, información y educación, y la 
integración de la salud reproductiva en las estrategias y los programas nacionales 

3.8 Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la protección contra los 
riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a 

medicamentos y vacunas inocuos, eficaces, asequibles y de calidad para todos 

3.9 De aqui a 2030, reducir considerablemente el número de muertes y 

enfermedades causadas por productos químicos peligrosos y por la polución y 
contaminación del aire, el agua y el suelo 

3.a Fortalecer la aplicación del Convenio Marco de la Organización Mundial de la 
Salud para el Control del Tabaco en todos los países, según proceda 

3.b Apoyar las actividades de investigación y desarrollo de vacunas y 

medicamentos contra las enfermedades transmisibles y no transmisibles que afectan 
primordialmente a los paises en desarrollo y facilitar el acceso a medicamentos y 
vacunas esenciales asequibles de conformidad con la Declaración relativa al 

Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados 
con el Comercio y la Salud Pública, en la que se afirma el derecho de los paises en 

desarrollo a utilizar al máximo las disposiciones del Acuerdo sobre los Aspectos de 
los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio respecto a la 
flexibilidad para proteger la salud pública y, en particular, proporcionar acceso a los 
medicamentos para todos 

3.c Aumentar considerablemente la financiación de la salud y la contratación, el 

perfeccionamiento, la capacitación y la retención del personal sanitario en los países 
en desarrollo, especialmente en los países menos adelantados y los pequeños 
Estados insulares en desarrollo 

3.d Reforzar la capacidad de todos los países, en particular los paises en 

desarrollo, en materia de alerta temprana, reducción de riesgos y gestión de los 
riesgos para la salud nacional y mundial 

Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y 
promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos 

4.1 De aqui a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la 

enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y 
producir resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos 

4.2 De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a 
servicios de atención y desarrollo en la primera infancia y educación preescolar de 
calidad, a fin de que estén preparados para la enseñanza primaria 

4.3 De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las 

mujeres a una Formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la 
enseñanza universitaria 
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4.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos 
que tienen las competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para 
acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento 

4.5 De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar 
el acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional 

para las personas vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos 
indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad 

4.6 De aquí a 2030, asegurar que todos los jóvenes y una proporción considerable 
de los adultos, tanto hombres como mujeres, estén alfabetizados y tengan nociones 
elementales de aritmética 

4.7 De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos 

teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras 
cosas mediante la educación para el desarrollo sostenible y los estilos de vida 
sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción de una 

cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad 
cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible 

4.a Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta las 
necesidades de los niños y las personas con discapacidad y las diferencias de 

género, y que ofrezcan entornos de aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos y 
eficaces para todos 

4.b De aquí a 2020, aumentar considerablemente a nivel mundial el número de 
becas disponibles para los países en desarrollo, en particular los paises menos 

adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los paises africanos, a 
fin de que sus estudiantes puedan matricularse en programas de enseñanza superior, 

incluidos programas de formación profesional y programas técnicos, científicos, de 
ingeniería y de tecnologia de la información y las comunicaciones, de países 
desarrollados y otros países en desarrollo 

4.c De aquí a 2030, aumentar considerablemente la oferta de docentes calificados, 
incluso mediante la cooperación internacional para la formación de docentes en los 

países en desarrollo, especialmente los países menos adelantados y los pequeños 
Estados insulares en desarrollo 

Objetivo 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres 
y las niñas 

5.1 Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las 
niñas en todo el mundo 

5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en 

los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos 
de explotación 

5.3 Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, precoz y 
forzado y la mutilación genital femenina 

5.4 Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados 

mediante servicios públicos, infraestructuras y políticas de protección social, y 
promoviendo la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según proceda 
en cada país 
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5.5 Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, 
económica y pública 

5.6 Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los derechos 
reproductivos según lo acordado de conformidad con el Programa de Acción de la 
Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la Plataforma de 
Acción de Beijing y los documentos finales de sus conferencias de examen 

5.a Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los 
recursos económicos, así como acceso a la propiedad y al control de la tierra y otros 
tipos de bienes, los servicios financieros, la herencia y los recursos naturales, de 
conformidad con las leyes nacionales 

5.h Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particular la tecnología de la 
información y las comunicaciones, para promover el empoderamiento de las 
mujeres 

5.c Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la 
igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los 
niveles 

Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua 
y el saneamiento para todos 

6.1 De aquí a 2030, lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a un 
precio asequible para todos 

6.2 De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios de saneamiento c higiene 
adecuados y equitativos para todos y poner fin a la defecación al aire libre, 
prestando especial atención a las necesidades de las mujeres y las niñas y las 
personas en situaciones de vulnerabilidad 

6.3 De aquí a 2030, mejorar la calidad del agua reduciendo la contaminación, 
eliminando el vertimiento y minimizando la emisión de productos químicos y 
materiales peligrosos, reduciendo a la mitad el porcentaje de aguas residuales sin 
tratar y aumentando considerablemente el reciclado y la reutilización sin riesgos a 
nivel mundial 

6.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el uso eficiente de los recursos 
hídricos en todos los sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el 
abastecimiento de agua dulce para hacer frente a la escasez de agua y reducir 
considerablemente el número de personas que sufren falta de agua 

6.5 De aquí a 2030, implementar la gestión integrada de los recursos hídricos a 
todos los niveles, incluso mediante la cooperación transfronteriza, según proceda 

6.6 De aquí a 2020, proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el 
agua, incluidos los busques, las montañas, los humedales, los ríos, los acuíferos y 
los lagos 

6.a De aquí a 2030, ampliar la cooperación internacional y el apoyo prestado a los 
países en desarrollo para la creación de capacidad en actividades y programas 
relativos al agua y el saneamiento, como los de captación de agua, desalinización, 
uso eficiente de los recursos hídricos, tratamiento de aguas residuales, reciclado y 
tecnologías de reutilización 
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6.6 Apoyar y fortalecer la participación de las comunidades locales en la mejora 
de la gestión del agua y el saneamiento 

Objetivo 7. Garantizar el acceso a tina energía asequible, fiable, sostenible 
y moderna para todos 

7.1 De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a servicios energéticos 
asequibles, fiables y modernos 

7.2 De aquí a 2030, aumentar considerablemente la proporción de energía 
renovable en el conjunto de fuentes energéticas 

7.3 De aquí a 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética 

7.a De aquí a 2030, aumentar la cooperación internacional para facilitar el acceso 
a la investigación y la tecnología relativas a la energía limpia, incluidas las fuentes 
renovables, la eficiencia energética y las tecnologías avanzadas y menos 
contaminantes de combustibles fósiles, y promover la inversión en infraestructura 
energética y tecnologías limpias 

7.b De aquí a 2030, ampliar la infraestructura y mejorar la tecnología para prestar 

servicios energéticos modernos y sostenibles para todos en los países en desarrollo, 
en particular los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en 
desarrollo y los países en desarrollo sin litoral, en consonancia con sus respectivos 
programas de apoyo 

Objetivo 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo 
y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 
todos 

8.1 Mantener el crecimiento económico per capita de conformidad con Las 
circunstancias nacionales y, en particular, un crecimiento del producto interno bruto 
de al menos el 7% anual en los países menos adelantados 

8.2 Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la 
diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras cosas 
centrándose en los sectores con gran valor añadido y un uso intensivo de la mano de 
obra 

8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades 
productivas, la creación de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la 
creatividad y la innovación, y fomentar la formalización y el crecimiento de las 

microempresas y las pequeñas y medianas empresas, incluso mediante el acceso a 
servicios financieros 

8.4 Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la producción y el consumo 
eficientes de los recursos mundiales y procurar desvincular el crecimiento 

económico de la degradación del medio ambiente, conforme al Marco Decenal de 
Programas sobre Modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, empezando 
por los países desarrollados 

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 
todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con 
discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor 
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8.6 De aquí a 2020, reducir considerablemente la proporción de jóvenes que no 
están empleados y no cursan estudios :ni reciben capacitación 

8.7 Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo Forzoso, poner 
fin a las formas contemporáneas de esclavitud y la trata de personas y asegurar la 

prohibición y eliminación de las peores formas de trabajo infantil, incluidos el 
reclutamiento y la utilización de niños soldados, y, de aquí a 2025, poner fin al 
trabajo infantil en todas sus formas 

8.8 Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo seguro y sin 
riesgos para todos los trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en 
particular Las mujeres migrantes y las personas con empleos precarios 

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover 

un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los 
productos locales 

8.10 Fortalecer la capacidad de las instituciones financieras nacionales para 
fomentar y ampliar el acceso a los servicios bancarios, financieros y de seguros para 
todos 

8.a Aumentar el apoyo a la iniciativa de ayuda para el comercio en los países en 
desarrollo, en particular los países menos adelantados, incluso mediante el Marco 

Integrado Mejorado para la Asistencia Técnica a los Países Menos Adelantados en 
Materia de Comercio 

8.b De aquí a 2020, desarrollar y poner en marcha una estrategia mundial para el 
empleo de los jóvenes y aplicar el Pacto Mundial para el Empleo de la Organización 
Internacional del Trabajo 

Objetivo 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la 
industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación 

9.1 Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, 
incluidas infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo 
económico y el bienestar humano, haciendo especial hincapié en el acceso asequible 
y equitativo para todos 

9.2 Promover una industrialización inclusiva y sostenible y, de aqui a 2030, 
aumentar signilicativamente la contribución de la industria al empleo y al producto 

interno bruto, de acuerdo con las circunstancias nacionales, y duplicar esa 
contribución en los países menos adelantados 

9.3 Aumentar el acceso de las pequeñas industrias y otras empresas, 
particularmente en los países en desarrollo, a los servicios financieros, incluidos 
créditos asequibles, y su integración en las cadenas de valor y los mercados 

9.4 De aquí a 2030, modernizar la infraestructura y reconvertir las industrias para 

que sean sostenibles, utilizando los recursos con mayor eficacia y promoviendo la 
adopción de tecnologías y procesos industriales limpios y ambientalmente 

racionales, y logrando que todos los países tomen medidas de acuerdo con sus 
capacidades respectivas 

9.5 Aumentar la investigación científica y mejorar la capacidad tecnológica de los 
sectores industriales de todos los países, en particular los países en desarrollo, entre 

otras cosas fomentando la innovación y aumentando considerablemente, de aquí a 
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2030, el número de personas que trabajan en investigación y desarrollo por millón 
de habitantes y los gastos de los sectores público y privado en investigación y 
desarrollo 

9.a Facilitar el desarrollo de infraestructuras sostenibles y resilientes en los países 
en desarrollo mediante un mayor apoyo financiero, tecnológico y técnico a los 
países africanos, los países menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral y 
los pequeños Estados insulares en desarrollo 

9.b Apoyar el desarrollo de tecnologías, la investigación y la innovación 
nacionales en los países en desarrollo, incluso garantizando un entorno normativo 
propicio a la diversificación industrial y la adición de valor a los productos básicos, 
entre otras cosas 

9.c Aumentar significativamente el acceso a la tecnología de la información y las 
comunicaciones y esforzarse por proporcionar acceso universal y asequible a 
Internet en los países menos adelantados de aquí a 2020 

Objetivo 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos 

10.1 De aquí a 2030, lograr progresivamente y mantener el crecimiento de los 
ingresos del 40% más pobre de la población a una tasa superior a la media nacional 

10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política 
de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, 
etMa, origen, religión o situación económica u otra condición 

10.3 Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de resultados, 
incluso eliminando las leyes, políticas y prácticas discriminatorias y promoviendo 
legislaciones, políticas y medidas adecuadas a ese respecto 

10.4 Adoptar políticas, especialmente fiscales, salariales y de protección social, y 
lograr progresivamente una mayor igualdad 

10.5 Mejorar la reglamentación y vigilancia de las instituciones y los mercados 
financieros mundiales y fortalecer la aplicación de esos reglamentos 

10.6 Asegurar una mayor representación e intervención de los países en desarrollo 
en las decisiones adoptadas por las instituciones económicas y financieras 
internacionales para aumentar la eficacia, fiabilidad, rendición de cuentas y 
legitimidad de esas instituciones 

10.7 Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y 
responsables de las personas, incluso mediante la aplicación de políticas migratorias 
planificadas y bien gestionadas 

10.a Aplicar el principio del trato especial y diferenciado para los países en 
desarrollo, en particular los países menos adelantados, de conformidad con los 
acuerdos de la Organización Mundial del Comercio 

10.b Fomentar la asistencia oficial para el desarrollo y las corrientes financieras, 
incluida la inversión extranjera directa, para los Estados con mayores necesidades, 
en particular los países menos adelantados, los países africanos, los pequeños 
Estados insulares en desarrollo y los países en desarrollo sin litoral, en consonancia 
con sus planes y programas nacionales 
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10.c De aquí a 2030, reducir a menos del 3% los costos de transacción de las 
remesas de los migrantes y eliminar los corredores de remesas con un costo superior 
al 5% 

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos 
sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles 

11.1 De aqui a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y 
servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales 

11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, 
asequibles, accesibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en 
particular mediante la ampliación del transporte público, prestando especial 
atención a las necesidades de las personas en situación de vulnerabilidad, las 
mujeres, los niños, las personas con discapacidad y las personas de edad 

11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad 
para la planificación y la gestión participativas, integradas y sostenibles de los 
asentamientos humanos en todos los países 

11.4 Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y 
natural del mundo 

11.5 De aquí a 2030, reducir significativamente el número de muertes causadas por 
los desastres, incluidos los relacionados con el agua, y de personas afectadas por 
ellos, y reducir considerablemente las pérdidas económicas directas provocadas por 
los desastres en comparación con el producto interno bruto mundial, haciendo 
especial hincapié en la protección de los pobres y las personas en situaciones de 
vulnerabilidad 

11.6 De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per capita de las 
ciudades, incluso prestando especial atención a la calidad del aire y la gestión de los 
desechos municipales y de otro tipo 

11,7 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios 
públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y los niños, 
las personas de edad y las personas con discapacidad 

11,a Apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las 
zonas urbanas, periurbanas y rurales fortaleciendo la planificación del desarrollo 
nacional y regional 

11.b De aquí a 2020, aumentar considerablemente el número de ciudades y 
asentamientos humanos que adoptan e implementan políticas y planes integrados 
para promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del 
cambio climático y la adaptación a él y la resilienera ante los desastres, y desarrollar 
y poner en práctica, en consonancia con el Marco de Sendai para la Reducción del 
Riesgo de Desastres 2015-2030, la gestión integral de los riesgos de desastre a todos 
los niveles 

11.c Proporcionar apoyo a los países menos adelantados, incluso mediante 
asistencia financiera y técnica, para que puedan construir edificios sostenibles y 
resilientes utilizando materiales locales 
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Objetivo 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles 

12.1 Aplicar el Marco Decenal de Programas sobre Modalidades de Consumo y 
Producción Sostenibles, con la participación de todos los países y bajo el liderazgo 
de los países desarrollados, teniendo en cuenta el grado de desarrollo y las 
capacidades de los países en desarrollo 

12.2 De aquí a 2030, lograr la gestión sostenible y el uso M'id -Mi: de los recursos 
naturales 

12.3 De aquí a 2030, reducir a la mitad el desperdicio de alimentos per capita 
mundial en la venta al por menor y a nivel de los consumidores y reducir las 
pérdidas de alimentos en las cadenas de producción y suministro, incluidas las 
pérdidas posteriores a la cosecha 

12.4 De aquí a 2020, lograr la gestión ecológicamente racional de los productos 
químicos y de todos los desechos a lo largo de su ciclo de vida, de conformidad con 

los marcos internacionales convenidos, y reducir significativamente su liberación a 
la atmósfera, el agua y el suelo a fin de minimizar sus efectos adversos en la salud 
humana y el medio ambiente 

12.5 De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de desechos 
mediante actividades de prevención, reducción, reciclado y reutilización 

12.6 Alentar a las empresas, en especial las grandes empresas y las empresas 
transnacionales, a que adopten prácticas sostenibles e incorporen información sobre 
la sostenibilidad en su ciclo de presentación de informes 

12.7 Promover prácticas de adquisición pública que sean sostenibles, de 
conformidad con las políticas y prioridades nacionales 

12.8 De aquí a 2030, asegurar que las personas de todo el mundo tengan la 
información y los conocimientos pertinentes para el desarrollo sostenible y los 
estilos de vida en armonía con la naturaleza 

12.a Ayudar a los países en desarrollo a fortalecer su capacidad científica y 
tecnológica para avanzar hacia modalidades de consumo y producción más 
sostenibles 

12.b Elaborar y aplicar instrumentos para vigilar los efectos en el desarrollo 
sostenible, a fin de lograr un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y 
promueva la cultura y los productos locales 

12.c Racionalizar los subsidios ineficientes a los combustibles 'fósiles que fomentan 

el consumo antieconómico eliminando las distorsiones del mercado, de acuerdo con 
las circunstancias nacionales, incluso mediante la reestructuración de los sistemas 

tributarios y la eliminación gradual de los subsidios perjudiciales, cuando existan, 
para reflejar su impacto ambiental, teniendo plenamente en cuenta las necesidades y 
condiciones especificas de los países en desarrollo y minimizando los posibles 

efectos adversos en su desarrollo, de manera que se proteja a los pobres y a las 
comunidades afectadas 
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Objetivo 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático 
y sus efectos* 

13.1 Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos 
relacionados con el clima y los desastres naturales en todos los países 

13.2 incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y 
planes nacionales 

13.3 Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e institucional 
respecto de la mitigación del cambio climático, la adaptación a él, la reducción de 
sus efectos y la alerta temprana 

I3.a Cumplir el compromiso de los países desarrollados que son partes en la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático de lograr 
para el año 2020 el objetivo de movilizar conjuntamente 100.000 millones de 
dólares anuales procedentes de todas las fuentes a fin de atender las necesidades de 
los países en desarrollo respecto de la adopción de medidas concretas de mitigación 
y la transparencia de su aplicación, y poner en pleno funcionamiento el Fondo Verde 
para el Clima capitalizándolo lo antes posible 

13.h Promover mecanismos para aumentar la capacidad para la planificación y 
gestión eficaces en relación con el cambio climático en los países menos 
adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, haciendo particular 
hincapié en las mujeres, los jóvenes y las comunidades locales y marginadas 

Objetivo 14. Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares 
y los recursos marinos para el desarrollo sostenible 

14.1 De aquí a 2025, prevenir y reducir significativamente la contaminación marina 
de todo tipo, en particular la producida por actividades realizadas en tierra, 
incluidos los detritos marinos y la polución por nutrientes 

14.2 De aquí a 2020, gestionar y proteger sosteniblernente los ecosistemas marinos 
y costeros para evitar efectos adversos importantes, incluso fortaleciendo su 
resiliencia, y adoptar medidas para restaurarlos a fin de restablecer la salud y la 
productividad de los océanos 

14.3 Minimizar y abordar los efectos de la acidificación de los océanos, incluso 
mediante una mayor cooperación científica a todos los niveles 

14.4 De aquí a 2020, reglamentar eficazmente la explotación pesquera y poner fin a 
la pesca excesiva, la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada y las prácticas 
pesqueras destructivas, y aplicar planes de gestión con fundamento científico a fin 
de restablecer las poblaciones de peces en el plazo más breve posible, al menos 
alcanzando niveles que puedan producir el máximo rendimiento sostenible de 
acuerdo con sus características biológicas 

14.5 De aquí a 2020, conservar al menos el 10% de las zonas costeras y marinas, de 
conformidad con las leyes nacionales y el derecho internacional y sobre la base de 
la mejor información científica disponible 

* Reconociendo que la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático es el 
principal foro intergubernamental internacional para negociar la respuesta mundial al cambio 
climático. 

27140 



400/L.1 

14.6 De aquí a 2020, prohibir ciertas formas de subvenciones a la pesca que 
contribuyen a la sobrecapacidad y la pesca excesiva, eliminar las subvenciones que 
contribuyen a la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada y abstenerse de 
introducir nuevas subvenciones de esa índole, reconociendo que la negociación 
sobre las subvenciones a la pesca en el marco de la Organización Mundial del 
Comercio debe incluir un trato especial y diferenciado, apropiado y efectivo para 
los países en desarrollo y los países menos adelantados` 

14.7 De aquí a 2030, aumentar los beneficios económicos que los pequeños Estados 
insulares en desarrollo y los países menos adelantados obtienen del uso sostenible de 
los recursos marinos, en particular mediante la gestión sostenible de la pesca, la 
acuicultura y el turismo 

14.a Aumentar los conocimientos científicos, desarrollar la capacidad de 
investigación y transferir tecnologia marina, teniendo en cuenta los Criterios y 
Directrices para la Transferencia de Tecnología Marina de la Comisión 
Oceanográfica intergubernamental, a fin de mejorar la salud de los océanos y 
potenciar la contribución de la biodiversidad marina al desarrollo de los países en 
desarrollo, en particular los pequeños Estados insulares en desarrollo y los paises 
menos adelantados 

14.b Facilitar el acceso de los pescadores artesanales a los recursos marinos y los 
mercados 

14.c Mejorar la conservación y el uso sostenible de los océanos y sus recursos 
aplicando el derecho internacional reflejado en la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, que constituye el marco jurídico para la 
conservación y la utilización sostenible de los océanos y sus recursos, como se 
recuerda en el párrafo 158 del documento "El futuro que queremos" 

Objetivo 15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los 
ecosistemas terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, luchar 
contra la desertificación, detener e invertir la degradación de las 
tierras y detener la pérdida de biodiversidad 

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso 
sostenible de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y 
sus servicios, en particular los bosques, los humedales, las montañas y las zonas 
áridas, en consonancia con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos 
internacionales 

15.2 De aquí a 2020, promover la puesta en práctica de la gestión sostenible de 
todos los tipos de bosques, detener la deforestación, recuperar los bosques 
degradados y aumentar considerablemente la forestación y la reforestación a nivel 
mundial 

15.3 De aquí a 2030, luchar contra la desertificación, rehabilitar las tierras y los 
suelos degradados, incluidas las tierras afectadas por la desertificación, la sequía y 
las inundaciones, y procurar lograr un mundo con efecto neutro en la degradación 
del suelo 

2  Teniendo en cuenta las negociaciones en curso de la Organización Mundial del Comercio, el 
Programa de Dolo para el Desarrollo y el mandato de la Declaración Ministerial de Hong Kong. 
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15.4 De aquí a 2030, asegurar la conservación de los ecosistemas montañosos, 
incluida su diversidad biológica, a fin de mejorar su capacidad de proporcionar 
beneficios esenciales para el desarrollo sostenible 

15.5 Adoptar medidas urgentes y significativas para reducir la degradación de los 
hábitats naturales, detener la pérdida de biodiversidad y, de aquí a 2020, proteger las 
especies amenazadas y evitar su extinción 

15.6 Promover la participación justa y equitativa en los beneficios derivados de la 
utilización de los recursos genéticos y promover el acceso adecuado a esos recursos, 
según lo convenido internacionalmente 

15.7 Adoptar medidas urgentes para poner fin a la caza furtiva y el tráfico de 
especies protegidas de llora y fauna y abordar tanto la demanda como la oferta de 
productos ilegales de flora y fauna silvestres 

15.8 De aquí a 2020, adoptar medidas para prevenir la introducción de especies 
exóticas invasoras y reducir significativamente sus efectos en los ecosistemas 
terrestres y acuáticos y controlar o erradicar las especies prioritarias 

15.9 De aqui a 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la biodiversidad en la 
planificación, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza 
y la contabilidad nacionales y locales 

15.a Movilizar y aumentar significativamente los recursos financieros procedentes 
de todas las fuentes para conservar y utilizar de forma sostenible la biodiversidad y 
los ecosistemas 

15.1) Movilizar recursos considerables de todas las fuentes y a todos los niveles para 
financiar la gestión forestal sostenible y proporcionar incentivos adecuados a los 
países en desarrollo para que promuevan dicha gestión, en particular con miras a la 
conservación y la reforestación 

15.c Aumentar el apoyo mundial a la lucha contra la caza furtiva y el tráfico de 
especies protegidas, incluso aumentando la capacidad de las comunidades locales 
para perseguir oportunidades de subsistencia sostenibles 

Objetivo 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 
sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a todos 
los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas 

16.1 Reducir significativamente todas las formas de violencia y las 
correspondientes tasas de mortalidad en Lodo el mundo 

16.2 Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y 
tortura contra los niños 

16.3 Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y 
garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos 

16.4 De aquí a 2030, reducir significativamente las corrientes financieras y de 
anuas ilícitas, fortalecer la recuperación y devolución de los activos robados y 
luchar contra todas las formas de delincuencia organizada 

16.5 Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas 
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16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan 
cuentas 

16.7 Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, 
participativas y representativas que respondan a las necesidades 

16.8 Ampliar y fortalecer la participación de los países en desarrollo en las 
instituciones de gobernanza mundial 

16.9 De aquí a 2030, proporcionar acceso a una identidad jurídica para todos, en 
particular mediante el registro de nacimientos 

16.10 Garantizar el acceso público a la información y proteger las libertades 

fundamentales, de conformidad con las leyes nacionales y los acuerdos 
internacionales 

16.a Fortalecer las instituciones nacionales pertinentes, incluso mediante la 
cooperación internacional, para crear a todos los niveles, particularmente en los 
países en desarrollo, la capacidad de prevenir la violencia y combatir el terrorismo y 
la delincuencia 

16.b Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en favor del desarrollo 
sostenible 

Objetivo 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza 
Mundial para el Desarrollo Sostenible 

Finanzas 

17.1 Fortalecer la movilización de recursos internos, incluso mediante la prestación 

de apoyo internacional a los países en desarrollo, con el fin de mejorar la capacidad 
nacional para recaudar ingresos fiscales y de otra índole 

17.2 Velar por que los países desarrollados cumplan plenamente sus compromisos 

en relación con la asistencia oficial para el desarrollo, incluido el compromiso de 

numerosos países desarrollados de alcanzar el objetivo de destinar el 0,7% del 
ingreso nacional bruto a la asistencia oficial para el desarrollo de los países en 

desarrollo y entre el 0,15% y el 0,20% del ingreso nacional bruto a la asistencia 
oficial para el desarrollo de los países menos adelantados; se alienta a los 
proveedores de asistencia oficial para el desarrollo a que consideren la posibilidad 

de fijar una meta para destinar al menos el 0,20% del ingreso nacional bruto a la 
asistencia oficial para el desarrollo de los países menos adelantados 

17.3 Movilizar recursos financieros adicionales de múltiples fuentes para los países 
en desarrollo 

17.4 Ayudar a los paises en desarrollo a lograr la sostenibilidad de la deuda a largo 
plazo con políticas coordinadas orientadas a fomentar la financiación, el alivio y la 

reestructuración de la deuda, según proceda, y hacer frente a la deuda externa de los 
países pobres muy endeudados a fin de reducir el endeudamiento excesivo 

17.5 Adoptar y aplicar sistemas de promoción de las inversiones en favor de los 
países menos adelantados 
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Tecnología 

17.6 Mejorar la cooperación regional e internacional Norte-Sur, Sur-Sur y 
triangular en materia de ciencia, tecnología e innovación y el acceso a estas, y 
aumentar el intercambio de conocimientos en condiciones mutuamente convenidas, 
incluso mejorando la coordinación entre los mecanismos existentes, en particular a 
nivel de las Naciones Unidas, y mediante un mecanismo mundial de facilitación de 
la tecnología 

17.7 Promover el desarrollo de tecnologías ecológicamente racionales y su 
transferencia, divulgación y difusión a los países en desarrollo en condiciones 
favorables, incluso en condiciones concesionarias y preferenciales, según lo 
convenido de mutuo acuerdo 

17.8 Poner en pleno funcionamiento, a más tardar en 2017, el banco de tecnología y 
el mecanismo de apoyo a la creación de capacidad en materia de ciencia, tecnología 
e innovación para los países menos adelantados y aumentar la utilización de 
tecnologías instrumentales, en particular la tecnologia de la información y las 
comunicaciones 

Creación de capacidad 

17.9 Aumentar el apoyo internacional para realizar actividades de creación de 
capacidad eficaces y específicas en los países en desarrollo a fin de respaldar los 
planes nacionales de implementación de todos los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, incluso mediante la cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular 

Comercio 

17.10 Promover un sistema de comercio multilateral universal, basado en normas, 
abierto, no discriminatorio y equitativo en el marco de la Organización Mundial del 
Comercio, incluso mediante la conclusión de las negociaciones en el marco del 
Programa de Doha para el Desarrollo 

17.11 Aumentar significativamente las exportaciones de los países en desarrollo, en 
particular con miras a duplicar la participación de los países menos adelantados en 
las exportaciones mundiales de aquí a 2020 

17.12 Lograr la consecución oportuna del acceso a los mercados libre de derechos y 
contingentes de manera duradera para todos los países menos adelantados, conforme 
a las decisiones de la Organización Mundial del Comercio, incluso velando por que 
las normas de origen preferenciales aplicables a las importaciones de los países 
menos adelantados sean transparentes y sencillas y contribuyan a facilitar el acceso 
a los mercados 

Cuestiones sistémicas 

Coherencia normativa e institucional 

17.13 Aumentar la estabilidad macroeconómica mundial, incluso mediante la 
coordinación y coherencia de las políticas 

17.14 Mejorar la coherencia de las políticas para el desarrollo sostenible 

17.15 Respetar el margen normativo y el liderazgo de cada país para establecer y 
aplicar políticas de erradicación de la pobreza y desarrollo sostenible 
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Alianzas entre múltiples interesados 

17.16 Mejorar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, complementada 
por alianzas entre múltiples interesados que movilicen e intercambien conocimientos, 
especialización, tecnologia y recursos financieros, a fin de apoyar el logro de los Objetivos 

de,  esarrollo Sostenible en todos los países, particularmente los países en desarrollo 

1717 Fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces en las esferas pública, 
público-privada y de la sociedad civil, aprovechando la experiencia y las estrategias 

de obtención de recursos de las alianzas 

Datos, vigilancia y rendición de cuentas 

17.18 De aqui a 2020, mejorar el apoyo a la creación de capacidad prestado a los 
países en desarrollo, incluidos los países menos adelantados y los pequeños Estados 
insulares en desarrollo, para aumentar significativamente la disponibilidad de datos 
oportunos, fiables y de gran calidad desglosados por ingresos, sexo, edad, raza, 
origen étnico, estatus migratorio, discapacidad, ubicación geográfica y otras 

características pertinentes en los contextos nacionales 

17.19 De aquí a 2030, aprovechar las iniciativas existentes para elaborar 
indicadores que permitan medir los progresos en materia de desarrollo sostenible y 
complementen el producto interno bruto, y apoyar la creación de capacidad 

estadística en los países en desarrollo 

Medios de implementación y Alianza Mundial 

60. Reafirmamos nuestro decidido compromiso con la plena implementación de 
esta nueva Agenda. Reconocemos que será imposible lograr nuestros ambiciosos 
objetivos y metas sin una Alianza Mundial revitalizada y mejorada y sin unos 
medios de implementación que sean igualmente ambiciosos. La Alianza Mundial 
revitalizada facilitará una intensa participación mundial para respaldar el 

cumplimiento de todos los Objetivos y metas, aglutinando a los gobiernos, la 

sociedad civil, el sector privado, el sistema de las Naciones Unidas y otras 

instancias, y movilizando todos los recursos disponibles. 

61. En los Objetivos y metas de la Agenda se indican los medios necesarios para 
hacer realidad nuestras aspiraciones colectivas. Las nietas relativas a los medios de 
implementación incluidas en cada uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y 
en el Objetivo 17, a las que se hace referencia anteriormente, son fundamentales 
para poner en práctica nuestra Agenda y tienen la misma importancia que los demás 
Objetivos y nietas. Por ello les otorgaremos idéntica prioridad en nuestras 
actividades de implementación y en el marco de indicadores mundiales utilizado 

para seguir nuestros progresos. 

62. ha presente Agenda, incluidos los Objetivos de Desarrollo Sostenible, puede 
cumplirse en el marco de una Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible 
revitalizada, con el apoyo de las políticas y medidas concretas indicadas en la 

Agenda de Acción de Addis Abeba3, que es parte integral de la Agenda 2030 para el 

3  Agenda de Acción de Addis Abeba de la Tercera Conferencia Internacional sobre la 
Financiación para el Desmano (Agenda de Acción de Addis Aboba), aprobada por la Asamblea 
General el 27 de julio de 2015 (resolución 69/313). 
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Desarrollo Sostenible. La Agenda de Acción de Addis Abeba sirve de apoyo, 
complemento y contexto para las metas relativas a los medios de implementación de 
la Agenda 2030. En ella se abordan los siguientes ámbitos: recursos nacionales 
públicos; actividad financiera y comercial privada nacional e internacional; 
cooperación internacional para el desarrollo; el comercio internacional como motor 
del desarrollo; la deuda y la sostenibilidad de la deuda; tratamiento de las cuestiones 
sistémicas; ciencia, tecnología, innovación y creación de capacidad; y datos, 
vigilancia y seguimiento. 

63. Nuestros esfuerzos se articularán en torno a estrategias de desarrollo sostenible 
cohesionadas y con titularidad nacional, sustentadas por marcos nacionales de 
financiación integrados. Reiteramos que cada país es el principal responsable de su 
propio desarrollo económico y social y que revisten suma importancia las políticas y 
las estrategias de desarrollo nacionales. Respetaremos el margen normativo y el 
liderazgo de cada país para poner en práctica políticas de erradicación de la pobreza 
y promoción del desarrollo sostenible, pero siempre de manera compatible con las 
normas y compromisos internacionales pertinentes. Por su parte, los esfuerzos 
nacionales en pro del desarrollo deben contar con el respaldo de un entorno 
económico internacional propicio que incluya sistemas comerciales, monetarios y 
financieros coherentes y que se apoyen mutuamente, y una gobernanza económica 
mundial reforzada y mejorada. Son también esenciales los procesos destinados a 
desarrollar y facilitar la disponibilidad de conocimientos y tecnologías adecuados en 
el plano mundial, así como la creación de capacidad. Nos comprometemos a 
promover la coherencia de las políticas y un entorno propicio para el desarrollo 
sostenible a todos los niveles en el que participen todas las instancias, y a revitalizar 
la ;Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

64. Apoyamos la ejecución de las estrategias y programas de acción pertinentes, 
como la Declaración y el Programa de Acción de Estambul, las Modalidades de 
Acción Acelerada para los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo y el Programa 
de Acción de Viena en favor de los Países en Desarrollo Sin Litoral para el Decenio 
2014-2024, y reafirmamos la importancia de apoyar la Agenda 2063 de la Unión 
Africana y el programa de La Nueva Alianza para el Desarrollo de África, ya que 
todos estos instrumentos forman parte integral de la nueva Agenda. Reconocemos 
también los enormes impedimentos que obstaculizan la consecución de la paz 
duradera y el desarrollo sostenible en los países que se encuentran en situaciones de 
conflicto y posteriores a los conflictos. 

65. Reconocemos que los países de ingresos medianos signen teniendo importantes 
dificultades para alcanzar el desarrollo sostenible. A fin de mantener los logros 
alcanzados hasta la fecha, deben redoblarse los esfuerzos por encarar los desafíos 
actuales mediante el intercambio de experiencias, una mejor coordinación y un 
mejor apoyo específico del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, las 
instituciones financieras internacionales, las organizaciones regionales y otros 
interesados. 

66. Recalcamos que, en todos los países, las políticas públicas y la movilización y 
utilización eficaz de los recursos nacionales, respaldadas por el principio de la 
titularidad nacional, son esenciales para nuestra búsqueda común del desarrollo 
sostenible, incluida la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
Reconocemos que, ante todo, es el crecimiento económico, con el apoyo de un 
entorno propicio a todos los niveles, lo que genera recursos nacionales. 
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67. La actividad empresarial, la inversión y la innovación privadas son los grandes 
motores de la productividad, el crecimiento económico inclusivo y la creación de 
empleo. Reconocemos la diversidad del sector privado, que incluye tanto a las 
microernpresas como a las cooperativas y las multinacionales. Exhortarnos a todas 
las empresas a que aprovechen su creatividad e innovación para resolver los 
problemas relacionados con el desarrollo sostenible. Fomentaremos un sector 
empresarial dinámico y eficiente, protegiendo al mismo tiempo los derechos 
laborales y los requisitos sanitarios y ambientales de conformidad con las normas y 
los acuerdos internacionales pertinentes y otras iniciativas que se estén llevando a 
cabo en esta esfera, como los Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos 
Humanos y las normas laborales de la Organización Internacional del Trabajo, la 
Convención sobre los Derechos del Niño y los principales acuerdos ambientales 
multilaterales, para quienes sean parte en ellos. 

68. El comercio internacional impulsa el crecimiento económico inclusivo y la 
reducción de la pobreza y contribuye a fomentar el desarrollo sostenible. 
Seguiremos promoviendo un sistema multilateral de comercio universal, basado en 
normas, abierto, transparente, predecible, inclusivo, no discriminatorio y equitativo 
en el marco de la Organización Mundial del Comercio, así corno una verdadera 
liberalización del comercio. Exhortamos a todos los miembros de la Organización 
Mundial del Comercio a que redoblen sus esfuerzos por concluir lo antes posible las 
negociaciones sobre el Programa de Doha para el Desarrollo. Asignamos gran 
importancia a la creación de capacidad relacionada con el comercio en los países en 
desarrollo, incluidos los paises africanos, los países menos adelantados, los países 
en desarrollo sin litoral, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países de 
ingresos medianos, incluso para promover la integración económica y la 
intereonectividad regionales. 

69. Reconocemos que es necesario ayudar a los países en desarrollo a alcanzar la 
sostenibilidad de la deuda a largo plazo mediante políticas coordinadas que tengan 
por objeto fomentar la financiación, el alivio, la reestructuración y la gestión 
racional de la deuda, según proceda. Muchos países siguen siendo vulnerables a las 
crisis de la deuda y algunos se encuentran en plena crisis, incluidos varios países 
menos adelantados y pequeños Estados insulares en desarrollo, así como algunos 
países desarrollados. Reiteramos que los deudores y los acreedores deben trabajar 
de consuno para prevenir y resolver las situaciones de endeudamiento insostenible. 
Los países que reciben préstamos tienen la responsabilidad de mantener niveles 
sostenibles de endeudamiento, pero reconocemos que los que los conceden también 
tienen la responsabilidad de hacerlo sin menoscabar la sostenibilidad de la deuda de 
un país. Apoyaremos el mantenimiento de la sostenibilidad de la deuda en los países 
que han recibido alivio y han alcanzado niveles de endeudamiento sostenibles. 

70. Anunciamos aquí la entrada en funcionamiento del Mecanismo de Facilitación 
de la Tecnología que se estableció en la Agenda de Acción de Addis Abeba con el 
fin de apoyar el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. El Mecanismo de 
Facilitación de la Tecnología se basará en un marco de colaboración múltiple entre 
los Estados Miembros, la sociedad civil, el sector privado, la comunidad científica, 
las entidades de las Naciones Unidas y otras partes interesadas, y estará integrado 
por un equipo de tareas interinstitucional de las Naciones Unidas sobre la ciencia, la 
tecnología y la innovación en pro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, un foro 
de colaboración entre múltiples interesados sobre la ciencia, la tecnologia y la 
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innovación en pro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y una plataforma en 
línea. 

• El equipo de tareas interinstitucional de las Naciones Unidas sobre la ciencia, 
la tecnología y la innovación en pro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
promoverá la coordinación, la coherencia y la cooperación dentro del sistema 
de las Naciones Unidas en cuestiones relacionadas con la ciencia, la tecnología 
y la innovación, aumentando las sinergias y la eficiencia, en particular para 
mejorar las iniciativas de creación de capacidad. El equipo de tareas 
aprovechará los recursos existentes y trabajará con diez representantes de la 
sociedad civil, el sector privado y la comunidad científica a fin de preparar las 
reuniones del foro de múltiples interesados sobre la ciencia, la tecnología y la 
innovación en pro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, así corno para 
desarrollar y poner en funcionamiento la plataforma en línea, incluso 
elaborando propuestas para las modalidades del foro y la plataforma. Los diez 
representantes serán nombrados por el Secretario General por períodos de dos 
años. Todos los organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas y las 
comisiones orgánicas del Consejo Económico y Social podrán participar en el 
equipo de tareas, que estará constituido en un principio por las entidades que 
en la actualidad integran el grupo de trabajo oficioso sobre la facilitación de la 
tecnologia, a saber: el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la 
Secretaria, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones, la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual y el Banco Mundial. 

La plataforma en línea se utilizará para establecer un registro completo de las 
iniciativas, los mecanismos y los programas de ciencia, tecnología e 
innovación existentes dentro y fuera de las Naciones Unidas, y como portal de 
información acerca de esos instrumentos. La plataforma facilitará el acceso a 
la información, los conocimientos y la experiencia adquirida, así como a las 
mejores prácticas y las lecciones aprendidas, sobre las iniciativas y políticas 
relativas a la ciencia, la tecnología y la innovación. También facilitará la 
difusión de publicaciones científicas pertinentes y de libre acceso de todo el 
mundo. La plataforma se desarrollará a partir de una evaluación técnica 
independiente que tendrá en cuenta las mejores prácticas y las enseñanzas 
extraídas de otras iniciativas, dentro y fuera de las Naciones Unidas, a fin de 
complementar las plataformas de ciencia, tecnología e innovación existentes, 
Facilitar el acceso a ellas y proporcionar información adecuada al respecto, 
evitando duplicaciones y aumentando las sinergias. 

• El foro de múltiples interesados sobre la ciencia, la tecnología y la innovación 
en pro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible se reunirá una vez al año 
durante dos días con objeto de deliberar sobre la cooperación en esferas 
temáticas para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y congregará a 
todos los interesados pertinentes para que contribuyan activamente a las 
reuniones en su ámbito de especialización. El foro será un mecanismo que 
facilitará la interacción, la intermediación y el establecimiento de redes entre 
las partes competentes y las alianzas de múltiples interesados, a fin de 
determinar y examinar las necesidades y lagunas tecnológicas, incluidas las 
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existentes en la cooperación, la innovación y la creación de capacidad 
científicas, y también para ayudar a facilitar el desarrollo, la transferencia y la 
difusión de tecnologías pertinentes para los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. Las reuniones del foro serán convocadas por el Presidente del 
Consejo Económico y Social antes de las reuniones del foro político de alto 
nivel bajo los auspicios del Consejo, o bien en conjunción con otros foros o 
conferencias, según proceda, teniendo en cuenta los tenias que vayan a 
examinarse y en colaboración con los organizadores de esos otros foros o 
conferencias. Las reuniones del foro estarán copresididas por dos Estados 
Miembros y sus debates serán resumidos por los dos copresidentes como 
aportación a las reuniones del foro político de alto nivel, en el contexto del 
seguimiento y examen de la implementación de la agenda para el desarrollo 
después de 2015. 

Los resúmenes del foro de múltiples interesados informarán las reuniones del 
foro político de alto nivel. Los temas del próximo foro de múltiples 
interesados sobre la ciencia, la tecnología y la innovación en pro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible serán examinados por el foro político de 
alto nivel sobre el desarrollo sostenible, teniendo en cuenta las aportaciones de 
los expertos del equipo de tareas. 

71. Reiteramos el carácter universal, indivisible e interrelacionado de la presente 
Agenda y los Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus metas, incluidos los medios 
de implementación. 

Seguimiento y examen 

72. Nos comprometemos a participar en un proceso sistemático de seguimiento y 
examen de la implementación de la presente Agenda durante los próximos 15 años. 
Un marco de seguimiento y examen sólido, voluntario, eficaz, participativo, 
transparente e integrado contribuirá de manera vital a la implementación de la 
Agenda y ayudará a los países a maximizar y vigilar los progresos realizados al 
respecto para asegurar que nadie se quede atrás. 

73. El marco, aplicado a nivel nacional, regional y mundial, promoverá la 
rendición de cuentas a nuestros ciudadanos, respaldará una cooperación 
internacional efectiva en el cumplimiento de la Agenda y fomentará el intercambio 
de mejores prácticas y el aprendizaje mutuo. También movilizará apoyo para 
superar desafíos comunes y detectar problemas nuevos y emergentes. Dado que la 
Agenda tiene carácter universal, será importante la confianza mutua y la 
comprensión entre todas las naciones. 

74. Los procesos de seguimiento y examen a todos los niveles sea án por los 
siguientes principios: 

a) 	Serán de carácter voluntario y estarán liderados por los países, tendrán en 
cuenta las diferentes realidades, capacidades y niveles de desarrollo nacionales y 
respetarán los márgenes normativos y las prioridades de cada país. Dado que la 
titularidad nacional es esencial para lograr el desarrollo sostenible, los resultados de 
los procesos nacionales servirán de fundamento para los exámenes regionales y 
mundiales, puesto que el examen mundial se basará principalmente en fuentes de 
datos oficiales de los países. 
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b) Vigilarán los progresos realizados en el cumplimiento de los Objetivos y 
metas universales, incluidos los medios de implementación, en todos los países, 
respetando su carácter universal, integrado e interrelacionado y las tres dimensiones 
del desarrollo sostenible. 

c) Mantendrán una orientación a más largo plazo, detectarán los logros 
conseguidos y los problemas y lagunas existentes, así como los factores decisivos 
para el éxito, y ayudarán a los países a adoptar decisiones normativas bien 
fundamentadas. También contribuirán a movilizar los medios de implementación y 
las alianzas que sean necesarios, ayudarán a encontrar soluciones y mejores 
prácticas y promoverán la coordinación y la eficacia del sistema internacional para 
el desarrollo. 

d) Serán abiertos, incluyentes, participativos y transparentes para todas las 
personas y apoyarán la presentación de informes por todas las partes interesadas 
pertinentes. 

e) Se centrarán en las personas, tendrán en cuenta las cuestiones de género, 
respetarán los derechos humanos y prestarán especial atención a los más pobres, los 
más vulnerables y los más rezagados. 

O 	Aprovecharán los procesos y plataformas existentes, cuando los haya, 
evitarán las duplicaciones y responderán a las circunstancias, capacidades, 
necesidades y prioridades nacionales. Evolucionarán con el tiempo, teniendo en 
cuenta los problemas emergentes y el desarrollo de nuevas metodologías, y 
reducirán al mínimo la carga que supone la presentación de informes para las 
administraciones nacionales. 

g) Serán rigurosos y con base empírica, se fundamentarán en evaluaciones 
dirigidas por los países y en datos de calidad que sean accesibles, oportunos, fiables 
y desglosados por ingresos, sexo, edad, raza, origen étnico, estatus migratorio, 
discapacidad, ubicación geográfica y otras características pertinentes para los 
contextos nacionales. 

h) Exigirán un mayor apoyo a la creación de capacidad de los países en 
desarrollo, incluido el fortalecimiento de los sistemas de datos y los programas de 
evaluación nacionales, particularmente en los países africanos, los países menos 
adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo, los países en desarrollo 
sin litoral y los países de ingresos medianos. 

i) Contarán con el apoyo activo del sistema de las Naciones Unidas y otras 
instituciones multilaterales. 

75. El seguimiento y el examen de los Objetivos y las metas se llevarán a cabo 
utilizando un conjunto de indicadores mundiales que se complementarán con 
indicadores regionales y nacionales formulados por los Estados Miembros y con los 
resultados de la labor realizada pata establecer las bases de referencia de esas metas 
cuando aún no existan datos de referencia nacionales y mundiales. El marco de 
indicadores mundiales que elaborará el Grupo Interínstitucional y de Expertos sobre 
los Indicadores de los Objetivos de Desarrollo Sostenible será acordado por la 
Comisión de Estadística a más tardar en marzo de 2016 y aprobado posteriormente 
por el Consejo Económico y Social y la Asamblea General, con arreglo a los 
mandatos vigentes. Este marco será sencillo pero sólido, abarcará todos los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus metas, incluidos los medios de 
implementación, y mantendrá su equilibrio político y su carácter integrado y 
ambicioso. 
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76. Ayudaremos a los paises en desarrollo, particularmente los paises africanos, 
los paises menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los 
países en desarrollo sin litoral, a fortalecer la capacidad de sus oficinas de 
estadística y sus sistemas de datos estadísticos para asegurar el acceso a datos de 
gran calidad, oportunos, fiables y desglosados. Promoveremos el aumento, con 
transparencia y rendición de cuentas, de una cooperación adecuada entre los 
sectores público y privado para aprovechar una amplia gama de datos, incluidos los 
de observación de la Tierra e información geoespacial, garantizando al mismo 
tiempo que sean los propios países quienes se encarguen de apoyar y vigilar los 
progresos conseguidos. 

77. Nos comprometemos a participar plenamente en la realización de exámenes 
periódicos e inclusivos de los progresos conseguidos a nivel subnacional, nacional, 
regional y mundial. Aprovecharemos al máximo la red existente de instituciones y 
mecanismos de seguimiento y examen. Los informes nacionales permitirán evaluar 
los progresos y detectar los problemas en los planos regional y mundial. Junto con 
los diálogos regionales y los exámenes mundiales, esos informes servirán para 
formular recomendaciones para el seguimiento en diversos niveles. 

A nivel nacional 

78. Alentamos a todos los Estados Miembros a que formulen lo antes posible 
respuestas nacionales ambiciosas para la implementación general de la presente 
Agenda. Esas respuestas pueden facilitar la transición hacia los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y basarse en los instrumentos de planificación existentes, 
como las estrategias nacionales de desarrollo y desarrollo sostenible, según proceda. 

79. También alentamos a los Estados Miembros a que realicen exámenes 
periódicos e inclusivos, liderados e impulsados por los países, de los progresos 
nacionales y subnacionales. Esos exámenes deberán aprovechar las contribuciones 
de los pueblos indígenas, la sociedad civil, el sector privado y otras partes 
interesadas, teniendo en cuenta las circunstancias, políticas y prioridades de cada 
país. Los parlamentos nacionales y otras instituciones también pueden apoyar esos 
procesos. 

A nivel regional 

80. El proceso de seguimiento y examen regional y subregional puede brindar, 
cuando proceda, valiosas oportunidades de aprendizaje mutuo, por ejemplo, 
mediante exámenes voluntarios, el intercambio de mejores prácticas y los debates 
sobre objetivos comunes. Acogemos con beneplácito a este respecto la cooperación 
de las comisiones y organizaciones regionales y subregionales. Los exámenes 
nacionales servirán de base para procesos regionales inclusivos que contribuirán al 
seguimiento y examen en el plano mundial, incluido el foro político de alto nivel 
sobre el desarrollo sostenible. 

81. Reconociendo que es importante aprovechar los mecanismos de seguimiento y 
examen existentes en el plano regional y dejar un margen normativo suficiente, 
alentamos a todos los Estados Miembros a que determinen cuál será el foro regional 
más adecuado para su participación. Se alienta también a las comisiones regionales 
de las Naciones Unidas a que continúen prestando asistencia a los Estados 
Miembros a este respecto. 
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A nivel mundial 

82. El foro político de alto nivel desempeñará un papel central en la supervisión 
de una red de procesos mundiales de seguimiento y examen, y realizará una labor 
coherente con la de la Asamblea General, el Consejo Económico y Social y otros 
órganos y foros competentes, de conformidad con los mandatos vigentes. También 
facilitará el intercambio de experiencias, incluidos los éxitos, los desafíos y las 
lecciones aprendidas, e impartirá liderazgo político, orientación y recomendaciones 
para el seguimiento, y promoverá la coherencia y la coordinación de las políticas de 
desarrollo sostenible en todo el sistema. Además velará por que la Agenda siga 
siendo pertinente y ambiciosa y se centrará en evaluar los progresos y logros 
conseguidos y los obstáculos a que se enfrentan los países desarrollados y los países 
en desarrollo, así como los problemas nuevos y emergentes. Se establecerán 
vínculos efectivos con los mecanismos de seguimiento y examen de todos los 
procesos y conferencias pertinentes de las Naciones Unidas, incluidos los relativos a 
los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los 
países en desarrollo sin litoral. 

83. La labor de seguimiento y examen del foro político de alto nivel se basará en 
un informe anual sobre los progresos de los Objetivos de Desarrollo Sostenible que 
preparará el Secretario General en cooperación con el sistema de las Naciones 
Unidas a partir del marco de indicadores mundiales, los datos de los sistemas 
nacionales de estadística y la información reunida en el plano regional. El foro 
político de alto nivel también tendrá en cuenta el Informe mundial sobre el 
desarrollo sostenible, lo que reforzará la interfaz entre la ciencia y las políticas y 
podría proporcionar un sólido instrumento con base empírica para ayudar a los 
responsables normativos a promover la erradicación de la pobreza y el desarrollo 
sostenible. Invitamos al Presidente del Consejo Económico y Social a que lleve a 
cabo un proceso de consultas sobre el alcance, la metodología y la periodicidad del 
informe mundial, así como su relación con el informe anual, cuyo resultado debería 
reflejarse en la declaración ministerial del período de sesiones del foro político de 
alto nivel que se celebrará en 2016. 

84. El foro político de alto nivel, bajo los auspicios del Consejo Económico y 
Social, realizará exámenes periódicos conforme a lo dispuesto en la resolución 
67/290 de la Asamblea General, de 9 de julio de 2013. Los exámenes serán 
voluntarios, aunque se alentará la presentación de informes, e incluirán a los paises 
desarrollados y en desarrollo, así como a las entidades competentes de las Naciones 
Unidas y otras partes interesadas, como la sociedad civil y el sector privado. Estarán 
dirigidos por los Estados y en ellos habrá representantes de ministerios y otros 
participantes de alto nivel competentes. Los exámenes constituirán una plataforma 
para forjar alianzas, incluso mediante la participación de los grupos principales y 
demás interesados pertinentes. 

85. En el foro político de alto nivel también se llevarán a cabo exámenes temáticos 
de los progresos realizados respecto de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
incluidas las cuestiones transversales. Estos exámenes estarán respaldados por los 
que lleven a cabo las comisiones orgánicas del Consejo Económico y Social y otros 
órganos y foros intergubernamentales, que deberán reflejar el carácter integrado de 
los Objetivos y los vínculos que existen entre ellos. Los exámenes contarán con la 
participación de todos los interesados pertinentes y, en la medida de lo posible, 
harán aportaciones al ciclo del foro político de alto nivel y coincidirán con él. 
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86. Acogemos con beneplácito el proceso especial de examen y seguimiento de los 
resultados de la financiación para el desarrollo, y de todos los medios de 
implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, que se menciona en la 
Agenda de Acción de Addis Abeba y se integra en el marco de seguimiento y 
examen de la presente Agenda. Las conclusiones y recomendaciones del foro anual 
del Consejo Económico y Social sobre la financiación para el desarrollo acordadas a 
nivel intergubernamental se incorporarán al proceso de seguimiento y examen de la 
implementación de la presente Agenda realizado en el foro político de alto nivel. 

87. El foro político de alto nivel, que se reunirá cada cuatro anos bajo los 
auspicios de la Asamblea General, proporcionará orientación política de alto nivel 
sobre la Agenda y su implementación, detectará los progresos conseguidos y los 
problemas emergentes y movilizará nuevas medidas para acelerar la 
implementación. La próxima reunión del foro político de alto nivel organizada bajo 
los auspicios de la Asamblea General tendrá lugar en 2019, y con ella se iniciará un 
nuevo ciclo de reuniones para maximizar la coherencia con el proceso de revisión 
cuadrienal amplia de la política. 

88. Destacamos también la importancia de llevar a cabo en todo el sistema una 
labor de planificación estratégica, implementación y presentación de informes, con 
el fin de que el sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo preste un apoyo 
coherente e integrado a la implementación de la nueva Agenda. Los órganos rectores 
competentes deberán adoptar medidas para examinar ese apoyo a la implementación 
e informar sobre los progresos realizados y los obstáculos existentes. Acogemos con 
beneplácito el diálogo que está manteniendo el Consejo Económico y Social sobre 
el posicionamiento a más largo plazo del sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo y aguardarnos con interés la oportunidad de adoptar medidas con respecto 
a estas cuestiones, según proceda. 

89. El foro político de alto nivel respaldará la participación en los procesos de 
seguimiento y examen de los principales grupos y otros interesados pertinentes en 
consonancia con la resolución 67/290. Exhortamos a esas instancias a que informen 
sobre sus contribuciones a la implementación de la Agenda. 

90. Solicitamos al Secretario General que, en consulta con los Estados Miembros, 
prepare un informe, que la Asamblea General examinará durante su septuagésimo 
período de sesiones para preparar la reunión del foro político de alto nivel que se 
celebrará en 2016, indicando los hitos fundamentales necesarios para llevar a cabo 
un proceso coherente, eficiente e inclusivo de seguimiento y examen en el plano 
mundial. El informe contendrá una propuesta sobre la organización de los exámenes 
dirigidos por los Estados que se realizarán en el foro político de alto nivel bajo los 
auspicios del Consejo Económico y Social, incluidas recomendaciones sobre 
directrices comunes para la presentación de informes voluntarios. También aclarará 
las responsabilidades institucionales y proporcionará orientación sobre los temas 
anuales, sobre una serie de exámenes temáticos y sobre las opciones para la 
realización de exámenes periódicos del foro político de alto nivel. 

91. Reafirmamos nuestro inquebrantable compromiso de cumplir esta Agenda y 
utilizarla al máximo para transformar nuestro mundo en un lugar mejor de aquí a 
2030. 
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